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ASAMSE$‘Np~XAl-tVA 

(De 5 de di&nbre de 2001) 

Que adiciona el Título XVII, Sobrk? Jurisdicción Laboral? al Libro Primero 
del Código Judicial y dicta otra ~disposición 

LA ASAMBLEA LEGISLATI+A 

. 
Artículo l..Se adiciona el Título XVII al Libro Primero del Código Judicial, denominado De la 

Jurisdicción Laboral con sus correspondientes capítu!osy_articulos, ,asi: 

” ‘Título XVII ~-.~ ..: .,, 
De la Jurisdicción Laboral . . 

Capitulo 1 .j ,.-’ 

Jurisdicción y Cory$ecia Z. 

Articulo 460-A. J$ jurisdicción : especial”& ‘~ trabajo se instituye para decidir las 

controversias que suscite, directa o indirectamente, la’ejecución del contrato de trabajo 

entre los empleadores y trabajadores, entre las’organizaciones sociales de empleadores y 

las organizaciones sociales de trabajadores, &&,mo los conflictos que se presenten en 
. 

las organizaciones sociales:de~@bajadores, ya se?,,c$&&olde la interpretakión o de la 
.. ,. _.___,. _.. 

aplicación de la legislación’&kabajo. .:,.,~‘: ..,, 
-. .:.y;~ _,,,. 

1, _.-- ./.’ 
‘-.-,--_ _~_.. ;..j / 

Artículo 460-B.~ Las acciones derivadas del contrato de trabajo son de cou.3etencia 

privativa ,de los Tribunales de Trabajo. Se exceptúan aquellas materias que, de ;:cuerdO 

con, las ,leyes vigentes, estén conocie;do las Juntas de Conciliación y Decisión y la 

Dirkción General de Trabajo, así como las respectivas Direcciones Regionales. 

Artículo 460-C. ta jurisdicción especial de trabajo se ejerce de manera permanente por: 

1. La Sala de Casación Laboral; 

;2. Los Tribunales Superiores de Trabajo, como tribunales de segunda instancia; 

3. Los Juzgados Seccionales de Trabajo, como tribunales de primera o única,instancia; 

Y 

4. Las Juntas de Conciliación y Decisión, como tribunales de primera o knica 

instancia. 
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k:Ggrafo. La Sal2 Tercera de la Corte Suprema de Justicia contikr8 conociendo del 
/ 

Rexxso de C;;sación Laboral y de cualesquiera otros asuntos que se atribyan a la Sala 

de Casación Laboral, mientras kta en?:2 en fimcionamiento. 

Capítulo 11 

Tribunales Superiores de’Tl-abajo 

,‘..:-:í&lo 460-l)., En !z República di Panamá, hzká dos (2) Tribunales Superiores de 

‘Lrab2jo que sc denonlk?a~ecl así: 

;: Tribunal Superior.de Trabajo del Primer Disttito Judiciai, con sede en la ciudad de 

Panamá, ixya jurisdicción: comprende las provincias de Panamá,,Colón y Darién, 

así como’ la Comarca Kuna YaIa; y 

2. Tribunal Superior de Trabajo’del.S’egündo~Distrito Judiciäl, con sede en Santiago 

dc V’e:agusss, crya jurisdicción comprender !as Provincias de Bocas de Toro: 

Giiriqtii, Codé,, Fienera, Los Santos y Veraguas. 

kticulo 1&-& Los Magi&dos de los Trjbunales~Superiores de Trabajo serán elegidos 

y nnmbrados por el Pleno dey la Corte Suprema de Justicia, de conionnidad con las 

r:o:mas de la Caaem Judicial. 

!.os Tr?okinaies S:lperriores, de Trabajo estafan ixegradtis por watro (4) 

\;;G$rr,&.., c;& y.;\-y 

C:& Ma$xcc& :snd:;1 un:Suplente desig&do por ,el Pleno de la Corte S,Jprema / 
íie Justici3.. : ,. 

. 

..- i _~.._ 
qu,jeren ios' mismos requisitos e?ti~ido5.-Pã,‘~~‘Magistrado Uel Tribunal Superior de 

iIistrí:o rudicial. El nombramiento d?be recaer sobre personas’que tengan esiudios y- 

cwxir~xia~cr! Derecho Laboral. 

,krtículo 460-G. Los funcjonarios subalternos de los I‘ri-txn.xies S:Jpetio,r-s serin 

::ombrados en Sala de Acuerdo, excepto las Secretarias y el hu?tilisr cI2 Magistrado. :y: 

lo serán por el respectivo~tiágistrado. 

Articulo 460-H. para ~ser Secretario de los Tribunales Superiores de ‘i’xkj? cle Gistiiú 
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Judicial, se’ requieren los mismos -requisitos exigidos para ser Secreta& del Tkbunal 

Supetior de Distrito Judicial. 

Pm ser Ofkial Mayor se requieren los mismos requisitos exigidos para ser 

Oficial Mayor de Tribunal Supeeor de Distrito Judicial. 

Articulo 460-l. Son atribuciones de 10s Tribunales Superiores de Trabajo: 

1. 

2. 

3; 

4. 

Conocer en segunda instancia de los procesos que conocen en primera 10s~ Juecp 

Seccionales de Trabajo y las Juntzs de :Conciliación y~Decisión; en ‘los cuales haya 

lugar al Recurso de Apel+ción, Recurso de Hecho o consulta;! 

Conocer ias quejas que se presenten contra los Jueces Seccioriales de Trabajo e 

imponer las sanciones que establece la ley; 

Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre los Juzgados 

Seccionales DDE Trabajo, las Juntas de Conciliación y Decisión~ y la Dirección 

General y Regional de Traba&; 

Ejercer las demás funciones que establezca la ley. 

.I ., capítujo-Iao--.,.... 

Jueces Seccionales di, Trabajo 
,,. 

Artículo 460-J. La.jurisdicción’especial‘de trabajo ,se dividirá en secciones, integradas 

por Juzgados Secci&al& de Trabajo, de la siguiente forma: 

Primera Sección: comprende la provincia de P,&$ donde habrá cinco (5) juzgados: el 

Primero, el Segundo: ,el Tercero y el Cuarto con sede en la -ciudad de Panamá y 

jutisdicción en los distitps de Panamá, san Miguelito, Balboa, Taboga, Chepo y Chimán; 

y el Quinto con sede en La Chotiera y jurisdicción en 10s distritos ee Arraiján, La 

Chorrera,.Capira, Chan& 9 San CarloS. ., I 

~Segunila Seccióz: comprende, 1.F provincia dey Colón, y. la Comarca ISuri& Yala, donde 

habrá das.(2) juzgados, ambos cOn sede.e,c?a ciudad de. ,Folón: 
;‘., ,’ 

Tercera +Sección: comprende:?a.provincla de Chiri~$ eti’ donde habrá tres (3) juzgados: 
1.. ._,... ,‘-~“i --.;< 

el Primero y el Segundo con sede, en DavId y Jurisdicción en los distritos de David, 

Dolega, Boquete,~ Remedios, GUlaca, San‘FéIix, Sti Lorenzo, Talé, Bugaba y Boquerón; 

y el Tercero con sede en Puerto Armuelles y jurisdicción en los distritos de Ba& 

Renkimiento y Alanje. 

Cmzrta Sección! comprende la provincia de Coclé, donde habrá dos (2) juzgados: el 

Primero con s~ede~,en Aguadulc: y jurisdicción en los distritos de Aguadulce y~Natá; y el 
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Segundo con sede en Penonomé y jurisdicciórt en los distritos de Penonome, Antón, La 

Pintada y.plá. 

Qrkta Sección.. comprende la provincia de Bocas del Toio, dond,e habrá un juzgado, co,ri, 

sede en Changuinola. 

Sexto Sección: ccmprende la provincia de Herrera, donde habrá~un~juzgado, con sede en 
;, 

Ch@!. 

Sé,ntima Sección: comprende la’provincia de Veraguas, donde habrá un juzgado, con sede 

en Santiago. ( 

Oefa*ju Sección: comprende la provincia de,Los Santos, donde habrá un juzgado con sede 

cn ‘Las Tablas. 

Novena Seccióy: co,mprende la provincia de Darién, donde habrá un juzgado con sede en 

La Palma. ~~ 

Articulo 460-K Para ser Juez Secciona1 de Trabajo se requieren los mismos requisi!os 

.csigidos para e.iercer el, cargos de Juez de Circuito. El nombramiento debe recaeren 

personas que tengan estudios y experiencia en Derecho Laboral. 

Artículo 460-L. Salvo lo dispuesto en las leyes 7 y 53 de 1975, así como en !as~ nomm 
.~ -..___ 

que las modifican y complementan los JuzgadosSeccionales de Trabajo, dentro de ~11s 
..,., 

rcspectrvas;unsatcctones. conocerar ‘en primera instancia~de: 

1. Las wntroversias que surjan del contrato de trabajo: 

7 -. Las renuncias por causas imputsbl~es al empleador; 

3., Los procesos que se ,establecen para obtener la disolucion de las organizaciones 

sociales; 

3. Los procesos por riesgos profesionales establecidos m ei Tin;!o l! del Libro !! de! 

Código de Trabajo; 

5. Los juzgarnientos de faltas cometidas contra las leyes de trabajo; 

6. Los demás asuntos que determine la ley, 

Parágrafo. .Las Juntas de Conciliación y Decision, como tribunales de primera instancia. 
.-.., ;,. 

continuarán bajo la Direccion 1Cidminisnativa del~Miitisterio de Traba.jo y Dxtrrolic 
. . ., .’ 

Laboral. .’ 
,---.__ _ ;;‘---- N /--’ 

Artículo, 460-M. Los Juzgados Seccionales de Trabajo tendrán el personal que se ,,, 

indique en la organización administrativa, que apruebe el Pleno de la Corte Suprc:!::: & ~,~ 
Justicia. 8, I 

,, ! 
,.‘) c 
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: Artículo 460-N. Para ser Secretario de Juzgado Seccional de Trabajo sen requieren los 

,mismos requisitos que se exigen para ser Juez de Trabajo. 

Para ser Alguacil Ejecutor se requieren los mismos requisitos exigidos pm ser 

Secretario de Juzgado Secciona1 y tendrás las mismas prerrogativas y emolumentos qtie le 

comesponden a éste. 

.El Alguacil Ejecutor tendrá las mismas funciones que el Alguacil Ejecutor de 

:,,’ Juzgado’de Circuito. ., 

: Artículo 460-R. Los OficiaIos Mayo+ reemplazahn a los Secret&os en los thmhs 

estabkidos en este Códigb. 

‘: ~ ~Artku10 460-O. Los Juzgados SeCcionales y los Tribunales Sup&o~ de Trabajo 

~” forman parte del Órgano: Judicial, i len la desigoacih de sus titulares y supk&, aA 
,/, 
como-en 10 relativo a licencias, vacaciones, incompatibilidades, sanciones disciphmk y 

otros, se aplicará lo dispuesto en kste Libro. 

LOS funcionarios subalternos, kes Seccionales y Magistrados que se encuentren~ 

kborando en la jurisdicción especial DDE trabajo, que fueron elegidos y nombrados 

mediante co~$urso, uiilizando el Sistema de Selección de Cargos estal&ci& en el 

hglaniento de Che4 judicial, quedan incorporados a ésta al~entrar en vigencia la 

,presf%te Ley. ‘, ., P. ,; .‘b.._ 
htículo 2. Se autoriza a las entida&hiescritás &i%~~~~~$o 10s de la Ley 23 de 2001; para 

q,ue incluyan eti el reordenamiento del tëxto dele Código Ju&ial, las &imas de la presente Ley. 
_~ “‘< 

., --, 

Artículo 3. Esta Ley adiciona al Libro Prim+‘del Cópigo‘~;dicial,.el:-Título w; Capítulo 1, 
._~ ..,. 

$-hxdos 460-A, 460-B y 460-C; el Capítulo II,~ @cl&% 46OLD, 460-E; 460-F, 460-G, 460-H, 

460-1, y el Capítulo III, artic~los 460-J, 460-K,‘~460-L, 460-M; 460-N, 460-N y 460-O; deroga la 

Ley 67 de 11 dey noviembre de 1947 y cualquier disposición que le sFa ckharia. 

Artículo 4. Esta Ley empezar& a regir desde su promulgación. 

“i., ;-<: -- 
‘~~~0iwmicyn3sE Y cimmi4sE. ‘,:;.; ;: ; -. ._, ...-:~ ” .*: 

‘-~..~y: ‘; ._ ,:’ ~< ,‘. 
A,&,ada en terce,‘debaF en el p&& Justo Arosemena, cludad de panamá a 10s 22 dias deI mes da ,‘yub? 
del año dos mil uno. ,~~ 

El Presidente, El Secretario General Encargado, 

RUBENAROSEMENAVALDES JORGE RICARDO FABREGA 
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ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.-,PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICÁ DE PANAMA, 5 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

LEY Np 60 
(De 5 de diciembre de 2001) 

-.. 

:Que crea una Notaría Pública’en los Circuifos Notariales 
be Panamá, Cdé y Chiriquí ” 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Artículo 1. Se crea la Notaría Decimotercera, en el Circuito Notarial ‘de Panam& con sede 
,. 

en el distrito de San Miguelito, para la recepciort, extensión y autorización de las 
..-. . _...,_ 

declaraciones, actos~ y contratos a los: qüe ¡as personas‘naturales y~juridicas residentes en 

dicho distrito deban o quierao dar autenticidad y constancia pública. 
i ~_ 

Artíkulti 2., Se crea la Nokuía Se,mda, en el Circuito Notarial de~Coclé, con sede en el 

distrito de Aguadulce, para la recepción, extensión y autorización~ de, las declaraciones, 
,’ 

actos~ yo contratos a los oque las persouas uaturales y jurídicas deban o q~uierao dar 

autenticidad y coustancla pública c~onfotme ala ley, en la provincia de Coclé. 

Artítiulo 3. Se crea la Notaría Ckrta,.ep el’Circuito.No~~al de Chiriquí, con sede en el 
:. _- _ _ ; , 
..,, .w A‘.. ;.’ , ,- 

distrito de Bartí, para la recepcion;-exteesi-5u.y autor@cióti de las declaraciones, actos y 
I -.----- 

contratos a los que las personas naturales y jurídicas deban o quieran dar autenticidad y 

constancia pública conforme a la ley, en la provincia de Chiriqui. 

ANISAL SALAS CESPEDES 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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.’ 
Articulo 4. Los empleados subalternos de cada una de estas Notarías Públicas son de libre 

/ -~ 
nombramiento y remoción del Notario, a cuyo cargo correrá el pago de los emolumentos de 

aquelios y de todos los gastos de ‘local y útiles de oficina. 

Articulo 5. Para los efectos de los, rmmbramientos de los respectivos Notarios, el del 

Circuito Notarial de Panamá, deberá cumplir con los requisitos exigidos para ser 

Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, y los de los Circuitos Notariales de Cocle~y~~ 

Chitiqui deberán reunir los requisitos exigidos en el segundo parrafo del artículo 2120 del 

Código Administrativo. 

Artho 6. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNiQUESE Y CúMPLAS,E. 

Aprobada sn te& debate, en el Palaclo Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 19 días del mes de noviembre 
del año dos mil uno. 

El Presidente Encargado, 

JOSE IShiAEL HERRERA G. 

El Secretario General, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 5 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREVA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ANIBAL SALASCESPEDES 
Ministro de Gobierno y Justicia 

LEV NP 61 
(De 6 de dilembre de 2001) 

Por la cual se aprueba el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE 
LA REPDBLICA DE ~PANAMA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ISRAEL SOBRE COOPERACION PARA COMBATIR EL TRAFICO 
ILICITO UY EL ABUSO DE DROGAS NARCOTICAS Y SUSTANCIAS 
PSICOTROPICAS Y OTROS CRIMENES ‘GRAVES, firmado ene 
Jhusalén;, el 19 de agosto~'de 2001 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVAS _ i 

DECRETA: 

Artículo l.~Se.aprueba~, en todas su:s partes, el ACUERDO 
ENTRES EL GOBIERNO DE 'LA REPUBLICA .DE ~PANti~ Yo ELE 
GOBIERNO DEL' ESTADO DE~,ISRAEL+OBRE >COOPERACION~ PARA 
COMBATIR EL TRAFICO-~'-~ILICITO '~'Y ,.-EL ABUSO, DE DROGAS 
NARCOTICAS~ Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS~'Y GTROS~ CRIMENES 
GRAVES, que a lay letra""dice : .. ~.,, 

1. . 
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE~~LA:REPUBLICA~'DE~ PANA.MAY '; 

GEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ISRAEL.::SOBRE COOPERACION PARA 
'COMBATIR GEL TRAFICO'ILICITG Y~.'EL~ ABUS,C--DE DROGAS 

NARCOTICAS Y SUSTANCIAS -~P,SICOTROPICAS:Y OTROS CRIMENES ! 
AGRAVES ,~ 

Ele Gobierno~de la República~~~de Panamá y el Gobierno 
del Estado de Israel, de.aquí. en adelante denomina~dos 
"las Partes~ Contratante~s" ; _>~.:. .' ', 

~.:‘:,. 
TENIENDO ,EN MENTE :~;ys -¿ ;" 

_,r,eldciones ~' ,amistosas 
existentes entre los do'&ai<ea: 

RECONOCIENDO la importancia de lay '~ ,~ * cooperaclon~ 
bil,ateral en lay pr~evención del uso y el tráfico-ilícito 
,de Drogas Narcóticas; ~~ :' 

CITANDO la Convención~'de las Naciones Unidas de ~~~ 
1988:sobre~ Tráfic,o Ilícito de Drogas Narcóticas y'de 
Sustancias Psicotrópicas', la Convención Úni~ca de 1961, 
sobre Drogas Narcóticas como ~quedó ~modificada por fuel 
Protocolo de 1972 y lay Convención, de 1971 sobre 
Sustancias~Psicotrópicas; 

PREOCUPADOS ~PRGFUNDAMENTE por la S' propagaclon 
transnacional~de crimenes graves que atentan contra los 
valores democráticos y los derechos humanos; 

~DESEOSOS dey 'incentivar aún rnás-~~~la cooperacion 
entre las~_dos apartes para combatir,el tráfico iiícito- 
de drogase ,narcóticas y de sustancias psicqtrópicas~y 
otro1s crímenes graves, y DDE fortalecer la cooperación 
yak los c~anales de' comunicación entre su.s respectivas 
,autoridades ejecutoras de las leyes; yo 

~, 



12 Gaceta Oficial. viernes 7 de diciembre de 2001 N"24.447 

CONSCIENTES de l+ ventajas mutuas de tal 
cooperación para'ambas Partes; 

H.TWZ+CORDADO lo siguiente: 

. ARTICULO 1 

1. Las Partes' Contratantes cooperarán y se 
brindarán asistencia entre,ellas en la prevención del 
tráfico ilícito de drogase narcóticas, de sustancias 

,psicotrópicas y de, sustancias utilizadas en el 
procesamiento ,ilícito, como SF! enumeran en la 
Convención Unica de 1961 sobre Drogas Narcóticas como 

', ~,guedó modificada por ,el~ Protocolo de 1972, la 
Convención de 1971 sobres sustancias Psicotrópicas y 
com.0 esté reconocido conforme a la legislación 
nacional de cada una DDE las Partes Contratantes. 

'2. A este respecto las Partes Contratantes se 
esforzarán en: 

~~ ~~ a) intercambiar.~informacion y detalles con 
respecte al uso y al, tráfico ilícito de drogas 

narcóticas y de, sustancias psicotrópicas y las 
modalidades para combatirlos; 

b) coordinar- actividades en sus respectivas 
zagencias con respecto a la represión ,,del uso y el 
tráfico ilícito de drogas narcóticas y DDE sustancias 

,psicotrópicas, así como de las actividades crimi:!ales 
gue derivan de los mismos; 

cl compartir su conocimiento y experienci,a 
,y fomentar mutuamente 'el estudio y la investigación 

en las áreas de prevención, de los modelos' existentes 
,y ,de las estructurase organizativas relacionadas con 

la prevención y la lucha contra el fenómeno del uso 
de drogas narcóticas; 

; d) suministrar la una a la otra informes 
sobre 'ele origen y el análisis de sustancias 
narcóticas decomisadas y~copias de los documentos de 
rnvestigación, e irtercambiar mutuamente información 
relacionada con la,materia, hasta donde concierna, .a 
la otra Parte; 
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el organiz,ar . reuniones, conferencias,, 
'seminarios Yo cursos~ de entrenamiento para ,~ 
funcionarios en el área de 1s lucha contra las 
drogas. 

~,rn 3. Las Partes Contratantes, siempre we sea 
necesario,~ invitarán recíproca~mente a los oficiales 
de las autoridades competentes [ìe ‘la otra Parte para 
efectuar consultas con ei <in de fomentar la 
cooperación ene el combate del Gráfico ilícito ,de 
drcgas r:arcóticas y sustancias psi.cotrópicas. 

A - ,. Las P#artes Cont~ratantes se notificaran la 
.un,a a la otra mediante los canales ~diplomáticos a 
cerca de las autoridades ,competente,s responsables DDE 
'la implementación del presente Artículo. 

ARTICULO 2 

/ con respecto a ,la lucha contra otras ,modalidades 
de crhenes graves, las Partes Contratantes, dentr~c 
de 10% límites permitidos por sus legislacioties 
racionale.s, grocurarán el intercambio de información 
eIltre sus autoridades policiales. ~,~ 

ARTICULO 3 

'La xooperación contemplada en el present~e 
'Acuerdo cubrirá también el intercambio de información 

sobre las nuevas legislaciones nacional,es y 1’3s 

conferencias internacionales 0 reuniones celebradas 
en los paises' de cada Parte en las áreas a 9;le se 
refiere este Acuerdo. 

ARTICULO 4 

1.. La cooperación~ en las áreas contempladas en 
e.1 presente Acu~erdo estará sujetar y debera ser 
,ll~evada a+ cabo de conformidad con ,la \legislación 
nacional de ios dos países. Dicha cooperaciõn deber& 
orientarse igualmente hacia el 
~normas y prácticas de la ICPA/Interpol, 
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éStaS sean aplicables según sus legislaci,ones I ~naclonales. 
2.' ola cooperació~n en celo campo de ,las drogas 

narchticas será igualmente realizada de conformidad 
con Ila Convención. de '1_9~88 de las Nacione~s Unidas 
contra el' Tráfico Ilícito de Drogas Narcóticas y 
sustancias Psicotrópicas,,.~~:~ siempre que las Partes 
contratantes la hayanratificado y hasta~el límite de 
aplicación posible según las legislaciones n~acionales 
:'de cada aparte. 

ARTICULO 5 

Dentro del marco ~'de cooperación~ de las ,áreas 
:contempladas en ,el,presente Acuerdo se podrá realizar 
Ull intercambio de expertos de policías entre las 
,autor~idades competentes de las Partes Contratantes. 

ARTICULO 6 
,Las Partes Contratantes cooperaran en, el 

intercambio de experiencias sobre el uso de 
tecno~logía 'forense y sobre medios y métodos de 
investigación criminal e igualmente cooperarán en la 

~ organización de'~entrenamiéntos y seminarios entre las 
autoridades competentes. 

,,'~ ARTICULO 7 

Se establecerá unComité ,Conjunto Panamá-Israel 
compuesto por representantes de ,las dos Parte's 
Contratantes, el cual ,celebrará reuniones cuando 
éstas fueren necesarias,, a--solicitud de cualquiera de 
las. Partes Contratantes, en forma alterna en 
Jerusalén y en Panamá.~ 

El Comité será responsable' de la coordinación DDE 
las ~actividades conforme al presente Acuerdo, e 

: incluirá siempre que fuere necesario, a expertos 
~,:', designados por -,las autoridades competentes 
,;, responsables ,de ola ~implementac,ión de este Acuerdo. 

Las Par,tes Contratantes no harán pública 'ninguna 
información confidencial concerniente" a la otra' 
Parte, ~ni la transfcrirán.a~un tercer país, excepto~ 
que cuenten con el consentimiento de la otra Part- 

I, 
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ARTICULO 9 

Las Partes Contratantes podrán negarse a 
cooperar la,.una con la otra, en los casos,& que sen ,' 

'~ ponga ene, peligro su soberanía, su seguridad o sus, 
intereses nacionales 0 que éstos contravengan sus 
ordenamientos legales. Dicha negación %deberá ser '~-~'. " 
comunicada a la otra ,Parte Contratante sin dilación. 

ARTICULO 10 

La,. comunicación entre las Partes Contratantes 
'será efectuada en-el.idioma 'inglés. 

ARTICULO 11 

Las disposiciones de procedimiento '~ upara la 
Mplementación del,~ presente Acuerdo deberán ser 
efectuadas conjuntamente sport ,~ las autoridades 
competentes de las Partes Contratantes. 

,ARTICULO: 12 

El presenté Acuerdos no afectará los derechos y 
las obligaciones de las 
dimanantes, de otros Acuerdos 
cuales las Partas son partes 
vigencia de este Acuerdo. .~ 

Partes Contratantes 
Internacionales de los 
antes de la entrada en 

ARTICULO 13 

El~~,presente Acuerdo entrará en vigencia en la 
fecha de lasúltimas Notas: diplomáticas mediante las 
cuales lak Partes se notifican una a otra que han 
cumplido con los requerimientos legales para lá i 
entrada, ~envigencia deteste ~Acuerdo. 

El presente Acuerdo permanecerá vigente, por un 
período de tres años y será renovado automáticamente 
'por períodos adicionales de tres año{, excepto que 
una de las Part,es Contratantes notifique a la otra 
por esmito, por los canales diplomáticos con seis 
meses de ,anticipación a la fecha de expiración del 
período corriente, su intención de denunciar el 
Acuerdo. 
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,hO l/Íec 
de 
dey 

en 
200 

'61, 51 

JeFusalén, a los 19 días del mes de ag 
1,: el' cual c~orresponde al día 30 

en tres copias, originales, len los id ~.? 

hebreo,, español e inglés,, siendo todos los textos 
igualmente auténticos. En caso de ,divergencia'en la 
interpretacikk 'prevalecerá el texto en ,el idioma 
inglés. 

. 

POR ELE GOBIBRNO~DE LA 
REPUBLICA ,DE PANAMA . 

(Fdo.) 
MARIO AROSEMEYNA QUINTERO 

Embaj~ador de Pan-á 

POk EL GONBIERNO"DEL 
ESTADO DE ISRAEL 

(Fdo.) 
SHIMON PERES 

Minis~tro de Relaciones 
Exteriores 

Artícu$o 2. Esta Leyó comenzará a regir desde su 
promuigació~ti. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Aprob$dq en t&cer debate en el Palacio Justo Arosemena, cludad de Panamá a los 14 días del mea de noviembre 
del silo dos mil uno. 

El Presidente, El Secretario General, 

~ RUBEN AROSEMENA VALDES JOSE GOMEZ NUÑEZ 

OiGANO EJEClJfhO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 5 
DE DICkMERE‘DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de !a República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
~Ministro de Relaciones Exteriores 

LEY N” 62 
(De 5 de, dlciehbre de. 2001) 

Por la cual se aprueba el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO ;DE' 
LA REPUB&ICA DDE :PANANA Y'EL GOBIFRNO, DE LA REPUB'~K?A 
FEDERATIVA DE BRAS'IL~SOBRE~ CÓOPERACION EN E+ CA@PO ~DE,~,I;rA 
LUCHA ~CONTF!A EL ~CRhEN ORGANIZADO, hechoA,;e;R ,:Brzs~lia. el' 
21 de agosto de 2001~ . 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 
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Artículo 1. Se aprueda, -.-en__to$as s-s -artes, e: 
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA--REPuBLICA DE FANAMA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDER$I=,~ DDE ~BRASIL SOBRE 
COOPERACION EN EL CAMPOS Di?, LiA LUCHA ‘CONTRA EL CRIMXN 
ORGANIZ~O, que a la letra ~dice:~ -. 

~ACUE~O ENTRE EL GOBIERNO Di L&:REPUBL~ICA DE PANAMA -f 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICAFmERATIVA~DE BK4SILO 

~SOBRE~ COOPERACION EN EL,CAMPO=tiE~. LA LUCHA CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO 

~~~ ..:. 

El Gobierno de la.República de Panami 

Yo . . . 

El Gobierno :de',:,la Rep,úbli~ca;Federativa ,de 
Brasi~l -_ Cj:_. ._ ,. .__.._ ~._~ '. .“ .,.- ::~ 

,,\ , .y 1. 
,:, .;* 

(en Sde~lante denominado~~~~~.as-Pä;;ces 'Contratantes"), ~' 

ConScientes de¡ p~kligro de &~~expansión del crimen 
organizado ~internacioqal, y especialmente del terrorismo 
y dele tráfico ilícito~~de drogas y delitos conexos;~ 

Reconociendo la importancia DDE la cooperación~ ~, 
internacional para combatir estas prácticas delictivas; 

Dispuesto al fortalecer, y perfeccionar la Cooperación 
ya existente entre,los dospaíses; 

De 'conformidad con iós pròpósitos de la Convención 
de laso ~Naciones Unidas contra el Crimen Organizado' 
Transnaciontil (Convención de Palermo, ZOOO), así como~ de 
otros instrumentos jurídicos i&zernacior&les en lay 

,,matefia~;~ ~~ 

~:Ikpirados en las, decisiones y recomendaciones~ 
emariadas~ ,de, la Asamblea' General de las Naciones 
Unidas en su Sesión'~~EsPecial sobre el problema de las 

~~~drogas~, realizada en ~1998, ei especial los ~principios 
ällí ~. conqagrados, entre estos el de la 
responsab~ilidad compartida entres todos los paises en 
busca de ,solucion& para ele problemas de drogas 
ilí,citas; 

. ~-1 
l 

ACUERDAN LOO SIGUIENTE: 
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ARTICULO 1 
1. Las Partes Contratantes respetando lasleyes 

y reg.lamentos en, vigor ,en sus respectivos, países, 
proponen .llevar a cabo actividades de cooperación en. 
los campos de lucha contra~~.el~;crimen organizado. 

2. La cooperación arriba mencionada se 
efectuará tomando, en cuenta las convenciones 
internacionales en que ambos países ,son Partes. 

ARTICULO 2 
En elcampo de :la lucha contra el terrorismo, 

las Partes Contratantes realizarán: 

a) Intercambio de información ~sobre las 
actividades ,de grupos terroristas, sus estruc,turas de 
organización, miembros, modos. de financiamiento y 
métodos de actuación. 

b) Intercambio.:de información sobre métodos 
y técnicas antiterroristas, y / 

c) Intercambio de experiencias científicas 
y tecnológicas ene1 ,área de protección y seguridad 
de transporte marí,timo, aéreo y ferroviario, con el 
propósito de modernizar las' medidas de seguridad y 
protección de los 'puertos, aeropuertos y estaciones 
ferroviarias, así como de edificios e instalaciones 
que podrían ser objetos:de ataques terroristas. 

'ARTICULO 3 
1. Con miras' a combatir el crimen organizado en 

sus variadas formas, las Partes Contratantes 
realizarán: 

a)~ Intercambio de información sobre 
organi.zaciones-, ,criminales de todo tipo, sus 
liderazgos, miembro~s, estructuras,' actividades x5 
relaciones con 'otros ,grupos dedi~cados a actividades 
ilícitas y 

b) Intercambio de ~información sobre métodos 
y técnicas de lucha contra el crimen organizado. 

2. Las Partes Contratantes intercambiarán, 
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además, inf,ormación~ y datos, así como tornar& las 
medidas conjuntas con miras a combatir las ~sigUier!t~es 
actividades ilícitas: 

i )~ contrabando de armas; municiones y 
eelosivos; 

iij ~falsif icación uy contrabando de 
productos inform.tïYc6~s de todo tib~o;~ ~~ 

iii)a~ctividades comerc<ãles ilícitas por 
mediös ., electrónicos (transferencia il5cita de 
numerarios, invasión DDE banco de datos, pedofilia,y~~ 
otros) : 

iv) ,contrabandos de valores culturai~es 
e hist'óricos, piedras ~v metales preciosos;,~ 

v) fa:lsi~ficgción dey cualquier tipo de 
documento de ïdentidad, así ccmo DDE cheques yo 
tarjetas de'crédi~to; / 

vi) secuestro; 

vii)extorsión; 
~. 

viii) blanqueos de capitales. 

~' 3. ~~ ~Aas Partes Cont~ratantes realiiarh esfuerzos 
conjuritos en el senti~dd de reprimirá la~~$~ráctica de 
delltos~ relacionados ~con el tráfico de seres humanos 
e inmigración ilegal, particularmente de mlxjeres y 
niños con fines DDE prostitución: 

4. Las.' Partes Contratantes s~e prestarán 
asistencia/recíproca eti las sigui&es áreas: 

i) localización e identificación de 
personas foragidas. en ambos .países y de bienek~ 
(activos financieros e inmuebles,) de propiedad ,de 
criminales;. ,,. ,,' 

~~ii).~suministro de :copik be registros i 
oficiales públi~ccs con miras a liado averiguación de, 
delitos de,blanqWó de capitales yo a facilitaré ,las 
investigacioñes en curso. 
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'iii) obtención de ~, información 
relacionada ;conprocesos en 'curso sobre pérdida de 
bienes y sobre devolución:de bienes incautados. 

5. Las solicitudes de cooperacion y dey- Cm 
intercknbio de información~ y datos sobre las 
actividades criminales relacionadas con este Artículo., 
deberán ser hechas por escrito, salvo en situaciones 
DDE urgencia. 

ARTICULI? .$ 
En el espíritu de las Convenciones de las 

Naciones Unidas sobre lay lucha contra las drogas 
(Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, 
enmendada por el Protocolo de Enmienda de 1972; la 
Convención sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 y 
la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
'Psicotrópicas ,de ,1988), asi' como de la Estrategia 
Hemisférica de la OEA, las Partes Contratantes~ 
realizarán: 

\ 
a) Interc,ambio de información Y 

experiencias sobre nuevos métodos utilizados para la 
,producción de ,estupefacientes Y sustancias 
psicotrópicas,' ,,,las~ rutas de trá,fico i~nternacional., 
métodos de encubrimiento y distribución, así como los 
nuevos métodos para combatir dichas actividades 

b) Intercambio de información y datos sobre 
personas 'y organizaciones involucradas er:. la 
producción y tráfico de 
actividades; 

drogas ilicitas~~ y sobrt: sus 

c) Medidas 
incluyendo las técnicas 
la pre,vención de tráfico 

policiales coordinadas, 
de entrega controlada para 
ilicito de drogas; 

dj Intercambio de información sobre 10s ~, 
resultados de investigaciones delictivas y estudios 
acerca de la.producción y ~tráfi:co ilícito de drogas. 

,. ;e) Intercambio: de 'información sobre ,el 
control del. abuso de drogas, asi como sobre las 
respectivas legislaciones internas sobre el tema., 



.’ 

N” 24,447 Gaceta Oficial, viernes 7 de diciembre de 2001 21 

,~., ARTICULO 5 
Con el ‘fin de darle ~seguimiento a la 

implementación de-1 presente Acuerdo, las Partes 
Contratantes promoverán~, siempre que' sea necesario, 
reuniones entre Alas autoridades competentes de los 
dos países. Tales, reuniones serán propuestas por los 
canales diplomáticos y tenürán los siguientes 
objetivos entre otros: 

a) Identificar ~10s ob.{etivos específicos y 
las es,trategias q-qe deben desarrollarse para combatir 
los?crímenes mencionados len el presente Acuerdo, 

b) Avalar, las actividades conjuntas que 
vayan a ser desarrolladas, 

c) Estimular lace creación àe canales agiles 
de ,comunicación entre la& autoridades competentes 
para combatir las 'diversas formase de delitos 
contemp.ladas en el~presente Acuerdo, 

d) ~~Estipular~ de común acuerdo, plazos para 
'atender las solicitudes a que se refiere el numeral 5 
del Artíoulo 3, 

e) Intercambiar información y experiencias 
'acerca de las modalidades delictivas previstas en el 
presente Acuerdo, así 'como sobre los métodos 
empleados ,para combatirlas. 

ARTICULO 6 
l., Cada Parte Contratantes ,está~ obiigada a 

protegerlas ,informaciones ,de caracter confidencial 
recibidas de la otra Parte.~ El grado de 
confidencialidad de la información prestadas en basé 
al presente Acuerdo será definido por la Parte que la 
suministra. 

2. La información, materiales, recursos 
técnicos y humanos. recibidos por una de las Partes 

~Contratantes en el ámbito de aplicación del presente 
Acuerdo no podrán ser transferidos a terceros Estados 
0 personas sin el consentimiento previo de la otra 
Parte.~ 
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“.\ 
ARTICULO 7 

1. Este Acuerdo' entrarás 'en Ivigor ‘en la '-fecha 
'del intercambio.@e notas diplotiáticas q-ue~~ indiquen la, 
terminación de ,los, proc~edimientos 
aprobación de ambas Partes; ~nec'esarios para tal 

2: Este Acuerdo podrá ser enmendado poro mutuo 
consentimiento de las Partes Contratantes mediante el 

~intercambio de notas diplomáticas. i 

3. Cualquiera de,;las Partes Contratantes podrá dar 
,por terminado el present.e Acuerdo, mediante denuncia 
formalizada por' nota diplomática, que surtirá efecto 
seis: (6) meses después' de~.la fecha de su, recibo por la 
otra Parte. Las solicitudes de asistencia ~forma1izada.s 
dentro de este lapso deberán ser atendidas' por la Parte 
Requerida. 

Hecho en Brasilia, a los 2~1 dias del meso de agosto -de 
2001, len dos originales ;'~ "'&~~~~os, idiomas español 'y 

.~ ,portugués, ambos textos i,gualmente aut'énticos~. 

,POR EL GOBIERNO DE LA ,,POR EL GOBIERNO DE LA 
,:'REPúBLICA DE PANAMA .REPUBLICA FEDERATIVA 

DE.BRASIL 
(FDO. ). .~~ (FIJO.) 

JOSÉ MIGUEL ALEMAN CESAR:LAFER 
Ministro~de Relaciones Ministro de Relaciones 

Exteriores Exteriores 

Artículo 2.~ Esta Leyó .comenz~ara a ,'regir desde su 

promulgación. 

. 
:+.. 

COMTJWIQUESE Y CUMPLASE :'-"-~,, ,. .,_j,_ A" 

Aprobada en tercer debate en ei Palacio Justo Arosehena, ciudad de Panamá a los 14 días del mes de noviembn 
del año dos mil uno. 

El Presidente, 

RUBEN AROSEMENA VALDES 

El Secretario General, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NAC&NAL,.- PRESIDEN& tiE LA REPtiBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, I 
DE DICIEMBRE DE 2001. ,._ 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
Ministro de .Relaciones Exteriores 
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(De 5 de diciembre de~2001) 

Por la Cual se aprueba el CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 
CENTRO PARA LA PROMOCION DE LA MICRO Y'PEQURÑA EMPRESA 
EN CENTROAMERICA (CENPROMYPE),suscrito en San Salvador, 
el 15 de junio de 2001, 

LA ASkBELA LEGISLATIVA' 
DECRETA: 

Articulo 1. Se apru~eba;~ en todas sus partes, el 
,CONVENIO CONSTITUTIVO DEL CENTRO PARA ,LA PROMOCION DE 
LA ~~~_ ~MICRO Y PEQUENA EMPRESA EN' 
.(CENPROMYPE), 

CENTROAMERICA 
que a la letra dice: ~ 

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL CENTRO PARA LAPROMOCION DEY 
LA MICRO Y PRQuENA"'̂ RMZ%%A~EN CENTROAMERICA 

-- - ('CENPROkPE ,:>;.c,:- . L 
,,.'_,‘~ ., .'. '..- -"~ --..+:; 

:, ,/' 
Los Presidentes de 

x, 
las,Repúbl.,icas de:T,Costa Rica, El 

Salvador, Guatemala,'~ Hondura~s';.--Nicaraguàl ': Panamá y el 
Primer Ministro de Bel..ice; ,-'.:Z,+ .< 1" ,y:A.:;:.i~',$:~- '. .~ ..,..___ ~,~ ., ~:-..~~~,, 

,. 
CONSIDERANDO. ..1 

,Que es propósito -,'-del--:.Sistema de ia:::, Integrac~ión 
Centroamericana (SICA) -' lograr,-un sistema, regional de 
bienestar y justicia--, ,económi&_y 's&ial para los 
pueblos centroamericanos; ..::;,:: ~t,::C:$:- i ,'~~ 

., , ,*l :,‘ .._. .' : FL,,.. 
' .+- i <. 

,Que la ~Alianza if~~troa~~ricaná~~~a~~~ el Des,arrollo 
~Sostenible (ALIDES:~~contiene--;na~~s~rategia integral 
en lay cual se de'fine'e-~es~rrol~~ó sostenible como un 
"proc,eso de cambio progres;%-& la calidad de vida del 
ser humano que lo coloca como centro y sujeto 
primo,rdial del desarrollo" y se "estimula la creciente 
participación del sector privado y-el pleno desarrollo 
de su capacidad' creativa"; 

Que los Ministros de Estado Responsables del Sector 
de la Micro y Pequeña Empresa de los países de 
Centroamérica, suscribieron en la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador, el día 30 de 'agosto 
del año 2000, un Acuerdo de Entendimiento para la 
Constitución y Operación del Instituto Centroamericano 
de Promoción de la Micro y Pequeña Empresa; el ,' 
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QUe el Consejo Interq$ctorial de MiniStrk de 
>Relaciones Exteriores y Ministros de' ,Integración 
Económicä; reunidos en'la ciudad de San Salvads,~ El 
Salvador,~ el'24 de mayo de 2001, aprobar.on una 
Resolución eti lti cual se apoya la creación del Centros 
de 'Promoción de labor Micro y ~Pequeña !&npresa en 
Centroamérica y sk ins,truye la conclusión de un 

:: Convenio constituti+o del Centro, 

Har'convenido eti suscribir el presente Convenio: 

DE LA CREACIW Y, NA TUBALSZA JURIDICA DEL CEWPRO 
ARTmlJLo1 

En el marco del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA)', y en el Subsistema de 

~, Integrac,ión Económica, ,- se 'crea el Centro para ola 
Promoción de, la .Micro y Pequefia Empresa en 
Centroaméhca, cuyas slglas son CENPROMYPE, en 
adelante.~ denominado el ~CENTRO";, como un, organismo 
regional, con personalidad jurídica internacional, 
plenamente capacitado para, ejercer sus' funciones y 
alcanzar 'sus objetivos conforme & Jo establecido' en 
el presente Convenio CorístitutivQ--y sus~ti~glamentqs. 

DE LA AUTONOMIZ~. DEL CENTRO 
ABTX!ULO 2 

Para el logro de sus objetivos, el~CENTR0 gozará 
de autonomia en la planificación y ejecu¿~ión de SUS 
activldades. Asimismo,.' podrá adquirir,~ administrar y 
disponer de sus bienes y servicios. 

El objetivo general del CENTRO será contribuir 
al desarrollo productivo, "de la micro y pequeña 
empresa (MYPE), &sí~ como mejorar la calidad de vida y 
el empleo dey 'las personas ue trabajan en, ellas, 8 
través del ,fortalecimiento de las entidades públicas' 
y privadas, que las apoyan,~ ampliando la cobertura de 
los servicios'de desarrollo empresarial uy fin$Kiero 
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de la MYPE, optimizando su calidad~ y buscan& 'lay 
efici,encia de las entidades que los prestan. 

‘ARTbXLO 4 

Son objetivos especí~ficos del CENTRO: 

al Fortalecer las organizaciones~, que apoyan 
a,la'micro y pequeña empresa, mejorando~' sus ni#@@$&~ 
de especialización y mobernización. 

b) Crear yo fortalecer los mecanismos e 
'instrumentos 'regionales que faciliten el desarrollo i 
de la MYPE, . fomentando' la integración económica ,y el 
intercambio comercial de ,la MYPE a ~nivel regional e 
internacional. 

c') Mejoraré el conocimiento de la MYPE~'en 
,términos generales~y ~específicos. 

d) Contribuir con el diseño de políticas 
,públicas~ para, fomentar ~la~competitividad y favorecer 
el desarrollo~de~la MYPE. 

ARTICULO 5 

"Para lograré sus objetivos, el CENTRO articulará '. 
,políticas, a nivel micro, meso y macro'en fuel marco de :, 
objetivos nacionales y regionales~,- en coordinacion, 
con~las respectivas ~instancias, procurando un mayor y 
mejor acercamiento entre demanda y oferta de 
servicios'a favor del sector de la MYPE. 

ARTICULO 6 
-.-._ 

upara el cumplimiento dey sus objetivos, , el 
CENTRO, en el marco DDE la Alianza~para el Desarrollo 
Sostenibles (ALIDES), tendrá a,eu cargo, entre otras, 
lassiguientes tareas: 

i 
al Realizar estudios e investigaciones, 

especialmente en áreas no suficientemente exploradas, 
de nivel básico, aplicado y especializado, siempre~ 
con una~,finalidad propositiva, asi como sistematizar 
aquellas' experiencias que hayan demostrado su: 
validez, el implementar aquellas que hayan demostrado 
su utilidad. 
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b) Disefiar y desarrollar productos '-y 
servicios innovativos, en el campo' empresarial y 
financiero para fomentar la competitividad de la 
MYPE; incluyendo~~~~~~el~ desarrollo de metodologías, 
contenidos 'y herramientas ~,para la, prest~aci6n de los'-'~'~~ ~~ 

1' servicios. 

c) Dinamizar y desarrollar el mercado ,de 
los~servicios ~ã favor de,la micro y pequeña empresa. 

d) Intercambiar ~información y experiencias, 
aSí como facilitar foros y debates sobre la MYPE. / 

,' el Medir y evaluar ~' los resultados e 
impactos de la promoción micro Y pequeño 
emmpresarial. 

f) Gestionar fondos para proyectos propios 
o de las entidades relacionadas con la promociónde 
la MYPE. 

9) Prestar . servicios, entre otros, de 
asistencia técnica, capacitación y consultoría. 

DE LAORGANIZACION' 
ARTICULO 7 

Los órganos del CENTRO son: el 'Consejo 
Directivo, la Dirección Ejecutiva uy el Comité 
Consultivo. .,~ 

';. 

DEL CONSEJO DIRECTI;VO 
‘ARTICULO 8 I 

El Consejo Directivo es' la máxima~,autoridad del 
CENTRO y estará integrado'por el representante de la 
autoridad o programa,nacional competenteYen el sector 
d,e ,la, ~MYPE~,de cada uno de los Estados~ Ikiembros de 
este Convenio. Estará: integrado asimismo por los 
siguientes, socios ~coges:tores: ufi. representante del 
Blanco Centroameri~cano.de Integración Económic.$ (BCIE) 
y un representante de'la~ Organización~,Internacional 
del Trabajo (OIT).~ 'Los cogestores serán miembros de 
pleno derecho.~ 



N” 24,447 Gaceta ~OfiCial, viernes 7 de diciembre de 2001 27 , 

~1 fuel ~,Consejo directivo se ~~ reunirá en forma 
ordinaria una x&z~ al'~ año por convocatoria de~'su 
Presidente. Extfaordinariamente, se reunirá a 
solïcitud, escrita de al menos tres~ d&sus miembros :O 
&~peticiÓn del Director E~jecutivo. ~.~ 

1: El quórum de suso sesiones se formará con lay 
prkencia'de todos susmiembros y sus decisione~s se 
adoptaránpor consenso.. 

~ARTICULO 11 

Sh atribuc~ion~es del Consejo Dire&ivo: 

al Elegir de entres ~~ sus ~ ,~miembros a~l 
Preq~idente del aconsejo por un períodos de dos kños; 

b),, Determinar la.6 políticas de apoyo al la, 
MYPE; 

C)~ Nombrar y remover al Director Ejecutivo 
del CENTROS; 

d) Elaborar ,y ~aprobar suReglamento Interno 
y 10s demás~reglamentos de funcionamiento del CENTRO; 

~e)~ Aprobar el Plan de Trabajo ~del C~ENTRO, 
así' como 10s~ ~presupuestos, programas y estados 
finahci&ros; ~, 

f Jo AceptaT:~ nuevos cooperantes, de 
conformidad,con el' Artículo 20; 

9) Examinar,, orientar y aprobar 'las 
actividades de la Dirección Ejecutiva; 

h)~ Definir las políticas para la gestión de 
apoyo institucional y financiero convenientes para 
l&s actividades del CENTRO; ~~ 

i), Pro;poner, len caqo~ debo, será necesario,, 
aportes extraördinkios; 
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j) Proponer enmiendas 'o reformas al . ;presente Convenlo de conformidad conel Artículo 25. 
/ '. 

DE LA DIRECCION EJECUTIVOS 
ARTICULO 12 

La Dikección Ejecutiva es el órgano técnico - 
administrativo del CENTRO, y estará ,a cargo de un 
:Director Ejecutivo,, que será nombrado por un período 
de tres años, pudiendo ser reelegido. El Director 
Ejecutivo ejercer& la representación legal del CENTRO 
y participará con voz, pero sin decisión en las- 
sesiones del Consejo Directivo., 

ARTICUTaO 13 

El Director Ejecutivo deberá ser nacional~ de 
alguno de los Estados, Miembros, con amplios 
cono~c~imientos y experiencia en el campo de la 
promoción de la micro y peguelia empresa. Ai?=% 

ARTICULO 14 

El Director Ejecutivos responderá ante el Consejo 
Directivo por el ejercicio de sus funciones al frente 
del ~CENTRO. En caso de que el Consejo evalúe dicho 
desempeño como insatisfactorio podrá revocar el 
nombramiento del Director Ejecutivo, en cualquier 
tiempo. 

ARTICUiO 15 

El Director Ejecutivo y el personal del CEIQ'i'RO, 
no solicitarán ni recibirán instrucciones de nir:gún 
gobierno o institución cogestora, ni tampoco ,'de 
organismos nacionales, regionales, 0 internacionales. 

ARTICULO 16 

Son funciones~ del Director Ejecutivo: 
\ 

a ); Actu&r como Secretario del Consejo 
Directivo y formaliiar lay convocatoria para sus 
reuniones: 

b) Preparar y presentar los informes, 
presupuestos y la rendición dey cuentas al amenos di)s ,., 

' veces al,año oara el'Cons,eio Di~ref-tivn- 
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c) 
. 

Proponer ,al Consejo Directivo <programas 
y proyectos 'de ‘ititerés común; 'sugiriendo la forma-de 
lleva+os a lay practica y otras~'~medidas, incluso " 
reuniones dey expertos , oque-~puedan contribuir al mejor 
logro de~~los objetivos del CFNTRO; 

d) Presentar a la consideracióti ~del Consejo 
Directivo los estados financieros del CENTRO; 

el Co~ordinar :las diferentes actividades del 
CENTRO, a nivel nacional~y'regional; 

f) Nombrar y remover al personal de planta 
y constiltores. Procurando mantener 'un criterio de 

'idoneidad y, en l,O _ posible,,' de distribución 
geográfica regional; 

g) Sqmeter al aprobación del Consejo las 
propuestas 0 enmiendas de Reglamentos, Manuales y 
demá,s Estatutos regulatorios de 
administrativ&,m financiera y de personal del CE 

h) Ejercer aquellas otras ~funciones que' le 
encomiende el Consejo Directivo. 

ARTICULO 17, 

La,, Dirección Ejecutiva fungirá como la 
Secretaría Técnica del Foro Reg,ional de ApÓyo~ a la 
MYPE. 

DEL COMITE CONSULTIVO 
ARTICULO 18 

El Comité Cpnsultivo estará ,integrado por 
representantes' de sectores afines a ola MYPE que 
formen,parte del Comité Consultivo del Sistema,de la 
Integración 'Centroamericana; (SICA). 

ARTiCULO 19~ 

El Comité consultivo tendrá como función 
asesorar al, Consejo ,Directivo_ y a la Dirección 
Ejecutiva sobre la. política del CENTRO en el 
desarrollos de sus ~~programas. Tendrá ,facultad de 
iniciativa y reglamentará su propio funcionamientd,~~ 
con'apego al espíritu del presente Convenio.. ~ 
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La Dirección Ejecutiva'recabará el criterio del 
Comité Consultivo sobre el 'proyecto del, Plan de 

)' Trabajo, -el presupuesto y los programas', previo a 
elevarlos a consideración del Consejos Directivo, 
acompañados de dichos criterios. 

DE LOS-%OOPERANTES 

ARTICULO 20 

Serán cooperantes, del CENTRO aquellos Estados, 
organizaciones nacionales, regionales 0 

internacionales, interesadas en el -. desarrollo 
efectivo dey ola MYPE que suscriban un acuerdo de 
cooperación, en el gue'se establezcan las condiciones 
que regirán,la prelación entre las Partes. 

DEL PATRIMONIO 

ARTICULO 21 

El ~patrimonio del CENTRO estará constituido por: 

a) Los aportes, ordinarios 
cinco ,'mil dólare,s (US$5.000) de- 

: Estados Miembros. 

anuales, 
cada uno 

b) Los aportes ~extraordinarios, que podrán 
hacerse en e,feccivo,o especie, a consideraciónlde los 
Estados Miembros. 

C) Una cuota anual de diez mil dólares 
i, (WS$lO.OOO) de cada uno oe,los cogestores. 

d) Las' donaciones' y legados que reciba. 

e) Los ingresos que reciba por las 
actividades que desarrolle dentro de los programas uy 
proyectos del CENTRO. 

f) Los bienes~que le transfiera el Proyecto 
: Centroamericano'de Apoyo a Programas de Microempresa 

~" (PROMICR.O-OIT,) a la ~conclusión del mismo. 

9) Todos los bienes que el CENTRO adquiera 
en nombre prop,io. ,~~. 
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DE LOS ESTADOS MIEMBROS 
ARTICULO 22 

EL CENTRO estará integrado por 'los Estados- 
Miembros de,1 Sistema de la Integraci,ón 
Centroamericana (SICA) que -suscribany ratifiquen, o. 
se‘adhieran posteri,ormente al presente Convenio. 

4 . 

Se podra también concluir acuerdos'de'asociación 
con República.Dominhcana y terceros Estados, en donde 
se estipulen derechos,9 obligaciones recíprocas, para I 
lo cual el Consejo Directivo, en coordinación con'la t 

Secretaría General 'del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SG-SICA) y lay Secretaria de .' 
Integración Económica Centroamericana~~ (SIECA), 
negociará los'términos de la asociación. 

DE LAS DISPOSICIONES FINALE~S ” 
ARTICULO 23 

La sede, del CENTRO será :definida por el Consejo 
Directivo. GEL CENTRO debera suscribir un ~Convenio ,de 
sede con ,el gobierno de su domicilio,, en ele cual se 
determinarán las facilidades 'y prerr~ogativas que el 
Estado Sede otorgará al CENTRO y a supersonal,; con 
el 'fin de coadyuvar al mejor 

~operación del>mismo, 
funcionamiento ~~ y 

teniendo como base aquellos que 
dichos Estados reconozcan a la Institucionalidad 
regional 'dentro del marco del / Sistema 
Integración Centroameric~ana (SICA). 

de&@& 

ARTICULO 24 

El ,presente Convenio será ratificado por cada 
Estado signatario, de acuerdo a sus .respectivas 
normas constitucionales, tendrá una durac.ión 
indefinida y entrará en vigencia una semana después 

de ser depositado en la Secretaría General del 
Sistema de la Integracion Centroamericana (SG-SICA), 
el segundo instrumento de,ratificación, para los dos 
primeros Estados depositantes, y en la fecha de 
depósito dey suso ~,, respectivos instrumentos de 
ratificaci'ón~; adhesión para los demás Estados. 

\ ARTICULO 25 \ 

El presente Convenio podrá ser reformado de 
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común acuerdo 'por los Estados~Miembros. Toda reforma 
entrará a regir una vez que se hayan cumplido los 
requisitos constitucionales vigentes en cada Es~tadó 
Miembro, siguiendo el 'mismo procedimiento del 

'Artículo 24 del presente Convenio. 

~~ ARTICULO 26 

Cualquiera de los Estados Miembros podrá 
denunciar el presente, Convenio mediante notificación 
escrita, a la Secretaría General del Sistema de la 
Integración Centroamericana (SG-SICA). La denuncia 
se harálefectiva seis meses después de la fecha de su 
notificación. 

ARTICULO 27 

Er. caso de que las dos terceras p~artes de los 
Estados Miembros denuncia~ren este Convenio, se dará 
por terminado ,el CENTRO y se hará una ~liqkdación de 

sus bienes y obligaciones. El remanente de los 
bienes, una vezas pagadas las obligaciones, se 
distr~ibuirá' por partes iguales entre ~10s Estados 
Miembros, con excepción de los inmuebles aportados 
por el Gobierno' del ,país sede como ccntribuc~ión 
extraordinaria, 10's cuäles volverán a éste. 

,'~ARTICULO 28 

Al entrar en vigencia el presente Convenio, la 
Secretaría General, del Sistema de la 1,ntegraciÓn 

Centroamer'icana (SG-SICA) procederá a enviar copia 
certificada del mismo.a la Secretaría General de' 
Naciones Unidas para 10s: efectos del Artículo 
párrafo 2~~de la Carta.de; dicha Organización y 

'Secretaría ~General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

' ARTICULO 29 

El presente Convenio se suscribe en un linico 
ejemplaren idioma español, el cual será depositado en 
la Secretar,ía Generala del Sistema de la Int&pac~ión 
Centroamericana (Sr,-SICA),. 
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ARTICULO 30 

El presente ~Convenio no admite re~servas. 

ARTICULO TRANSITORIO -y"- ,.y l,.._ ,~ 

A~partir DDE la entrada eón vigencia del presente 
Convenio, y en tanto,; los dem&.Estados Miembros no 
depositen sus respec,tivos instrumentos de ratificación,. 
los Órganos del CENTRO podrán funcionar~,~de acuerdo con 
lo establecido en dicho'convenio..~ 

EN FE DE LO CUAL, los Presidentes de las ,Repúblicas 
de Costa Rica, El Salvador,' Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Panamá y el Primer Ministro-- de Belice, 
firman,~ el presente. Convenio,- en un único ejemplar en 
idioma españo,l! en la ciudad dey San Salvador, República 

'de El Salvador, a los quince días del mes de junio del 
año ,dos mil uno. ,,," ?' 

. ,~,. 
Artículo 2. '~ 
promulgación. 

Esta'::.Ley 'c$i$&ara"'$ regir desde su ., 
-'. j. ,._._ ---..' ..C'. 

,--/c‘ 

COMUNIQ~ESE Y CUMPLASE. 
- 

Aprobada en tercer debate eo el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamh a los 14 días del mes de~noviembre 
del año dos miI uno. 

El ,Presidente, 

RUBEN AROSEMENA VALDES 

Él Secietario General, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REP&LICA.- PANAMA, REPUELICA~ DE PANAMA; 5 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

MIREVAMQSCOSO : 
Presidenta de Ia’República 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE NP 27 

(De 5 de diciembre de’2001) 

Por el cual se modifica el Arancel de Importación 

EL CONSEJO DE GABINETE 
en uso.~de sus facultades legales y constitucionales 
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CONSIDERANDOS: 

N” 24,447 

Que ‘mediante el Decreto de Gabinete No. 21 de 13 de julio de 1994, el Consejo de 
Gabinete modificó el Arancel de Importación desde el punto de vista de la 
Nomenclatura Arancelaria del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías. el cual comenzó a regir a partir del 1’ de enero de 1995. 

Que mediante el Decreto de Gabinete No. 61 de 10 de octubre de 1997, el Consejo se 
’ Gabinete adoptó las enmiendas a la Nomenclatura Arancelaria del Sistema Armonizado 

de Designación y Codificación de fvlercancias, según la recomendación del Consejo de 
Cooperación Aduanera de 6 de julio de 1993. 

‘Que es de interés del Gobierno Nacional brindar a los productores locales del sector 
agropecuario los incentivos requeridos, con el propósito de alcanzar los objetivos 
previstos en los planes de desarrollo de dicha actividad. 

Que para facilitar la realización .de pactos o tratados más expeditos con los diferentes 
paises, en materia de acuerdos comerciales o de ‘libre comercio, se considera 
beneficioso modificar el Arancel de Importación de’manera que se pueda contar con los 
desdoblaniientos necesarios que permitan identificar, en forma especifica, los 
productos sometidos a negociación. 

Que de conformidad con el Ordinal 7 del Articulo 195 de la Constitución Politica, son 
funciones del Consejo, de Gabinete fijar y modificar los aranceles, tasas y demás 
disposiciones concernientes al’régimen de aduanas, con ~sujeción a las leyes a que se 
refiere el Ordinal ll del Artículo 153 de la Constitución Politica. 

,DECRETA: 

ARTICULO 7” : Créase los siguientes numerales al Arancel de importación : 

Partida Descripcióri Derecho ITBM 
,, Aduanero 

1601.00.11 

1601.60.19~ 

-De gallo o gallina: 
--Envasados herméticamente o al 

vacio ,‘: 
,--Los demás 

15% 
15% 

‘1601.60.21 
;De pavo (gallipavo): 

~. .--Envasados herméticamente o al 
vacio 15yo 

1601,.00.29 --Los demás I 15% 

-De porcino:. 
1601.00.31 --Envasados herméticamente o al 

vacio 15% 
1601.00.39 --Los demás l5% 

1601.00.41 
-De bovino: 
--Envasados herméticamente o al 
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1601 .(IO.49 
vacío 15% 

--Los demás 15% 

1601 :OOil 
-Los demás: 
--Envasados herméticamente o al ,~ 

vacio 15% ~,~ - 
~1601.00.99 .15% ~, ~, --Los demás 

ART/CULO 2” : Créase la ~igtiiente Nota Complem&taria al Capítulo 16 del 
‘Arancel de Importación: 

,Los em’butidos y productos similares de carne, des~pojos 0 sangre, 
asi como tambikn las preparacitines alimenticias a ~base de estos 
~productos que se clasifican en la Partida 16.01, cuando sen 
presenten mezclados o contengan dos o más productos dey los 

.esp&zificados len las diferentes aperturas efectuadis a la Partida 
,~ 16.0?, se clasificaián en la partida que corresponda al componente ‘~ ~~ 

que ~predomine en peso.~~ 

ARTICULO~ 3” : ‘, Elimínese~los siguientes numerales del Arancel:de Importación: 

~, 160;.00.10 
1601.00.90 

ARTICULO 4” : De conformidad~con lo previsto en el Numeral 7 deI Articulo 195 de 
la Constitución ,Politica de la República, remitir copia autenticada del presente Decreto 

~, d& Gabinete a’la Asamblea Legislativa 

ARTICULO 5” : Este’ Decreto de Gabinete comknzará a regir a partir de sti 
proynulgación. 

COMJNíQt&SE Y PUBLiQUESE.- ~’ 

Dado en Ie Ciudad de Panamá a los 5 dias del mes de diciembre de 2001. 

MlREYA MOSCOS0 
Presldentwde la Re 

8 
ública 

‘ANISAL SALAS CE PEDES 
Ministro de Gobierno y Justicia 

JOSE MIGUEL ALEMAN 
~lnistro de Relaciones Exteriores 

‘~ NORBERTO DELGADO DURAN 
Mhistm de Economía y Finanzas 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA GARCIA,. 
Ministro de,Salud 

JOAGUIN JOSE VALLAhIN III 
Ministro d&Trabajo y Desarrollos Laboral 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Mlnlstm~de Comercio e Industrlas 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 
PEDRO A. GORDON 

Ministro de Desarrollo Agropecuario 
RICARDO A. MARTINELLI 6. 

Ministro para Asuntos~.del Canal’ 
ALBA E.TEJADA DE ROLLA 

Ministra de la Juventud, la Mujer,’ 
la Niñez y la Familia 

ARNULFO ESCALONA AVILA 
Ministro de la Presiden& y 

Secretario General del Consejo de Gabinete, a.i. 
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DECRETO DE 6ABINETE W 28 
(De 5 de diciembre be 2001) 

N” 24,447 

“Por el cual se conceden franquicias para la realizacih del evento de promoción 
comercial internacional denominado EXPO VERANO BOAT SHOW” 

- 

EL CONSEJO,DE GABINETE 
en uso de SUS facultades‘legales y constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que EXPO VERANO BOAT SHOW es un evento a~realizarse los días 14, 15 y 16 de 
diciembwen el Centro de Convenciones Atlapa. la cual seri la vitrina para la exposición 
de, una gama de productos que se utilizan en el verano, entre los que se encuentran 
específicamente botes, motos ~cuátkas, motocicletas, four wheels, vehiculos 4x4, 
compañías de eqtiipo de telecomunicaciones, exposición de equipos y artículos de 
pesca y actividad maritima en general, exposición’de ropa de verano, restaurantes en 
boga ei lzi actualidad. y hoteles, los que serán presentados a los asistentes por los 
máximos exponentes de cada Iramo tanto en el ámbito nacional, asi como expositores 
de nivel internacional. 

Quemes interés del Estado fomentar actividades como EXPO VERANO B3AT SHOW, 
las cuales ayudan a, impulsar la economía nacional:y~propician un intercambio en la 
actividad nacional e itkernacional en 61 territorio nacional. 

Que en tal virtud, es interés del Estado conceder franquicias ‘a los participantes en la 
aludida exposición comercial. . 

..~ ..~. 
Que de conformidad con el numeral 7 del articulo 195 de la Constitkión Política de la 
República de Panati& ‘son funcicines del Consejos de Gabinete fijar y modificar los 
aranceles, ,tasas ‘y demás disp&iones concernientes’ el régimen de aduanas ion 
sujeci6n a las leyes a que se refiere el ordinal ll ,del +iculo 153 de la ConsJitución 
PóMica. 

,,DECRETA:. 

ARTICULO PRIMERO: Toda persona natural o jurídica que. en calidad de expositor, 
participe en el evento denominado EXPO VERANO BOAT SHOW gozará de las 
siguientes franquicias: 

a Exención del pago de los impuestos de importación y de reexportación respecto 
de ,los productos. mercancías. artículos y materiales que sean introducidos al 
territorio nacional con ocasión de la realización de EXPO VERANO BOAT SHOW 
y que ~estén destinados a ser exhibidos en el evento, siempre que sea~n 
reexportados luego de la terminación del evento, a saber: 

1, Productos y mercancías destinadas a ser exhibidas en EXPO VERANO BOAT 
SHOW; \ 

2. Articulos de prqmocióti comercial. tales como folletos, ~catálogos comerciales y 
muestras de degustack ?,.destinados a.ser distribuidos gratuitamente en EXPO 
VERANO BOAT SHOW; ~~, 
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3.~ Materiales de construcción y de decoración destinados a ser utilizados en la 
construcción y decoración de los pabellones o puestos de exhibición de EXPO 
VERANO BOATSHOW. 

b. Exención de pagar la suma de dos mil quinientos balboas (B1.2.500.00) del 
impuesto da importación~que cause la Introducción al territorio nacional de aquellos 

‘~productos o mercancias destinadas ‘a ser exhibidas en EXPO VERANO BOAT 
SHOW, siempre que~sean vendidas durante la realización,del evento. 

ARTICULO SEGUNDO: Los equipos, utensilios, m,$quinarias, repuestos,,accesorios y 
,demás bienes,materiales’ exentos relacionados con esta actividad a que hace ,referencia 
este Decreto de Gabinete, se introducirán al territorio nacional en la forma prevista en el 
Decreto No. ~25 de 21 de mayo de 1979, sin ,perjuicio da lo dispue:ìto en el presente 
Decreto de Gabinete. Para tales efectos,. cada expositor deberá presentar de 
conformidad con, el literal a) del Articulo Primero del citado Decreto; los siguientes 
documentos: 

a. ‘Guía aerea. conocimiento de embarque, guía dé transporte terrestre, carta de poste 
o cualquier otro documento de embarque, segun el medio de transporte a través del 
cual los productos,~,mercancias, articulos o materiales, hayan ingresado al territorio 
nacional; 

b. Factura comercial jurada y refrendada por el remitente. 

c. Lista de embarque. 

d. Copia autenticada del contrato de arrendamiento celebrado por los. promotores del 
evento con Centro de ConvencionesAttapa. 

e. Copia autenticada de la, Licancia Comercial si sen trata de un expositor nacional no 
establecido en Zona Libre de Colo~n. 

f. Declaración de’ salida de, la Zona Libre de Colón; en caso de que los productos, 
mercancías, artículos o materiales, provengan de dicha Zona Franca. 

Aeimismo cada expositor deberá llenar el formulario de control a que se refiere el literal 
a) del Artículo Primero del Decreto No. 25 de 1,979 y los inspectores de aduana 
practicarán el examen fiscal y levantarán el inventario ea que se refiere el Artículo 
Segundo del mencionado Decreto. 

ARTICULO TERCERO: Los equipos utensilios, maquinarias, repuestos, accesorios y 
demás bienes materiales exentos, relacionados con esta actividad, podtin ser vendidos 
mediante facturas en las cuales se describan los mismos y se indiquen sus precios. La 
venta de dichos artículos causara el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles 
(ITBM). Los artículos vendidos se entregarán al dia siguiente de la teninación del 
evento. 

ARTICULO CUARTO: Los equipos, utensilios. maquinarias, repuestos, accesorios y 
demás bienes .materiales exentos, relacionados @Y esta actividad, podran ser 
reexportados, libres de impuestos. dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
terminación del evento, de lo contrario, causatin los impuestos que correspondan. 

A estos efectos, una vez terminado el evento el Ministerio de Economía y Finanzas, a 



38 ‘_ Gaceta Oticial, viernes 7 de diciembre de 2001 No 24,447 

través de la Dirección %eneral de Aduanas, levantara un nuevo inventario dey los equipos,, 
utensilios. maquinarias, ~,repuestos, accesorios y demás bienes materiales exentos, 
relacionados con esta actividad, introducidos por cada expositor. Concluido ele inventario 
se observará lo siguiente en lo concerniente a la reexportación y nacionalización de los 
referidos artículos. 

a. La reexportación de los equipos, utensilios, maquinarias, repuestos, accesorios y 
demas bienes materiales exentos, relacionados con esta actividad, se llevara a cabo 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 590 y siguiente del Código Fiscal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el presente Decretos de Gabinete. 

b. La nacionalización de aquellos productos y mercancías de exhibición que no fueren 
reexportados, incluyendo aquellos vendidos durante la celebración de EXPO VERANO 
BCAT SHOW, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 545 y 
siguientebdetCód¡go Fiscal. Con tal propósito se procederá de inmediato al aforo de 
los productos y mercancías y a efectuar la liquidaciõrrdel impuesto. Si conforme a la 
liquidación se ha causado un impuesto cuyo monto exceda.‘ta franquicia de dos mil 
quinientos balboas~(B/.2,500.00) concedida, se pagará únicamente la suma en que tal 
impuesto~exceda a la franquicia: -~ 

ARTICULO QUINTO: Las empresas~ .nacionales ‘no establecidas, en la Zona Labre ,de 
Colón podrán introducir los equipos:, utensil&-maquinarias, repuestos, accesorios y 
demás bienes materiales exentos, relacionados con esta actividad, que sean propios del 
giro comercial señalado en la corraspondiente~~Licenc¡a Comercial o aquellos que 
expresamente autorice el contrato ‘de ~arrendamiento suscrito con. los promotores del 
evento. 

,ARTICULO SEXTO: Los equipos, utensilios., maquinarias, repuestos, accesorios y demás~ 
bienes materiales exentos, relacionados con, esta actividad, de exhibición. introducidos al 

~_ recinto ferial, podrán ser exhibidos únicamente ene el espacio contratado-para tal propósito 
con los promotores del evento. No se permitirá la introducción de artículos que excedan 
la capacidad del espacio contratado por cada expositor. 

ARTICULO SEPTIMO: De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 195 ‘. 
:de la Constitución Política de la República de Panamá, remitir copia ~autenticada dei, 
presente Decreto de Gabinete a la Asamblea Legislativa. ~,~ 

~, 

ARTICULO OCTAVO: Este Decreto empezará a regir a partir de swpramulgación. 

COMUNiQUESE Y PlJBLíQUESEr 

Dado en lay Ciudad de Panamá a los cinco (5) días del mes de diciembre de 2001. 

‘MIREYA MOSCOSO, 
Presidenta de la Repúblka’ 

ANIBAL SALAS CESPEDES .._. -. .- -. ~-~ ~- -~-. ~~ 
Mi nietrn An Cnhimrnn \I .hmt[cia ,,.I.,.#-ww-“.“...-, II_, 

JOSE MIGUEL ALEMAN ..~ 1 
Mlnlstro de Rela _._..__ _-.-. ,w.innmc l=l+.wjgr~S 
NORBERTO R. DBLGADO DC~ JRAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnia .,” “” ‘“““““‘í” 

V’,,~CT~~~l..-U~~AO GELQN 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
~Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON S. 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI 8. _ __--.._-- ~~~~ 
ttvm flP Frhw-.i.iAn Ministro para Asuntos del Canal 

.._ _---~ ICH ALBA E.TEJADA DE ROLLA 
,., ,,.,I.ll __ ,JT~S Pliblicas Ministra de la Juventud, la Mujer, 

FERNANDO GRACIA GARCIA / la Niñez y la Familia 
Mlnistrode Salud 

ARNULFO ESCALONA’A. 
Ministro de la Presidencia y 

Secretarlo General del Consejo de Gabinete, a.i. 
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RESOLUCION DE GABINETE Ne 98 
(De 5 de diciembre de 2001) 

39 

“Por medio, de la cual se autoriza a la Autoridad de !aRegión 
Interoceánica para la venta mediante el procedimiento de 
selección de contratista (acto publico) el globo de terreno 
E-2 de ,lO hectáreas, ubicado al norte de Albrook, 
corregimiento de Ancón distrito y provincia de Panamá”. 

EL CONSEJO DE GABINETE / 
len USO de SÍUS facultades legales,y constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad de’ la Región Interoceánica de acuerdo a las disposiciones contenidas en, Ií; 
Ley Na 5 de 25 de febrero de 1993, modificada y adicionada por la Leyó No 7 de.7 de marzo 
de 1995, por la Ley No 22 de 30 de junio de 1999 y la Ley Na 62 de 31 de diciembre de 1999, 
ejerce de ‘manera privativa la custodia, aprovechamiento y administración de los bienes 

‘~ revetijdos y por ende, está facultada para arrendar, dar en concesión y vender tales bienes, 
de manera que los mismos se incorporen gradualmente al desarrollo integral de la Nación, y 
se obtenga el óptimo aprovechamiento de estos recursos y el máximo beneficio para toda Ic 
Repúbiica. 

Que la Junta Directiva de la Autoridad de la Región Interoceánica ‘mediante Resolución 
N” 209-98 de 30 de octubre de 1998, autorizaba al Administrador General para que 
negociara con el Instituto Alberto Einstein los términos, y condiciones para la venta de un 
terreno de 10 hectareas, al valor refrendado de Tres Millones Cuatrocientos Mil Balboas 
(B/.3,400,000.00), focalizado al norte de Albrook. La Junta Directiva del Instituto Albertc 
Einstein no aceptó el esquema apro,bado por la Junta Directiva de la Autoridad de la Regiór 
Interoceánica para los proyectos educacionales,en ese sector. 

Que mediante Resolución de Junta Directiva N” 19599 de 24 de septiembre de 1999, se 
autorizó a la ,Administración General para que solicitara ante las autoridades competentes la 
excepción del ~procedimiento de selección de contratista y la autorización para contratar 
directamente con la Fundación Isaac Rabin, la venta al valor refrendado de Tres Millones 
Cuatrocientos Mil Balboas (BI. 3,400.OOO.OO) según avalúo refrendado N” 675 de 18 de 
mayo de 1999. del globo de terreno E-2 de diez hectáreas (10 has.), con un término de diez 
años para cancelar. 

Que en vista di que una porción importante de ,la comunidad hebrea en Panamá y ‘de los 
fundadores del Instituto Alberto Einstein, mediante nota sin de 18 de agosto de 1999 
manifestaronsu interés en adquirir el globo de terreno de 10~~hectárea.s la Autoridad de la 
Región jnteroceánica’mediante nota, N” ARI/DABR/1453-99 de 20 de septiembre de 1999, 
solicitó a l,a Dirección de Catastro del Ministerio de Economía y Finanzas, y a la Contralor¡:: 
General de la Republica corregir los avaluos correspondientes,, el sentido de cambiar el~titulo 
de dichos avalúos de Instituto Aiberto Einstein por Globo de terreno E-2 únicamente. 

Que la solicitud de cambio de nombre,de los avalúos fue atendida por la Contraloría General 
de la República y por el Ministerio de Economía y Finanzas, sin embargo, a la vez que 
modifican el nombre a Globo E-2, el Ministerio de Economía y Finanzas modifica suavalúo 
del 19 de mayo de 1999, aumentando dicho valor a la suma de Siete Millones de Balboas 
(B/. 7,000,000.00), por lo que la Fundación Isaac Rabin señaló que en ese precio no estaban 
interesados en la compra. 



40 Gaceta oficial, viernes 7 de diciembre de 2001 w 24,447 

Que mediante Resolucion de Junta Directiva N” 10501 de 19~de octubre de 2001, se dejan 
si,n efecto las Resoluciones de Junta Directiva N” 209-98 de 30 de octubre de 1998 y N” 195 
99 de 24 de septiembre de 1999‘ y se autoriza al Administrador General para que solicite 
ante,las autoridades competentes, la autorización para vender mediante el procedimiento de 
selección de contratista (acto público), el globo de terreno E-2 de 10 hectáreas, ubicado aI, 
norte de,Albrook, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá. 

due según el Plan General de Uso, Conservación y Desarrollo del Área del Canal, el terrer,J 
de 10 hectáreas adyacente al complejo,del Colegio Las Esclavas, ha sido definido como área 
residencial para viviendas de bajar densidad-~ alta intensidad, que permite la construcción de 
centros comunales, comerciales, institucionales y otras actividades relacionadas. 

Que el valor refrendado del gtobö de terreno E-2 por el Ministerio de Economía y Finanzas 
y la ,Contraloría General de ta República es de Siete Millones de Balboas (BI. 7,000,000.00). 

Que la venta de este globo ,de terreno ofrece urr gran potencial de integrar este bien al gran 
desarrollo residencial que se está generando en Aibrook y Clayton, además de dar respuesta 
a múltiples solicitudes que recibe Iti. Autoridad de la Región Interoceánica para desarrollo 
urbanístico. 

Que’ producto de la venta de este globo de terreno se derivan beneficios colaterales tales 
como la creación de nuevas fuentes de trabajo temporales mientras se ejecuten los trabajo,- 
de construccion y dependiendo detuso; se producirá, la creación- de fuentes de traba+ 
permanentes. ~.. 

‘_ ~,. 

Que esta solicitud se fundamenta en gel ~‘artic~lo”99 de la Ley 56-de 27 de diciembre de 
1996 modificada por-’ el Decreto LeyiN’%de: 2’de julio de 1997;-y. en la Ley No5 de 25 
febrero de 1993 modificada y adicionada por. la Ley No7 de 7 de marzo de 1995, por la Ley 
Na62 de 31, de diciembre de 1,999. t. _ L..~~,~ ‘z:=--; 

,__--- 

.., ., ‘- .__~_~. ~-~ - 
_- ,~ _ 

PRIMERO: Autorizar a la Autoridad ,de~ la. Región Interoceánica para’la venta mediante el 
procedimiento de seleccion de contratista (acto público) del ,globo de terreno E-Z 

‘,de 1~0 hectáreas, ubicado al norte de ‘Álbrook, corregimiento de Ancón, distrito 
provincia de Panamá. ., 

SEGUNDO:, Que el valor refrendado que servirá ,de base para el acto público es por la suma 
de Siete Millones de Balboas (BI. 7,000,000.00) según el promedio de los 
valores de la Contraloria General de la República y del Ministerio de Economía 
y Finanzas., 

TERCERO: Establecer en el Pliego de Cargos que servirá de base para el acto público o¿:~. 
la forma de pagos consistirá en un abono del 10% de! valor de la oropuesta en 
un término no mayor de cinco (5) dias hábiles siguientes a la notrfrcación de ie 
Resolución de Ad/udicación y que ej 90”/0 de saldo restante, se-5 cancelado en 
efectivo o coh carta irrevccabìe de pago. ele cua! seri consignado ene un término 
no mayor de 39 días caiendarios posteriores a la notificación ce la Resoiución 
de Adjudicación. 

CUARTO: Esta Resolución comenzará a regir a parWde su aprooación. 
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FUNDAMENTO ILEGAL: Articuh 99 dey la Ley Na56 de 27 de diciembre de 1995 modificado 
por el articulo 13 del Decreto Ley N”7 de 2 de julio de 1997, la Ley Na5 de 25 febrero de 
1993 modificada y adicionada por la Ley No7 de 7 de marzo DDE 1995, por la Ley No62 de 31 
de diciembre de 19,99. 

COMUN~QUESE Y PUBLiQUESE’, 

&da en Ia’Ciudad de Panamá a los cinco (5) días del mes de diciembre de 2001. 

MIREYA MOSCOS0 JOAGUIN JOSE VALLARINO III 
Presidenta de la Re 

‘: ANIBALSALAS CE PEDES c! 
úbllca Mlnlstro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de~ûoblerno y Justicia Ministro ,de Comercio e Industrias 

JOSE MIGUEL ALEMAN H. MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Vivienda 

NORBERTO ~DELGADO DURAN PEDROADANGORDON 
Ministro de Economía y Finanzas Ministrcde Desarrollo Agropecuario 

DORIS ROSAS DESMATA, RICARDO A. MARTINELLI B. 
Ministra de Educación Ministro para ~Asuntos del Canal 

VICTOR JULIA0 GELONCH ALBA TEJADA DE ROLLA 
Ministro de Obras Públlcas Ministra de la Juventud, la Mujer, 

FERNANDO GRACIA GARCIA la Niñez y la Familia 
Ministro de Salud ” 

,~ ARNULFO,ESCALONA AVILA 
Ministfo de la Presidencia y 

Secretario~Getieral del Consejo de Gabinete, a.i. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
DECRETO N” 121 

i, 

~(De 5 de diciembre de 2001) 

“ Por ey, cual se designa al Ministro y Viceministra de la Presidencia, 
Encargados ~” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales,, 

DECRETA : 

Articulo Primero : Se designa, a, ARNULFO ,ESCALONA AVILA, 
actual’Viceministro,, como Mhistro de lti Presidencia, Encargado, del 5 al 9 de 
diciembres de 2001, inclusive, por ausencia de IVONNE YOUNG, titular del 
cargo,.quien viajar6 en misián oficial. : , 

Articulo Segundo : Se ,designa ea ~MARIA OLIMPIA~ DE OBALDIA, 
actual Directóra de Planificación, como Viceministra, Encargada, mientras~ el 
titular ocupe el cargo de Ministro, Encargado. 

,Parágrafo ‘: Estas designaciones rigen a-partir de la toma de posesión del cargo, 

COMUNIQUESE Y PUBLíQUESE, 
Dado en la ciudad de Panamá, a los cinco días del mes de diciembk de dos mil uno. 

MIREYA MOSCOSO~ 
Presidenta de Ia~República 
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MINISTERIO DE ECQNOMIAY FINANZAS 
CONTRATO DE CONCE,t3ON DE EXPLORACION NQ 187 

(De 8 da noviembre de 2006) 

SUSCRITO ENTRE EL 
‘_ MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS Y LA SOCIEDAD TRANSPORTE & 

EXTRACCIONES MARÍTIMAS & FLUVIALES, S.A. 

Entre Ips suscritos, a :saher: NORBERTO RICARDO DELGADO DURAN, varón, 

panameño, mayor de edad, casado, portador dc ta cedula dc identidad personal NO. 8-234- 

61 13, en ‘su condición de Ministro de Economía y Finanzas, actuando en, nombre y 

representación de EL ESTADO, por una parte; y por la otra, el señor JAIME NONATO 

TOLEDO CUZMAN, varón, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, con cédula de 

identidad~ personal ‘N”. E-8:30405, cn su c&dición dc I’rcsidente y Reprcscntantc Legal 

TR.ANSPORTE & EXTRACCIONES MARiTIMAS & FLUVIALES, S.A. (TEMSA), 

sociedad anónima debidamente inscrita en el Registro Público, Secciórt de Micropelículas 

(Mercantil), a la ficha 360201, rollo 65146: c imagen 0002. quien en adelante se 

,denominará EL CONTRATISTA, han convenido en celebrar cl presente Contrato dc 

Concesión de exploración en las aguas territoriales de la República de Panama, en ambas 

costas y en las aguas internas, incluyendo ríos y lagos; según lo establecido en gel Decreto 

de Gabinete N”. 364 de 26 de noviembre de 1969, modificado por el Decreto de Gabinete 

N”.~397 de 17 de diciembre de 19,70, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: EL ESTADO, concede a EL CONTRATISTA’ los derechos de exploración 

‘: y el permiso de reconocimiento superficial cn las aguas territoriales dc la Republica de 

Panama, en ambas coskrs y cn las aguas internas, incluyendo ríos y lagos, con el objeto de 

localizar cables submkinos abandonados 

Los derechos concedidos a El, CONTRATISTA mediante el presente Contrato, no son 

exclusrvos,~pudiend,o concederse a otros contratistas, los mismos dewzhos y obligaciones 

aquí estipulados. . 
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2XGIINDA: Una vez l~cal’k~dos los bienes nacionales citados cri la cl&ula primera de 

,este Contrato, por parte de EL CONI;RATISTA, éste lo hari conocer por escrito a EL 

ESTA,DO, indicando el sitio o sitios exactos dc su’ubicación; y EL ESTADO, celebrará cl 
,~ 

9 Contrato de Concesión de salvamento mebiantc cl cual otorgká a EL CONTRATISTA el c 

derecho exclusivo para realizar toda ‘clase dc estud.ios’ y operaciones en los zitios, 

especificados para salvar o rescatar el bien o los bienes ,nacionalcs locahzados, obliiándose 

EL CONTRATISTA a iniciar las operaciohes de salvamento dentro de los seis, (6) meses 

siguiente; a la autorización dada por EL ESTADC) para el &amento. 

TERCERA: Los bienes lo’calizados que podrrin ser rescatados en virtud del presente 

Contrato de ConCesión serán los &bles~kibmarikos, tales como cables~eléctricos, cables de 

komunicaciong, instalaciones de cobre no magktico y estaciones de comunicaciones,, qÜe 

se encuentren. abandonados. ,, 
I 

CUARTA: Las embaicaciones, botcs,~barcazas y equipos, flotantes de propiedad de EL 

CONTRATISTA; pueden surcar las agu& nacionales p& realizar suso operaciones, así 

como arribar, cargaré y descargar, sin perj~uicio de terceros: EL CONTR.+TlSTÁ,’ pagará 

las tasas ,correspondientes por ~10s servicios que se le presten yo cumplirá en todo momento 

con IoS reglamentos maritirrios y portuarios vigentes. 

QUINTA: EL ESTADO concede a EL CONTRATISTA el derecho de importar, libre 

DDE impuestos, las &mbartiacioncs, equipos de exploración, salvamento, e inv&igación, & 

sean necesarios para Ias operaciones de exploración y salvamento aue se autoricen, cuyas 

especifícaciones~se detallen en este Contrato; y/o en las addcndas que se hagan al mismo, 
,’ 

y/o en~el listado que se ~presente posteriormente tite la Dirección General de Catastro y 

~~ Bienes Patrimoniales,,del Ministerio de Economia y Finanzas, a tkde que dicha Dirección 
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expida la certificación correspondientes donde ,x, ,dcje.constatia dc ‘que di,chos bienes son 

necesanos para las operaciones de exploración y salvamento que se autoricen. 

. 

~ Para la solitiitud de la admisión temporal con suspensión del pago de los derechos de ’ 

’ ‘, “aportación a que se rctiere esta cláusula, cn cualquiera de los tres supuestos mencionados 

en el párrafo anterior, EL CONTRATISTA deberá acogerse al trámite establecido o que SC 

estabkca en el M inis erio de Economía y Finanzas para tales tines. t 

“, 
EL CONTRATISTA no podrá vender, arrendar o transferir el dominio, ‘dentro de la 

-~. 
Keptiblicwde Panamá, de ninguno de los bienes importad& libres de impuestos, sin pagar 

previamente los impuestos correspondientes, según el estado y valor de dichos bienes al 

momento de transferirse el dominio. 

,Si,el.contrato llega a su culmiriación, deberán ser reexportados los bienes o cancelados los 

impuestos correspondientes según su va!or actual 

.,_ 

SEXTA: EL CONTRATISTA tomará todas las ,precauciones de acuerd, con la 

ptictica m8s sana-y aconsejable pgra~-$tar cualquier posibilihád de contaminacic’n de las 
2 

aguas,. así ‘como también para deshacerse de cualquier desperdicio ‘?opio de sus ; 
.r 

actividades; igualmente, deberán conservarse las áreas de arrecifes ,coralinos evitando 
; (,‘: 

cualquier~&juicio a su estad6 natural. 
-. 

EL CONTRATISTA será iesponsable por los daños y perjuicios causados a los recursos 

naturales de l$L ESTADO y las indemnizaciones a que haya lugar, serán establecidas dc 

acuerdo con la Ley, qiedandq entendido qu& EL CONTRATISTA rt!&a a EL ESTADO 
\ 

de cualquier rèsponsabilidad en. ,stos conceptos. 
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SÉPTIMA: l$CONTRATISTA exonera y libera expresa y totalmerdc a EL ESTADO 

respecto a terceros, de toda responsabilidad civil, laboral, físcal~ o de cualquier naturaleza 

que pudiese surgir con motivo~de la ejecución del presente Contrato. 

OCTAVA: Además dc las obligaciones: ~cniinieradas ,-rri cl Texto de este &trato~ RL 

CONTRATISTA se compromctc a: 

1. Ejecutar las funciones y responsabilidades inherentes a la materia de este Contrato, 

actuando conforme a las disposiciones emanadas de EL ESTADO. 

2, Suministrar los ‘profesionales idóneos, en calidad y cantidad necesaria según lo 

detallado en este Contrato, quienes componen su personal técnico y los Subcontratistas, 

para llevara cabo los servicios establecidos 

3. Realizar las actividades objeto dc cstc Contrato y cumplir sus obligaciones con la 

debida diligencia, eficiencia y economía de acuerdo’ con técnicas y practicas 

profesionales generalmente aceptadas. 

4., Observar prácticas de admnnstración apropiadas, emplear una tecnología adecuada y 

actualizada, y una metodologia apropiada y efectiva 

5. Absolver a EL ESTADO,’ cualquier consulta o recomendación que le sea formulada 

durante krealización de las activtdades objeto de este Contrato 

6. Suministrar a EL ESTADO; toda la información que se le solicite en virtud o en la 

supervisión de las actividades objeto del presente Contrato. 

7. Actuar siempre comoasesor leal de EL ESTADO y en todo momento proteger y 

defender los intereses de EL ES’FA,DO en los acuerdos a que llegue con Subcontratistas 

0 con terceros: 

8. Se responsabiliza totalmente por la ejecución directa del presente Contrato y acepta la 

responsabilidad por casos de negligencia, error u omisión involuntaria en el desempeiio, 

o como resultado de su trabajo. 

,9. Realizar los trabajos de’exploracion en los términos y condiciones,pactados. 
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NOVENA: Si por alguna razón dcbidamentc justificada. IU, CONTRATISTA, tuviera 

que sustituir a algún profesional de su personal tknico o de los Subcontratistas, poro 

. 
cualquier motivo que escape del control razonable de EL CONTRATISTA, durante la 

ejecucion dey este Contrato, debe manifestarlo por escrito ea EL ESTADO, para su 

aprobación. EL,CONTRATISTA se compromete a realizar el reemplazo de inmediato por 

elAos profesional/es idóneos de igual o mayor preparación académica e igual o mayor 

‘experiencia, mediante presentación de los documentos correspondientes (curriculum vitae, 

diplomas, certificados, licencias y referencias), mientras dure la causa de la imposibilidad o 

por el resto de la vigencia del Contrato. 

:: EL CONTRATISTA será responsable del desempefto profesional de su personal tecnico, 

asi como de la supervisión de sus tareas, a tin de asegurar el cumplimiento del presente 

cotltrato, 

:DÉCIMA: EL ESTADO nombrará a un inspector’ en cada una de las 

embarcaciones utilizadas en 10s: trabajos de investigación y salvamento. EL 

CONTRATISTA correrá con la manutención’de dicho inspector; lo proveerá de todo lo 

necesario~para’sus labores; incluyendo alimentación~ y camarote en el mar, entre otras 

cosas y reembolsará mensualmentk al ‘Tesoro Nacional la suma de TRESCIENTOS 

BALBOAS CON OO/100 (B/300.00), en concepto de sueldo del inspector, de requerirse 

inspectores adicionales se formalizarán los contratos necesarios. 

El inspector vigilará personalmente las operaciones de exploraciórt que ejecute EL 

CONTRATISTA y entregará semanalmente, un informe a la Dirección General de 

Catastro y Bienes Patrimoniales,~del Ministerio de Economía y Finanzas. El inspector que 

esté a bordo de cualq&a de las navesde exploración, estará bajo el mando del Capitán de 

la nave y sujeto a los reglamentos maritimos, excepto en lo que se refiere al cumplimiento 

de sus obligaciones oficiales. 
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Lo anterior, sera si,n perjuicio de que EL ESTADO pueda aumentar et control y 

fiscalización de las actividades de .EL CONTRATISTA, cada vez que lo estime necesario 

y por los procedimientos que cree convenientes. 

DIkIMA PRIMERA:, ‘EL CONTRATISTA podrá cmpl,ear en sus operaciones a 

k-ricos extranjeros, para dirigir las~operaciones de exploracion en sus diversas etapas. 

Excepción hecha de los técnicos, EL CONTRATISTA está obligado a emplear a 

panameños en sus operaciones en la proporción que disponga el Código de Trabajo. 

DÉCIMA SEGUNDA: Toda :la documentación, disefios, especificaciones, estudios 

técnicos, informes, y demás estudios y programas de Computación preparados por EL 

CONTRATISTA para este Contrato, no podrán utilizarse para fines ajenos a este Contrato 

sin el’consentimicnto previo por escrito de EI, ESTADO. 

DÉCIMA TERCERA: EL CONTRATISTA deberá permitir a EL ESTADO, el 

examen ‘de procedimientos, metodología, equipamiento y sitios relacionados con la 

ejecución del Contrat.0. 
. . 

EL CONTRATISTA deberá permitir que EL ESTADO, rnspeccione o realice auditorías ‘~ 

de los registros contables y estados financieros de EL CONTRATISTA relacionados con 
_ 

la ejecución del Contrato. 

DÉCIMA CUARTA: Además de las obligaciones enumeradas a lo largo del texto 

del presente Contrato, EL ESTADO se compromete a: 

1. Emitir los permisos y autorizaciones necesarias para la realización de las actividades 

objeto de este Cokato, y las de salvamento llegado el casol’, 
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2. Supervisar o, darte seguimiento en las drtcrentes etapas, de la ejecución de los trabajos 

objeto de este Contrato, lo cual estará a cargo dey la Direccibn General de Catastro y 

Bienes Patrimoniales, del Ministerio de Economía y I~inanzas. 

LiECIMA~ QUINTA: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea 
.,~ 

entre las Partes se regirán por las leyes de~la RepUblica de Panamá. 

DÉCIMA SEXTA: Este Contrato se redactará cn español, idioma por el cual se regirán 

obligatoriamknte, todos los asuntos relacionados con el mismo, con su significado o 

interpretacibn. 
/ 

DÉCIMASÉPTIMA:' El término de duración del presente Contrato será de cinco (5) 

aflos; contados a partir de la entrada en vigencia del Contrato. 

DÉCIMAOCTAVA:' Serán causale,? de ?esolución administrativa del presente i 

Contrato, las contenidas en el artículo 104 de ‘la Ley ~56 de 27 de diciembre de 1995,. que 

reglamenta la Contratación Pública, a saber: 

1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas, 

2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir la extinción del cont-to 

conforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede continuar con los 

sucesores del ‘contratista, cuando sea una persona natural. 

3. La quiebra o el concurso de acreedores del contratista,, « por encontrarse éste en estado 

de suspensión o cesació~n de pagos, sin que se haya producido la declaratoria de quiebra 

correspondienie. 

4. La incapacidad fisi& permanente del contratista, ccrtiticada por médico idóneo, que IC 

imposibilite la realización de la obra, si,fuera persona natural. 
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5. La disolución del contratista, cuando se trate dc persona~jurídica, o de alguna de las 

sociedades que integran un consorcio o asociación accidental, salvo que los d~emás 

miembros,del consorcio o asociacián pucdancumplir cl contrato. 

PARÁGRAFO: Las causales de~rcsolución adminisirativa del contrato se entienden 
,, 

incorporadas a éste por ministerio de csta~ Ley, aun cuando no’ ,se’~hubiese in&rido 

expresamente en el contrato. 

DÉCIMA NOVENA: - Serán también ~causales de Kesol~ución Administrativa del 

Contrato las siguientes: 

a) Si EL CONTRATISTA no inicia las~opemciones dc exnloración~dcntro de los seis 

’ (6)’ meses siguientes, contados~ a partir de la entrada en vigencia del presente 

Contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA abandona los trabajos dc exploración ohielo de este 

Contrato por más de seis (6) meses, sin la autorización previa de EL ESTADO: 

c) ,Si E~L CONTRATISTA oculta de alguna forma el descubrimiento o localización de 

bienes nacionales. 

d) Si en Ia, fase de exploración ~y/o de reconocimiento superficial, EL 

CONTRATISTA realiza 0~ ejeCuta operaciones para el salvamento o rescate de los 

‘bienes nacionales localizados. 

6) Si EL CONTRATISTA oculta de alguna forma objetos rescatados sin la 

~- autorización previa; sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes. 

VIGÉSIMA: EL CONTRATISTA y los Subcontratistas pagrkurlos impuestos, derechos, 
\ ‘,‘, 

gravámenes y demás imposiciones que correspondan según la Ley. ‘, 

, 



50 Gaceta Oficial, viernes 7 de diciembre de 2001 N” 24,447 

VIGÉSIMA PRIMERA: 
< 

EL’ ESTADO declara que EL CONTRATISTA, ha 

presentado una Garantia dc Cumplimiento por la suma de DlE:¿ MIL BALBOAS CON 

OO/100 (B/. LO,OOO.OO),,‘para garantizar cl fiel cumplimiento del objeto de cstc.Conlrato. 

Esta garantía podrá constituirse en efectivo; cn bonos del Estado o mcdiantc pxiliza de una 

compaîiia,de seguros debidamente establecida en esta plaza, y la misma debe mantenerse 

vigente por el término del Contrato 

Queda entendido que en caso de incumplimiento del Contrato por parte de EL 

. 
CONTRATISTA: ‘quedará a, tavor del Tesoro Nacional la fianza dc cumplimiento 

;;,,! 

consignada. 

,;IGkSIMA SEGUNDA: 

1) Los contratos cclehrados en la República de panamá se ‘intcrprctarán y ejecutarán dc 

conformidad con las leyes panameñas. Las controversias que se susciten con ocasión de ::.: 
, 

interpretación, ejecución o terminación de los contratos, serán de competencia de la Sala 

Tercera de la Corte Suprema de Justicia! 

,~ 2) Sin perjuicio de lo establecido en cl literal anterior, cualquier reclamación qu: 

surgiera con motivo del objeto, la aplicación, ejecucion o la interpretación del presemc 

Contrato, asi como aquellas relacionadas con la validez, el cumplimiento o la terminación 

del mismo, podrá ser prcscntada por cual,quiera de las Partes, para su solución mediante 

arbitraje de conformidad con lo quc~,al~ respecto dispongan las leyes panameñas vigentes c:. 

materia de arbitraje. 

3) Este Contrato no podrker cedido cn todo, ni parcialmente sin la previa aprobación 

de EL ESTADO. 
,i 

VIGÉSIMA TERCER& EL CONTRATISTA se obliga a cumplir fielmente con 

todas las leyes, decretos,~ ordenanzas provk&des, acuerdos municipales, disposiciones 
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legales vigentes y asumir todos los gastos que éstas establezcan; sin nin@n COSIO adicional 

para EL ESTADO. 

VI&SIMi CUARTA: EL ~CONTRATISTA renuncia a ,inlentar rcckna+n 

* dipl~omáii& ~+n lo tocante a los’trabajos derivados del presente COnlrrato~ 

~~ ~VIG@kvlA QUINTA: Para su’ validez este Contrato requiere de la firma ,y 

aut&ización DDE EL ESTADO, de la firma de EL CONTRATI$l’A y del refrendo de Ia 

Contrajoría General de la República, y para su perfeccionamiento requiere de la 

publicación eti la Gaceta Oficial. 
,~, 

VIGÉSIMA SEXTA: EL CONTRATISTA se obliga:a adherir al original de &te 
.,’ 
Contrato,~timb&s fiscales por valor~de~ (B/. 2.00) (Código Fiscal, nu;n.,6, Art 970, Lib. IV, 

Tittilo~ VIII, Cap. III). 
Para constancia de lo convenido se firma el presente Contrato en la Ciudad de Panamá, a los ocho (8) días del 
mes de noviembre de( año dos mil (2000). 

EL ESTADO, EL CONTRATISTA, 

NORBERTO R. DELGADO DURAN JAIME NONATOTOLEDO GUZMAN 
Ministro de Ecbnomía y Finanzas Transporte & Extracciones 

Marítimas & Fluvlales, S.A. (TEMSA) 

REFRENDO: 

CONTRALORlA GENERAL DE LA REPUBLICA 

.’ 

MINISTERIO DE iA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZY LA FAMILIA 
RESOLUCION,N” 330 

~~ (De 8 de novlembre de 2001) 

Medidte apoderado legal, ~ la asociaci‘ón denominada ASOCLA(Z!IÓN & 

AMIGOS DEL LAGO. DE LAS CUMBRES Y EL MEDIO AMBIENTE, 

representada legalmente por RUBY BURTON DE VARCACIA, mujer, 

panameña,‘mayor de edad;, cok cédula’de identidad N” g-219-755, ha &citado ~1 

Ministerio de :la Juventud, la Mujer, la Nit?ez y la Familia, el reconocimiento 

como orga$za%jn de carácter so@ sin fines de lucro. 

_ 
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Pata, fundamentar su petioih, presenta la siguiente documentación: j 

‘a- Memorial dirigido al la Ministra’ de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la 

Familia,~ ,~en el, cual solicita el ‘kecon+imiento de la asociacian, como 

organizaCión de caráqter social sin fines de lucro. 

:~ b- Copia autenticada de la cédula de identidad personal del ,Representante Legal 

de la asociación. 

c- Co$iaautenticada de la escritura pública a través de Ka cual se protocoli?ó ola 

pkrsonería jurídica, debidamente acreditada por ej ,Mipisterio de Gobierno y 

Justicia y de su estatuto vigente. 

d- Certificación del Registro Público, donde consta que,la organización tiene una 

vigencia mayor de un (1) añosa partir de su inscripción en el Registro Público. 

Que del examen de la documentación aportada, ha quedado debidamente 

comprobado que la referid-a asociación cumple con’lk re@isitos exigidos por la 

Ley. L 

Por tanto, 

La Ministra de la Juventud, la Mujer, la N$ez y la F?milia, 

en uso de sus ~facult&des constitwionales y legales, 

F¿ESUELvE: 

Reconocer a ‘la asociación denominada ASOCIACIÓN DF AMIGOS DEL 

LAGO DE LAS CIJMBRES Y EL MEDIO AMBIWTE, como organización~ 

de carkcter social sin fines de lucro. 
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FUND~AMENTO DE DERECHO: Decreto Ejecutivo ,N”.28 de 3 1 de agosto de ~ 

1998, modificado por el Decreto~Ejeckivo No27 de’ 10 de agosto de 1999 y a SU 

vez por el Decreto Ejecutivo No101 28 de septiembre der2001. 

NOTIFIQUESE, CÚMPLASE Y PUBLí@JESE 

ALBATEJADA DE ROLLA RAMON cumvo 
Ministra de la Juventudi la Mujer, Viceministro de la Juventud, la Mujer, 

la Nlñaz y Ia Familia la Niñez y la Famllla a.i. 

RESOLUCION NQ 332 
(De 19 da noviamhde2~~) 

Mediante apo&ado~ legal, la asociación denominad& FUNDACIÓN BEL 

CANTO;, representada legalmente por JUÁN CARLOS ‘TAFIA RODRfGUEZ, .’ 

varón, panameño, mayor, DDE edad, con cédula de identidád No 8-18’7-844, ha 

solicitado al Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Nifiez y la Familia, él 

reconc+imiento como orgz&xión de car&ter social sin fines~deh.&o. 
Para fundamentar su petición, presenta la siguiente documekación: 

a- ,Memorial’ dirigido a la Ministra de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la 

Familia, en el cual solicita el. reconocimiento de la asociación, como 

organización de carkter social sin filies de lucro. 

b- Copia autenticada de la ckdula ,de identidad personal del Representante Legal 

de la asociación. 

c- Copia autenticada de la escritura pública a través de, la cual se protocolizó la 

personekía~ jurídica,~ debidamente acreditada~por el .Mhiisterio de Gobierno y 

Justicia y de su estatutos ‘vigente, a~omptiada de una Certificación del 

Registro Público,, donde consta que la organización ,tiene una vigencia de dos 

(2) meses con 16 días a partir de su inscripción en el Registro Público. 

d: Documento en donde consta que está asociación tiene antecedentes de 

colaboración con edtidades estatales en la atenci6n de comunidades en 

situación crítica humanitarias y de riesgo social. 
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Que dell.~examen de la documentación aportadw ha quedado debidamente 

comprobad,0 que, la referida asociación cumple con los requi&ok”&gidos por la 

,, 

‘i Por tacto, . .~ 
,, 

La Ministra de la Juventud; la Mujer, la Nifíez y fa Familia; 

. 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUEL,yE: , ,: .: 
.,~ 

Reconocerá a la asociacibn denominada FUNDACIÓN BEL CANTO, como 

organización de carácter social siri fines de lucro. 

FUNDAMENTO DE DERECHQ: Decreto Ejecutivo NO.28 de 3 1 de agosto, de 

: 1998, modificado por el Decreto Ejecutivo No27 de 10 de agosto de 1999 y a SU 

vez por el Decreto Ejecutivo NO101 28 de septiembre de 2001. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 

ALBATEJADA DE ROLLA ROSABEL VERGARA 
~Ministra de la Juventud, la Mujer, Viceministra de la Juventud, la Mujer, 

la Nlñsz y la Familia la Niñez y la Familia 

RESOLUCION Ng 333 
(Da 22 de noviembre de 2001), j 

Mediante apòderado legal, 1% asociaci# denominada ASQCIACION DE 

MUJERE% PROGRESISTA ,~ DE ARRAIJAN, representada lqgalmente por 

EUGENIO MELÉNDEZ, GÁLmZ, varón, paham@o, mayor de edad, con 

cedula de i#entidad Nb 8-202-1745, ha solicitado al Ministerio de la Juventud, la 

~~Mujer, la Niñez y la Familia, el~reconocimiento como organización de carácter 

social sin fines de lucro. 

Para fund&ientar su petición, presentar la siguiente documer$ación:, 
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-. 

;a- Memorial dkigido a la Ministra de la Juventud, la Mujer, la Niñez ‘y la 

Familia, en el cual solicita el ~reconpcirhiento de la’ a6ociación, como 

orga&ación de carácter sociai sin fines de lucro. 

, 

’ b- Copia autenticada de la céflula dq identidad personal del Representante’Legal 

de la asociación. 

c- Copia auteuticada de la esqritura pública a través de ia cual se ,pyotocolikó la 

pkrsonería jurídica, debidamente acrediqda por el Ministerio de- Gobierno ,y 

Justicia y de su’estatuto vigente. 

d- Certificación. del Registro SúW&, donde constã que la organización tiene urka 

vigencia mayor de. uu (1) afío a p&& de su inscripcih eh el I+gistm PúbliCo. 
Que del examen de la documentación aportada, ha quedado debidamente 

comprobado que la referida asociación cumple con 10s requisitos exigidos por la 

Ley. 

Por tanto, 
La Ministra de la,Juventud, la Mujer, la Nifíez y la Familia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 
Reconocer ,h la asociación denominada ASOC-IACIÓN DE ~MUJERES 

PROGRESISTA DE ARRAIJAN, como organización de carácter social sin 

fines dti lucro, ,, 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ejecutivo NO.28 de 31 de agosto de 

1998, uiodificado por el Decreto-Eje@tivo Na27 de 10 de agosto de 1999 y a su 

vez por el Decreto Ejecutivo N” 10 1 28. de septiembre de 200 1. 

NOTIFíQUESE, CÚMPLASE Y PUBLiQUESE 

ALBATEJADA DE ROLLA ROSABEL VERGARA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, Vi&‘histra de la Juventud, la Mujer; 

la Niñez y la Familia la Niñez y la Familia 
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MINISTERIO DE GOBIERNOY JUSTICIA 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONY NATURALIZACION 

RESOLUCION NQ 238 

No 24,447 

. 

(De ,31 de octubre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
ea use de sas facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, MAF&% DE LOS ANGELES CARREIkO SOMOZA ,cin nacioualidad ESPAÑOLA, 
mediante apoderado legal, solicita al hgano Ejecutivo, p& condkto~ del Ministerio de- 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con 
‘lo que establece el Ordii 30. ,&l At&uIo 10 de la Constituci6n Política y la Ley 7a del 
.14demawde 1980. 

Que 8 la solicitud se acompattaalos siguieates documentos: 

a) 
. 

Cmco Deo1aracioues Extrajudiciales de Testigos, rendidas ante el, Juzgado Segundo del 
Primer Circuiia Judicial de Paoamh, ‘Ramo Civil donde~ establecen que conocen a la 
peticionaria y que~ha residido en ele pals por m& dc dos e. 

b) Qrtificación expedida por la Direwih Nacional de Migracibn y Natmahcih, donde 
cms%a que la peticiqnaris, obtuvo Permiso Pmvisional de Permauencia, mediante 
Resolucih No.14182del 22 ~defebrerode1991. 

c) Certificaci6n expedida por la Subdirecci6n Nacional de Cedulaci6n, donde consta que 
la peticionaria, obtuvo Cedula de Identidad Personal No. E-8-6031 7. 

.-’ 

d) Ce&kacih del Historial Policivo y Penal, expedido por el Diir -eral de la 
Policla Técnica Judicial. 

e) Certificado de Bkna Salud, expedido por gel Dr. Fernando Taboada I& 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita su 
uacihalidad. 

g) Certificaci6n expedida por lay Embajada de E$aila en~Panan$, donde se acredita la Ley 
de Reciprocidad, a favor de,la, peticionaria- 

h) Copia de la Resolución No.280 del 26 de octubre de ‘1998, expedida por el Tribunal 
Elect@. 

i) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que la peticionaria, cuinple 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de maru> dey 1980. 

REF: MARIA DE’ kS ANGEmS C-Q SOMOZA 
NAC: ESPAÑOLA, 
cEm3s60317 
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RESUELVE. 

57 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZ A a favor de MARIA DE LOS ANGELES 
cARRErRosoMozA. 

,REGISTRESE Y COMUNIQUESE, 
. 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION NP 239 
(oe 31 de octubre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 
~~ 

Que, SALVADOR MORALES~ FLINT, con nacionalidad NICARAGUENSE, mediante 
apoderado legal,~solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que. 

,_ establece el Ordinal lo. del Artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de 
,marzo de 1980. 

_ 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes docitmentos:~ 

a) ‘Cinco’ De6lamciones Extrajudiciales ‘de testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del, 
Primer Circuito Judicial de Panama, Ramo Civil, donde esmblecen que conocen al 
,peticionario y que ha residido en el psis por m& de cinco años. 

b) Certificación expedida por lay Dirección Nacional de Migración yo Naturalización, donde 
consta que el peticionario obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolución No. 1774 de¡ 30 de junio de 1983. 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que el 
peticionario obtuvo, Cédula de Identidad Personal No; E-g-71793. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certiticado de Buena Salud, expedido por gel ~~Dr. Alfredo Hidrovo Ch. 

~, f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del petrcionario, donde se acredita la 
nacionalidad. 
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g) Copia de la Resoluci6n No. 244 del 23 de septiembre de 1498, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Infornw rendido’ por el Director de Migración, donde indica que, e] ~&on&o 

cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980: 

REF: SALVADOR MORALES FLlNT 
NAC: NICARAGUENSE 
CED: E-8-71793 

Y en virtud de que se han curnplido~ todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE ~: 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SALVADOR MORALES FLINT. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION Np 240 
(De 31 de octubre~de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA BEPUBLICA, 

I ea uso de sas facaltadea legale& 

CONSIDERANDO: 

Que, LING LI ZHONG CHEUNG con nacionalidad CHINA,, mediante.apoderado legal, solicitl 
aI Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, que se le conced; 
CARTA DE NATURALEZA, de confotmidad con lo que establece el Ordinal lo. del Artlculc 
10 de la Constitución Política y 1a’Ley 7a. del 14 de marzo de 1980. 

Que.a la solicitud,se acompaíkur los siguientes documentos: 

a) ‘~ Cinco Declaraciones Extrajudiciales tle Testigos, rendidas ante el Juzgado Segundo del 
Primer Circuito Judicial de Panan& Ramo Civil, donde establecen que conocen a la 
peticionaria y que ha residido en el pals por m&s de. cinco años. 

b) Certiticaci6n expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que la peticionaris, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolución No. 13,085 del 20 de abril de 1987. 

c) Certiticaci6n expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que la 
peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad PFnal No. E-8-63004. 
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d) Certificación del Historial Policivo y Pe&l, expedido~@r ~1 Director (ie&&l de la 
Policía Thnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Reinaldo A. Acuiia B. 

fl :Fotocopia del p-porte, a nombre de la peticiotia, do$e, se acredita la n&ion&dad. 

g) Copia de la Resolución No.137, del 26 de mayo de, 1997, ëxpedida por el Tribunal 
Electoral. 

eh) Informe’ rendido por el Director de Migración, donde~ indica oque la’ peticionaria 
c~mpli con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del, 14 de marzo de 1980. 

REF: LING Ll ZHtiNG CH@lNG 
NAC: CHINA 
CED: E-8-63004 

Y eh vid& de que se hao cumplido todas Ias disposihones constitucionales y kgh que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA & k’or de LING LI !ZtiONG CHELJNG. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 

RESOLUCION NQ 241 
(De 31 de ectubre, de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LÁ~REPLJBLICA, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

‘Que, ~HENDRAKÜMAR BANSILAL BHAKTA BHAKTA, wn nacionalidad 
~~ HINDU, mediante apoderado legal, solicita al OGano Ejecutivo, por conducto del 

Ministerio.d~ GotMein6 y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA 
dey conformidad wn lo que establece el Ordinal lo. del Mítulo IO- de la 
Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes do&mentos: 

a) Cinco Decl«ra&nes Extrajudiles de testigos, rendidas’ ante el Juzgado 
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Segundo del Primer kkuito Judicial de Panamá, Ramo &il, donde establecen 
que conocen al peticionario y que ha residido en el país por más de cinko años. 

b) Certificaci6n expedida por la Dirección Nacional de Migración uy Naturalización, 
donde consta que el peticionario, obtuvo Permiso Provisiona! de Perman&n&. 

‘autorizado mediante Resuelto No.4987 d121 de octubre de 1993. 

c) Certikación expedida por la Dirección ~Nacional de Cedula&n, donde consta 
que el peticionario, ,obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-67024. 

d), Certificación del Historial Policivo y Pen& expedido por el Director General de 
la Policía Técnica Judicial. ,,.‘~:, ~~~ - 

k) Certificado de Buena Salud, eipedido por el Dr. Francisco Algandona. 

9 Fotocopia autenticada del pasaporte, .a nombre del peticionario, donde .se 
acredita su’ nacionalidad. 

\ 
g) Copia de la Resoluc~ No.1 37 del 13 DDE abril% 1999, expedida por’& Tribunal 

Electoral., 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica oque el peticionario 
cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

” REF: MAHENDkAKUMAR ~BANSILAL BHAKTA BtiAKTA 
NAC: HINDU 
CED: E- 6+7024 ‘\ 

Yen Qifitid de que se dan cumpudo~ kdas las disposiciones constitucionales y 
‘legales que rigen sobre la materia, 

RESU\ELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALE@ a favor MAHENDRAKUMAR BANSILAL 
BHAKTA WAKTA. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 
‘,. 

YIREYA MOSCOSO’ WINSTON SPADAFORA F. 
Preeldenta de la República Mlnlstro de Gobierno y Justicia 
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CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMA, 
RESOLUCION N* 23 

(De 22 de mayo de 2001) 

POR LA CUAL SE EFECtiAN MODIFKACIONES A &4 RESOLUCIÓN No- 
140 DEL 4 DE JLJNIO DE 1993, BEFERE.%TE A LA TASA DE tiOBROS PARA 
LQS SERVICIOS QUE BRINDA LA ,OFICINA DE SEGURIDAD. 

. 
EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE SEGURIDAD 

PARA LAPREVENCIt)N DE !>CENDIOSDEL 
CUE&P$) DE BOMBERW DE PANAMA 

CONSIDE- ’ \ 

Que mediante la Resolución NO 140 del cuatro (4) de jumo de mil novecientos noventa ~. 
y tres (1993) hicieron modificaciones a la Resolución N” 137 del 9 de abril de 1992,, 
referente a la Tasa de Cobros por Serviciospresti por este Despacho. j 

Que en la actualidad por losaltos costos de opemcion de iaS Oficinas de Seguridad 
hemos requerido hacer un aumentoen los cobros de los rubros pertinentes a cada uno 
de los permisos, licencias e inspecciones otorgadas por la referida Instituci6n . 

RESUEkVE: 
\ 

,’ 

ARTICULO PRIMERO: ..A partir de la fecha, la Oficina de Seguridad pam la ~’ 
Prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos de Panam& MODRXA“lã Tasa de i 
Cobros, de permisos, licencias e inspecciones, se&aladas en la Resoluci6n No 140 del 
4 de,julio de 1993, vigentes aula fecha. 

ARTICULO SEGUNDO: A continuaUn se detalla el lista de los nuevos precios 
seccionados de acuerdo a los códigos y materias evaluadas por la Oficina de Seguridad 
para la prevención de Incendios, del Cuerpo de Bomberos de Panam& -.- 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

Ley 21 del 18 de octubre de 1982. 
’ ~Regknento dk la Oficina dq Seguridad del, Cuerpo de ‘Bomberos de 

Panamfi. ,~ ~, ‘~ 

NOTIFfQUESE Y C@iE’LASE -~ 

Dada en la-Ciudad de Panamá, a los veintidós (22) días del mes de mayo 
de dos mil uno (2001) 

CORONEL LEOPOLDO MOJICA CASTRO TENIENTE CORONEL GASPAR ORTIZ 
Director de la Oficina de Seguridad Subdirector de la Oficina de Seguridad a.i. 

(Para la Prevención de Incendio) 
Cuerpo de Bomberos de Panamá L 

Para la Prevención de Incendios) 
uerpo de Bomberos de PanamA) 
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CUEUPO DE BOMBERO DE PAAWf4 
ORCTAV DESiFGURIDAD’ 

(PARA LA PaEvtilKTON DEINCENDIOS) 
TASI DECOG~OS 

S?gin Reoluctin No. 140 del 4 de julio de 1993; modifiuda pa 
COD 1 

r la Resol. 23 del 2Zde “aye 2,001 
nET*I ~1 F l PP&v-h-l1 

I 
I 

101 .IC 

102 AUTENnG4flONE 

--.._--- . --_.., 

I OO 1 UQUIOAUONE5 

’ TRTIFTUICIONES 

5. OO 

500 

5.00 
ENOVAUON POR uU. 5.00 < 103 UC~~WASNUEKASYRI 

104 MULTASADISFVS. REGL. OF7CI DESEG. NoMENOSDE~~#).L.WN~M~DE~,OO~?.~~ 

105 Folhos üirrcos 
I 

2.50 
106 1 FOllEiVS GRAN tiEs 5.00 

1 RHoLlJaON Di? LAS LK PAR.4 LA VENTA Y REC+‘. DE EX7X (RENOVACION ANUAL) 

1 pRuE&4 HIDROflATIGfS 
1~ 50.00 

I mm 
109 AoKmu 

110 Z’MZ4IcbENC4 

1 I I ALQUILER Y GARAN?3A DE PlANOS 

1~ I 2’ CERTIFIc4DO DE HERMI 

113 zc-~~~ 

4L SI No Pm LA PRUEBA 

- --- - UEN?E(~OR~E YSOLDADURA) 

3lCIDAD DE TlJBE~A.5 EN ESTAC. DE GQK)LINA 

NVA UBRE DE PETROLEO DEL GINAL DE PANAMA 

2MISO PAR4 LA VEMA DE A@ETOS 

1 h’t-3OLtKION PARA LA IMFORTACION DEABETL% 

. “ - . - -  

50.00 

20.00 
100.00 
50.00 

50.00 

~10.00 

25.00 

‘RANSPORTF. 

‘-200, ’ ) lRANSPORTEDEALCOHOi 

201 7, 

202 TKANJP( 

203 TRANS~WRTE D& 

204 lRANspoRlE0~ 

205 REK?SION DE LOS @?Hh 

206 REWSZON DE LOS MHICULOS DE TRANSPORTE DE tiMBU> 

’ RANSFOR7E DE GAS E INFLAMABLES POR c;/U LPG 

5.00 

10.00 

- --‘--7RJEDEEWLOSIVO 10.00 
- -- - 7 B?O@KTOS PIROTECNICOS 5.K 

~COM&3US77ELES 10.00 

CULOS DE TRANSPORTE DE GAS LP 10.00 

mm.5 10.00 

PERMISO DE CONSTRUCCION (VISTO BUENOI 

JOO ~ 

,301 MISCELANEOS DE. 
so2 

303 ,,wa 

304 DE/! 
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Segón Re&ibn Ne. 140 dd 4~dc julio de 1993; mad¡Cmda por b Resol. No 23 del 23 de mayo,3001 

COD 
DETALLES 

PRECIO 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN CON PLANO APROBADO 

(orr@wles y mi-) 

PERMISO PARA PLANOS ORIGlh%L6 Y M!SE. PROWO HASZA 30,000 
10.00 

305 

306 PERMISO PARA FLAhWS bpIGWES Y MI... PROYECTO DE 30,000. A 5O,w0. 
20.00 

307 PERMISO PARA bLANOSORIGIh!ALEs Y MISCE PROYECTO DE5O,o,LxM. A 100,~: 
‘~ 50.00 

PERMISO PAR4 PL4N& ORIGIIUALES Y MISCE. PROYECTO DE 100,~ A 500,000 
100.00 

308 
^ 

309 PERMISO PARA PLANOS ORIGINALES Y MISCE PROVE hXSDESoO,,I#KI. 
200.00 

H-m, HOSPlXAlES Y CLINIGlS ~‘10.00 

54M 
40.00 

4”I cY,rdL.JLN I”v.L..- -- _.~~~~ 
~~~ 20.00 

402 pLANA ALTA ADIUONAL 50.00 
403 EDIF. INDtiisTR.~ PLANTA WA 

404 PLANTA ALTA A~XIOIWL 
30.00 

. ., 

405 MEJOKQJS MENORES NO hXBITABLES (CERG+ CERRiR MUROS,CUBIERTA DE =- 
10.00 

CHOS, PlSCIh% Y OTROS). 

406 IGLESL4$ CUARTELES, AEROPUERTOS, ASILOS Y EDIFIC. PUBLICOS POR VNIEL 
30.00 
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N DE ASCENSORES INSTALACIO 

J7Yinzz 

701 

.702 

, 3VSORES PARA PE-, GRUPO DEA.XXN$tXES (UNO 0 MA.5 QUE ?¿?NGAN 

cARACTERIS7X4S ?EC?fIW, 0lDA UNO) 50.00 
/WNT,AC4RGd (WJAPW baga ~%%~~W~OGRUPDSDEMONTA~R~~ (uNoob?ds) 

QUE ZWilN ILXWX4.5 GlRACTERL5l7cXS 7UWW, 01DA UNO. 40.00 
ESCALERA MECANGl 0 GRUPO,OE ESCALERA MEC. (UNAOMAS) QUE TENGAN IDENTICAS 

CAFWTERISTICAS TECNICAS IENW~IAW w FABRICAS), CADA UtfA 50.00 

INSPECCION FIJAL Y PRUEBAS DE SEGURIDAD 

800 ASCENSORES EN EDIfICIOS DE HASTA 10 Y 20 SAUDAs/ENTRADA$ CADA UNO 30.00 
80 1 ASCENSORESEN EDIFICIOS DE HASTA 30 Y 40SAUDA~NTRADA$ CADA UNO 50.00 
802 ASCENSORES EN EW/CKIS DE HASTA 50 SAUDASIENTRADAS, CADA UNO 75.00 
803 ASCENSORES EN EDIFICIOS DE HASTA 75 SALIDASXENTRADAS,~ CADA UNO 100.00 
lK14 MQNTACARGAS l3 EDIFICIOS OE HASTA lS~.+UD~snMTRADA$ CADA UNO 30.00 
805 ESCALERAS ‘MECANICAS PCR CADA uN0 50.00 

‘rROYE4XOS ESPECIALES 
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REPÚBLICA DE PANAll&% 

~ONTRALOR#A GENERAL Dlk LA REPÚBLICA 

,’ ~~ Dirección de Sistemas y Procedimientos 

INSTRUCTIVO PARA LA REGULACION, MANEJO Y 
FISCALIZACIóh’ DE LOS FONDOS I@L ESTADO 
ASIGNADOS Ab PATRONATO~PANAMA VIEJO _~ 

ABRIL,1999 
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,REPúBLICA DE PANAMA 

CONTRALORiR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección de Sistemas y Procedimientos 

INSTRUCTIVO PARA LA REGULACIÓN, MANEJO Y 
FISCALIZACIÓN DE LOS FONDOS DEL ESTADO ASIGNADOS 

AL PATRONATO PANAMÁ VIEJO 

I .3.99 

ABRIL 1999 
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,DEiRETO NUMERO~W-99 DISPRO 
(De 23 de abril de 1999) 

Por el cual ra Contraloria General de la Re Publica emite el INSTRUCTIVO PARA m’: 
REGULACIÓN, MANEJO Y 8 ~,“~ FISCALIZACl N DE LOS FONDOS DEL ESTADO:> 
ASI,GNADOS AL PATRQNATQ PANAMA VIEJO. [ y!< 

EL SUBCONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
;‘:r.,.. 
\ ‘.: 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, ‘i:, 

$ONSIDERANDO: 

Que el ~Articulo ll literal 2 de la Ley 32 del 8 de noviembre de 1964. por la ‘cual se 
adopta la Ley Orgánica de la Contraloria General de la RepUblica. establece que para 
el tiumplimiento de su, misión, la institución fiscalizará. regular8 y cpntrplará todos los ~1 
actos de manejo de fondos y bienes públicos, a fm de que tales actos se realicen con 
correcciön y según lo establecido~en las normas juridicas respectivas, 

Que el Articulo 36 de la mistia Ley dispone que, la Cqntraloria General dictará 
reglamentos que contengan pautas y sirvan‘ de base a la actuacibn de las personas 
que manejen fondos o bienes públicos. 

Que, corresponde a la DIRECCl6N DE SISTEMAS Y PROCEDIiIIENTOS elaborar los 
documentos denominados Guias, Instructivos, Procedimientoso Manuales. 

Qtie una vez elaborados estos documentos, deben oficializarse mediante decreto. en 
eI Que se establece la fecha paia su aplicación por la dependencia estatal respectiva, 
y,son de obligatorio cumplimiento para~los funcionarios encargados de aplicarlos. 

Qk la Dirección de Sistemas,, y Procediniientos, a solicitud del _INSTITUTO~ 
NACIONAL DE CULTURA ha elaborado ‘el INSTRUCTIVO, PARA LA REGULACIÓN, 
MANEJO Y FlSCALIZACIóN DE LOS FONDOS DEL ESTADO ASIGNADOS AL 
PATRONATO PANAMA,VIEJO, fundamentado en la Ley N”30 de 6 de febrero de 1996; 
por la cual,se le asignan al Patronato Panama viejo, Fondos deI Estado, destinados al 
Mantenimiento, Conservaci6n y Restauracibn del Conjunto Monumental Histbrico de 
Panamá La Vieja y se, regula su Manejo y Fiscal,izacMn. 

Que,este documento ha sido consultado, discutido y aprobado por los usuarios de 
cada una de las unidades administrativas. 

DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Aprobar y Oficializar el Instructivo denominado 
INSTRUCTIVO PARA IA REGULACl6N. MANEJO Y FISCALIZACl6N DE LOS 
FONDOS DEL ESTADO ASIGNADOS AL PATRONATO.PANAMÁ VIEJO. 

ARTkULO SEGUNDO: ESte Instructivo regti para el Patronato de PanamB Viejo, 
destinado al Programar de, Mantenimiento, ConservacMn y Restauraci6n del 
Conjunto Monumental Históriti. 

ARTkULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de su aprobación. 

Dado en~la ciudad de Panamd, a los 23 días del mes de abril de 1999. 
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INTRODUCCIÓN 

La Contraloria General de la República, a travks de k Dirección’de Sistemas y 
Procedimientos en co~rdìnaci,6n con la DirecciM de Control Fiscal, han 
elaborado este Instructivo que desarrolla los aspectos administrativos, 
financieros y de control de la Ley No30 de 6 de febrero de 1996, cefe,rente al 
Proyecto denominado “Paf~ohatoPana~~ Mejo”. 

,, El propbsito primordial del docu~mento, es el de brindar una’ guía dey trabajo, con 
criterios estandarizados concernientes a los procedimientos aplicables en la 
ejecución de este Programa. 

Esta reglamentación regiri para todas lías akidades que realice el Instituto 
Nacional de Cultura con el Patronato Panamá Viejo. De, la justa y correcta 
interpretación uy ejecucíbn del contenido de este instrumento, dependerá que 
esta .herramienta contribuya al logro del objetivo propuesto. 

CONTRALOFiíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección~de Sistemas y Procedimientos 

CONTRALORiA GENERAL DE LA RW,UBLICA DIRECCl6N DE SiSTEMAS Y PROCEDIMIENWS \ 
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1. ~, GENERALIDADES 

A. Objetivo 

l Brindar unas herramienta contentiva ;de un conjunto de normas yo 
procedimientos, considerando integralmente la coordinación y la 
interacción de las acciones relativas~ a los ~tmmites para la ejecución 
del Proyecto Patronato Panamá Viejo. 

6. Marco Legal 

. Ley N!30 de 6 dey febrero de 1996; por la cual se le asignan al 
Patronato Panamá Viejo, Fondos del Estado, destinados al 
Mantenimiento, a la Conservación ,y Restauración del Conjunto 
Monumental Historico de Panamá La ‘Vieja. y se regula’ su Manejo y 
Fiscalización. 

l Estatutos delpatronato Panama Viejo. 

C. Concepto de Subsidio 

Entiendase como subsidio la cantidad de dinero que otorga el Estado 
a las organizaciones sin fines de lucro y personas naturales 
debidamente inscritas y reconocidas establecidas en el territorio 
nacional y que brindan servicio social en beneficio de la comunidad en 
situación critica 0 riesgo social. 

ÍD. Conformación del.Patronato ~, 

l El Instituto Nacional de Cultura (INAC) ‘~ 
l El Instituto Panameno de Turismo (IPAT) 
l Club Kiwanis de PanamB 
l Banco‘del istmo; S.A. 

E. Bienes 

Los bienes que~ estarán a cargo DDE EL PATRONATO para SU 
conservación, lo constituyen el denominado Conjunto Monumental 
Histcrico de Panamá Viejo, el cual inclu,ye: 

1. El Brea comprendida dentro DDE los linderos que establece la LeY 
NO 91 de 1976, la cual es de una superficie de treinta y dos (32) 
hectareas. 

2. Las ruinas, monumentos o estructuras visibles de origen coloniaj:,~, 
comprendidas dentro del área arriba mencionada (ruinas de,:,:;;~ 
edificios, muros, pozos, etc.), de los cuales se encuentran k. 
debidamente identificados los siguientes: 

Puente del Rey 
Iglesia y Convento de San Jose 
Iglesia y Convento de Santo Domingo 
Casa llamada “del Obispo’ 
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Iglesia Catedral 
Casas “del Cabildo” 
Casa de los Genoveses (Mercado de los esclavos) 
Casas Reales 
Iglesia, Convento y Aljibe de las Monjas de la Concepcibn 
Iglesia y Convento de la CompaRia de Jesús 
Hospital San Juan de Dios 
Iglesia y Convento de San Francisco 
Iglesia y Convento de la Merced 
Fuente de la Natividad 
Puente del Matadero 
Cabildo 

Loso espacios públicos ,o?iginales de la ciudad (calles, plazas, 
puertos, etc.), comprendidos dentro del área por estructuras ya 
desaparecidas. 

El entorno natural de la ciudad que aún se conserva, incluyendo la 
playa y margenes de rios, asi timo la relacibn del Conjunto con 
este entorno (apertura al mar, carkter costero de la ci~qdad, etc.) 

5.~ El patrimonio’ natural del Conjunto (h-boles, áreas verdes, playa, 
etc.). 

6. La forma, Perfil y estructura de,la ciudad: Su trazado de calles: 
disposición de áreas abiertas y &eas edificada; Ubicación de 
edificios públicos y particulares originales, .etc. 

,7. La escala del conjunto y la relacibn de esta escala con la del brea 
urbana moderna circundante. ~~, 

8. El ,patrjmonio arqueohggico del hrea del Conjunto: bienes, 
eSttUCtUraS y rasgos que & encuentran en el subsuelo. 

II. ASPECTOS RELATIVOS A LA ADMINISTRACIÓN IiE LOS RECUR ‘& 
3 

A. Administración 
&?> 

.: 

1. Patronato 

1 .i El Patronato ,será administrado, y dirigido po~r una Junta Ditectiva, la 
cual es et organismo supremo y la autoridad ,máxima del 
Patronato. La Junta Directiva tendrá el control absoluto Y la 
dirección plena de los asuntos y actividades .del Patronato ,Y 
ejercerá las más amplias facultades de admin¡strWón y de dommIo 
respecto de sü, patrimoriio. 

1.2 Abrirá tina &enia bancaria en ‘eI Banco Nacional para administrar 
el subsidio del Estado. 

6. Recursos 
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1. Patronato 

1 .l El subsidio que -le concede el Estado a trav& ~ckl~ Instituto 
Nacional de Cultura, así como cualquier otra asignación que se 
encuentre dentro, del presupuesto de las entidades autónomas y 
semiautónomas del Estado para el Patronato, ~siempre que el 
subsidio y las partidas en mención estén designadas al Conjuntos 
Monumental de Pkn&m& Viejo. ~~’ 

1.2 Los fondos que reciba directamente de donaciones 0 aportes 
realizados’ por alguna institución estatal, privada u organismo 
internacional. 

1.3 Los fondos que se generen como productos de cualquier-potra 
actividad que lleve a cabo~el Patronato con esta finalidad. 

1.4 Los fondos que se adquieran &omo cualquier otro titulo. 

C. Gastos imputables 

1. Patronato 

1.1 Los fondos provenkntes del Estado, se podriin titilizar para cubrir 
gastos de administracibn’ del Patronato, únicamente hasta por ,un 
monto igual al diez por ciento (10%) de las partidas originales. 

1.2 El iesto de dichos fondos se usargn para gastos de inversi6n bd, 
obras ‘destinadas. al mantenimiento, a la wnservacibn !i$:, 

: restauración del Conjunto Monumental Histhico de Panamá Li’::” 
Vieja. 

1.3 Para estos~ efectos, se exceptúa expresamente .al Patronato’ 
Panamá Viejo de lostiámites de Licitación PUblica ye Solicitud de 
precios, quedando autorizado para realizar Contrataciones Directas 
a fin de hacer actividades en beneficio deI referido ConjunW 
Monuniental. 

p. Control Interno 

1. Patronato 

1;l Los fondos serán administrados de acuerdo a la programación ey _ 
los Grminos aprobados por el, Patronatos Panamá Viejo, a través de ~~ .’ 
un Administrador nombrado por la Junta Directiva del Patronato, de 
confomidad,wn sus estatutos. 

1.2 gel órgano de c6municaci6n entre el Patronato PanamB Viejo y el 
Estado ser8 el Director del Instituto Nacional de Cultura o su 
Delegado debidamente autorizado,-’ quien tendra a su cargo 
presentar, para su aprobación,,el presupuesto anual de los gastos 
administrativos y de inversión destiriados al Conjunto Monumental 
,Histórico da Panamá La Vieja, a través del Patronato. 
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1.3 El Patronato de Panamá Viejo presentara un triforme Anual 
auditado, por una firma de Contadores Publicos Autorizados dentro : 
de los tres (3) meses siguientes al cierre del período fiscal (enero- 
diciembre), el cual será refrendado por la Contraloría General de la 
Repúblicas. Para llevarse a cabo esta accion, el Patronato solicitará 
a la firma de Contadores; tos papeles de trabajo utilizados. 

1.4 El Patronato podra efectuar un acto de selección de Contratistas, 
para aquellas obras ,que, por sus especificaciones tecnicas y 
cuantía, así lo ameriten. 

1.5 Existira~ un Comite Tecnico, conformado por un arquitecto del IPAT, 
el Director del Patrimonio Historico o su delegado y un Arquitecto 
del Patronato, quienes entre sus funciones, tendrán la de analizar 
tas propuestas y hacer las evaluaciones tknicas para recomendar 
a Ia. Junta Directiia la seleccion de los -Contratistas para IaS 
distintas obras. 

1.6 La Junta Directiva se reserva el derecho de escoger el proponenta: I”:; :’ 
que haya ofrecido una mejor oferta. :,,, :. 

1.7 Los contratos deben estar acompañados de las fianzas respectivas, 
la que debe ser igual o mayor al 10%; sin exceder el 100% del 
valor. 

1.8 El contratista debe publicar en diarios de circulación nacional dentro 
del termino de treinta (30) días subsiguientes a la fecha del Acta 
Final, que finalizó la obra satisfactoriamente. 

1.9 Dentro de los diez (IO), primeros dias de cada mes, presentarán un 
Informe de las Operaciones Financieras y de Ejecución de Obras. 

-1.10 Los desembolsos se haran mensualmente, de acuerdo al Informe 
de las Operaciones Financieras debidamente aprobada por el 
Patronato-INAC. 

. 
1.11 El Informe Financiero sera firmado por el Presidente y Tesorero del 

Patronato; el de Obras sera. firmado por el Director Tecnico y el 
Presidente del Patronato. 

1.12 El Informe Financiero después de su analisis debe reposar en los 
archivos de Contabilidad. 

1.13 El Patronato presentará una cuenta por el monto total del proyecto 
a fin de hacer las reservas presupuestarias de los arios 1999 y 
2000 respectivamente. No obstante el INAC entregara al 
Patronato, los fondos de acuerdo al Avance de Obras y 
presentacibn del Informe Financiero. 

, 
1.14 El funcionario que retire los cheques en el INAC debe tener una 

autorizaci6n escrita del Patronato. 
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III. 

/ 

/ 

1.15 El Patronato Panamá Viejo está exento del pago de todo impuesto, 
contribución y gravamen nacional. 

E. Fiscalización 

1. Contraloría General de la Reptiblica 

. la Contraloria General de la República fiscalizará el manejo de 10s 

bienes y fondos de EI Patronato Panamh Viejo provenientes del 
,Estado y en tál sentido, podrA hacer con o sin pr&o aviso cual 
examen que considere pertinente. 

2. Instituto Nacional de Cultura 

. Hará las evaluaciones de obras o cualquier examen que considere 
necesario. ._ 

PROCEDIMIENTOS’ 

A. Solicitud de Subsidios del Patronato al Instituto Nacional 
Cultura 

i 1. Patronato 

,Entregará al Instituto Nacional de Cultura un informe mensual de 
las Operaciones Financieras dentro de los diez (10) primeros dias 
de cada,mes debidamente firmado por la persona’ autorizada por el 
Patronato (Presidente, Tesorero). 

2. Instituto Nacional de Cultura 

2.1 Tesorería’ 

l% base a la Ejecución Finariciera del Patronato, procede a la 
preparack de la ~Gestión de~Cobro. con la siguiente información: 

- Nombre de la Cuenta Bancaria del Patronato. 

- Concepto deI Pago: Breve explicacibn indicando el número de 
la ley, el período correspondiente. 

- Indicar fecha de la confeoci6n. 

- Indicar el valor en letras y números. 

- Fina del Director del INAC~o su,Delegado. 

2.2 Director 

Recibe la cuenta de Gestión de Cobro con el Informe de 
Operaciones Fíri$mcieras y firma. 
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2.3 Tesoreria 

Con la documentación procede a la ccinfección del cheque 

2.4 Contabilidad 

Hace el registro financiero y remite al Direct&. 

2.5 Director, 

Firma el cheque y transfiere a Control Fiscal 

2.6 Contraloría - Control Fiscal 

Recibe Ii Cuenta~de Gestión de Cobro y cheque con el Informe de 
Operaciones Finaricieras, ~verifica y de estar todo dentro de loi 
parámetros, refrenda la cuenta y firma el cheque. 

2.7 Tesorería 

Recibe la Cuenta de Gesti6n de Cobro, cheque y el Informe de 
Qperacibnes Financieras. Se comunica con el Patronato y 
posteriormente hace entrega el cheque previa identificación de su 
cédula be identidad personal, del funcionario autorizado. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Ley No30 

(De 6 de febrero de 1996) 
“POR LA CUAL SE LE ASIGNAN AL PATRONATO PANAMA VIEJO, FONDOS DELE 
AL’ MANTENIMIENTO, A LA CONSERVACION Y ~RESTAURACION DEL CONJUNTO M6;NilB&lg~i 
HISTORICO DE PANAMA LA VIEJA Y SE REGULA SU MANWO Y FISCALIZACION” 

LA ASAMELEA,LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. Considéranee parte del patrimonio del Patronat0'Panaz.á 

Viejo los siguientee bienes: 

1. ‘Ei subeidio ,que ie concebe el Estados' a,l Inetituto Nacional de 

Cultura, así ,como cualquier otra partida que se encuentre 

asignada dentro del presupueoto dey lis en?idadeB autónomaa y 

áemiautónomae del Estado a este ~Instituto, siempre que el 

subsidio y las partidas en mención estén destinados al C~on~junto 

Monumental de Panamá la Vieja. Lay partida del presupuesto 

correspondiente a'este subsidio. no podrá ser in,ferior < la del 

afro anterior, sino que deber5 aumentar de acuerdo con el 

desarrollo y 'las netiesidadee de sate Conjunto M&+mental. E.. 

consecuencia, me autoriza al Instituto Nacional de Cultura pãra 

depositar, en la cuenta bancaria que el Patronato Panamá Viejo 

mantenga. en el Banco Nacional de Panamá. el subsidio y las 

.partidae antee mencionadoe, inmediatamente sean recibidos por si 

Instituto Nacional de Cultura. Los fondos del Estado aoignado 

al Patronato Panamá Viejo, son adicionalee a las donacioneti 'y 

legad& que éete reciba de entidades privadas, clubes cívicos 'Y 

pereonae nafuralee. 

2. Lo6 fondo0 que reciba directamente de donaciones o aportes 

realiaadoe 3or alguna ,inetitución estatal u organ$.am 

internacionid. 

3. Las donaciones,.hecenciae y aportee~que reciba, de sus miembros o 

de cualquier otra pereona natural o jurídica, que serán 

,consi&eradoe en eu totalidad como gaeto deducible de la renta 
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gravable ene favor de los contrihyyentes en el cálculo.;',dei,, l?,. -&.;'*: 
impuem to sobre la renta. Eete gaeto se deducirá ~medi&&&f~ 

~declaración de'renta del año' re&otivo. 
;j :'g \fgii~ 
~$* +' ~' '.: 

4.~ Los fondo; oque se generen como producto de cualquier~y-potra"" 

actividad que lleve a cabo el Patronato con esta finalidad. 

,5. Los fandoe qué adquiera por cualquier otros título. 

PARÁGRAFO., La Contralorla General de ,la República fiecalizari~ el 

manejo de los bienes y fondos del Patronato Panamá Viejo'proveniente- 

del Estado y, en tal sentido, podrá hacer.. con 0 sin previo aviso, 

inepecciones y' arqueos periódicos qenerales~ o~parciales. 

Adicionalmente, el Patronato ,Panaeá Viejo presentará un informe 

anual~ auditado poro una firma de contadores públicos autorizados,, 

dentro de'los tres (3) mesee siguientes al cierre del,~período ~fiscal,, 

el cual eerá refrendado por la Contraioría General~de la República. 

Artículo 2. Los fondos serán administrados eón loe términoe aprobados 

por e~l Patronato Panamá Viejo y eetarsn bajo su vigilancia, a través 

de un administrador nombrado por la junta directiva del Patronato, de 

conformidad con .eus~ estatutos. 

Los fondos provenientee del Estado, sèñaladoe,en, el numeral 1 del 

artículo anterior, podrán utilizarse para cubrir gastos de 

adminiettación~~del Patronato, iinictiente haata por un monto igual al 

diez por 'ciento (10%) de ~lae~~partidas asignadae. El reato de dichos 

fondos se ‘usará para gastos de inversión en obrae deetinadas ill 

mantenimiento, a la conservación, y restauración del Conjunto 

Monwental Histdrico de Panaa la avieja. 'Para esto8 efectoe,~ se 

exceptúa ,expreseente al 'Patronato Pane&Viejo de los trámites de 

licitación y de solicitud de precioi. quedando autorizado para 

reali~zar contrataciones' directas,, a fin de hacer actividades en 

beneficio del referido conjunto, monumental. 

_I 

Articulo 3. EL, órgano de comunicación entre el .Patronato~'Panamá 

Viejo y ella Estado eerá el, director del Instituto Nacional de Cultura, 



. ,  

N”24,447 Gac&a Oficial, viernes 7 de diciembre de 2001 81 

Gaceta Oficial, mi$rcoles 7 de febrero de 1996 No22369 

<... 
guien tendrã,a su cargo preseñtar,. para su aprobación, el pro 

anual de los gastos administrativos y dey inversión desti 

Conjunto Monuhental Histórico de Panamá la Vieja, 

Patronato. 

,., 
Artículo '4. El Patronato Panamã Viejo eetá exento del pago de todo 

impuesto, coritribución y gravamen nacional. 

Artícùio~ 5. Eqta Ley comenzará i regir a partir de SI+ promulgación yo 

deroga, cualquierdisposición le sea contraria. 

COMUNÍ~tlESE Y CikPLASE. 

Aprobada en tercer debate. ene el Palacio Justo Arosemena. ciudad~ de 

Panamá, ea los 29 díai del ti.es 'de ~diciembre de mil novecientos nOtienta 

y cinc,o.~ 

CARLOS R. ALVARADÓ A. 
Presidente 

~: .ERAhMO PINILLA 
Secretario General ” 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL - PRESIDENCIA’DE: iA REPtiBLICA DE PANAMA- 
REPUBLICA DE PANAMA, 6 DE FEBRERO DE 1996. 

ERNESTO PEREii BALLADARES PABLO A. THALASSINOS 
Presidente de la República Ministro de Educación 
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27 de Noviembre de 1998 

PROPUESTA PARA EL. CAMBIO DE~EJECC’CIóìí DE 
PARTIQA ESTATAL AL CONJL!TO MO?XMENT;\L 

1. Demolici6o de estructuras,discordaotes 
e inicio de estabilizacióo de franja costera. 

n Edificios del Ministerio de Salud 
,(talleres,/ sanidad animal) 

W C-eta dey buses 
n Depósito IPAT 
H Caballerizas lNDE 
n Helipuertos/ otras estructuras 
n Inicio de estabilización de costas 

2. Construccibn de Cercar 

17 5qo.00 

650.00 
2 000.00 

22 400.00 
22 450.00 
33 000.00 
98 0oo.w 

m Actividades previas’(Agrimensura, Topografia, 
Estudio de s&los) 

l Cerca Perimetral 
m Cerca Sector Este 

(Catedral a Santo Domingo) 

3. Dumieacióa de Monumento+ 

m Casa del Obispo 
n CasasTerrin 
m Calles sector Este 
I LasMonjas 
m SanJuandeDios 

‘m Pla~auayor 

1 s 000.00 
135 000.00 

42 000.00 
192 W0.W 

20 OWLW 
20 000.00 
30 000.00 
25 ow.00 
1s Wo.00 
~15WO.W 

125 oooiw 

Edificio Mercado Artesanal de Ponamh Viejo l Tel.: 224-2155 l Fax: 224-2157 l Apdo. 874432 Lona 7 
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4. Plaza Mavor. 
m Remo& de Elementos Discordantes 
l Colocacih de Grama’ NivelaciótuDrenaje 
m Consolidación Casas Oeste 

10 000.00 : -,: 
15 000.00 

- 10 000.00 
‘~35 ooo.00 

5.~ CoasolidaciOn de Monumentos. 
8 San José 
n San Juan de DioS 
~rn LasMorgas 
m Santo Domingo 
n Catedral 
Yo Puente del~Rey 
n Jesui$xs 
W Casas Reales(inici0) 

120 000.00 
50 000.00 

1;o 000.00 
50 000.00 
60 000.00 
50 000.00 
40 000.00 
50000.00 

550 ooo.00 

..-. 
.i 

- 



.- , 

DETALLE DE EJECUCK$ M PAR?lt,A ESTATAL 
DESTINADA AL CONJUNTO MDNUMENTAL DE PANABA VIEJO 
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DECRETO ,NLiMERO 64-99 DISPRO 
(De 24 de marzo de 1999) 

“Por el cual la Contralor& General de la República a trav& de la Dir+cción de 
Sistemas y Procedimientos. oficializa el uso del Instructiv6 dyominado 
INSTRUCTIVO PARA EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DEL MINISTERIO DE EDUCACION”. 

EL CONTRALOR.GENERAL DE LA REPLiSLlCA 
En uso de sus facullades constitucionales y legales. 

CONSIDERANDO: 1. ,..:” 

Que el Articulo ll lil&al 2 de Ia~Ley 32 del 6 de noviembre de 1984. por la cual se 
adopta la Ley OrgBriica de la Contraloria’General de la República establece que 
para el cumplimiento de su misión. la institución fiscalizará, regular6 y controlar6 
todos los actos de manejo de fondos y bienes públicos. a fin de que tales actos se 
fealicen,ccn correcciPn y Según lo estableiido en las normas juridicas respectivas. 

Que el Articulo 36 de la misma Ley, dispone que la Contriloria General dictar+ 
rkglgmentos que contengan paulas y swan de base a la actuacl8n de las 
personas que manejen fondos o blenes públicos, 

Qw estas’ funciones las realiza la DIRECCIÓN DE SISTEf$AS Yo 
PROCEDIMIENTOS, mediante documentos denominados Guias. Instructivos, 
Procedimientos o Manuales. 

Que eslos documentos deben oficiakarse medlante decrelo. estableciendo una 
fecha para sy ?plicación por la dependenua estatal respectiva. a partir de la cual 
tales ~métodos y sistemas serán de obligatorio cumplimiento para los ‘funcionarlos 
encargados de aplicarlos. 

Que la Direcci&l de Sistemas v Proie#mientos, a solici!ud del MINISTERIO DE 
EDUCACl& ha evaluado ei INSTRUCTIVO PARA EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL MINISTERIO DE EDUCACION. 
lundamenlido en el Decreto Ejecutwo N’141 de 4 de septiembre de 1997 

Que este documento hi sido consultado. dtiscuhdo y aprgbado por los usu&~jos de 
cada una de las unidades admmlstlallvas~ 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar y 0lxlallz.v el Instructivo denommado 
INSTRUCTIVO PARA EL PROCRAMA DE ~NTENIMIENTO PREVENTIVO DEL MINISTERIO 
OE EDUCACIÓN 

ARTiCULO SEGUNDO: Este ~Instructwo regwã par+ los Centros Educatrvos 
participantes del Programa de Mantemmiento Preventrvo a cargo del F,kxsteno de ~, 
Educacibn. 

ART¡CU~LO TERCERO: Esre Decreto nge a pamr de su aprobacitin, 

Dado en la ciudad de Panamá, a 10s~ 24 dias del mes de marzo de 1999 

COMUNiCXfESE Y CÚMPLASE 
/ 

ll”i&%O:. ) 
Conlral r General,de la Reptibic ,~ 

I 
,’ 
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V. Formtil~ios 

VI. Anexo 

INTROiXJCCI6N 

El Ministerio de Educación, a,través de la Direcci6n de Finanzas y Desarrollo 
Institucional, ha’elaborado el Instructivo para el Programa de Mantenimiento 
Preventivo en Escuelas Primarias’ y Secunda& del país en coordinación con 
la Contraloria General de la,República. 

Las Direcciones de Control Fiscal y de Sistemas y Procediinientos de la 
Contraloria General,, ctimpIien$o con las ,disposiciones legales conferidas por 
la Ley No32 de 8 ‘de noviembre de 1984, han revisado conjuntamente este 
mstructivo, para que sirva de herramienta de trabajo a las instancias 
mvolucradas en el programa en el nivel regional y Centro Educativo. 

1, ,‘- 

Este documeqto es de fiel, cumplimiento, sin embargo será evaluada su 
operatividad por la Dirección de Finanzas y Desarkllo Institucional del 
Ministerio de Educación para presentar a la Direcci6n de Sistemas y 
Procedimientos de la Contraloria General, Sus observaciones y’apreciaciones, 
útiles para fortalecer y adecuar los conceptos presentados. 
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1.~~ Objetivo del Programa 

Preservar las escuelas que presentan buenas condiciónes físicas, evitandò’is?‘~‘x 
decaimiento de las estructuras y ‘sus eventuales costos de reparación. 

II. Base Legal 

Decreto Ejecutivo NÓ. 141 de 4 de septiembre, de 1997, “ Por +l cual se 
crean las Regiones Escolares; las respectivas Direcciones Regionales de 
Educación, se establece en el Artículo No6 sus funciones y se dictan otras 
disposiciones”. 

III. PROCEDIMIENTOS 

~1. Trámite para la seleckión y asignacibn del recurso en los Chtros~ 
Educativos que se inte@an al Programa de Mantenimiento Preventivo. 

Dirección Regional de Educación 

l Detenni& en orden DDE +oridad, ,los Centros Ehcativos que deben 
incorporarse al programa de Mantenimiento’ Preventivo con base a los 
criterios establecidos en- el A@ y 10s incjuye en el anteproyecto de 
Presupuesto anual de la región, que envia al Departamento de 
Programación, debo la Dirección Nacional de Finanzas y Desarrollo 
Institucional. : ~. 

, 

l Programa, previa comunicacih con el Departamento de Programación .~- 
cualquier modificación en el listado de escuelas contempladas. 

Departamento de Programación 
. 

l Evalúa ka necesidades de acuerdo al recursos disponib!e uy los’incorpora 
en el anteproyecto, de Presupuesto. Aprobado, el Presupuesto ,de la 
institici6n, envía la copia deh monto asignado a cada Dirección Regional 
y remite informe de la d@ribu& del recurso, por provincia y escuela, a 
la Unida4 ~Ejecutpti :responsable de la presentación de la Cuenta de 
Gestión ,de Cobro, quién a su vez lo tramiti y remitirá al 
Deparhnento de Tesorería. 
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2. Trámite ,psra I~~Formalizacióa de los Contratos 

Dirección Regional de Educación 

Paso Previo: 

l El Director(a) Regional~ recibe 61 presupuesto aprobado de la Región y. 
procede a formali& los~contratos (original y tres (3) copias), firma del 
Presidente(a) dë la Asocia@&¡ de Padres de Familia de cada Centro 
Educativo, Directores de los Centro Educativos y Director(a) 
Regional; a fin~de establecer de forma clara las responsabilidades que en 
conjunto se deben cumplir para el financiamiento de este programa. 

0 El Director(a) Regiorial retiene el original y una copia de ca& contrato, 
el original posteriomkt?e lo enviará a la Oficina de Control Fiscal 
Regional de la Contrah+General y distribuye una copia al Director de. 
la Escuela y al presidente de la Asociación de Padres de Familia. 

3.~ TrHmite para Ia Presentación de la Cuenta de Qstióa de Cobro 

Dirección~Nacional de Finanzas y Desarrolbhstitucional, 
Departamentb de Tesorería 

l Prepara la Cuenta de Gestión de Cobro segh lo establecido en el 
presupuesto, la cual ,debe tener el desglose de las cuentas de cada 
Dirección Regional de Educación;pof el monto ,asignado al Programa de 
Mantenimiento Preventivo. 

l Se inicia el hite interno en el ME, aprobado, se envía a la Contraloría 
General de la Reptiblica y posteriormente al Ministerio de Economía y 
Finanzas/ Direcci6n General de Tesorería. 

Ministerio de Econ;omia y F~nanzaslD~rerción General de Tesorería 

l Recibe la Cuenta de Gestión de Cobro, entrega recibo y sigue el trániite 
internamente; confecciona los cheques para cada DirecciQnS Regional de 
Edticación, los cual& son retirados por un funcionario autorizado por 
escrito del ME ,(kpartamento de Tekería). .\ 

Ministerio de Educación 

Departamento de Tesorería 

. Recibe cheques y 10s~ deposita a las cuentas bancariaS dele Programa de 
Mantenimiento Preventivo de cada Direchón Regional y envía boletas 
de depósito al Departamento de Contabilidad del ME y copia ea ia 
Regional~de Educacióh correspondiente. 
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4.’ Trámite para el uso dey los recursos del Fondo Regional y Presentación 
de Informes 

95 

: :4.1. Trhmite para el uso de recurso del Fondo Regional 

Dirección Regional de Educación 
) 

* El Director(a) Regional recibe- comunicación telefónica o por 
escrito del deposito efectuado y copia de la boleta. ~’ 

l Confecciona y firma los cheques a nombre de la Asociación dey 
,’ Padres de Familia de los Centros Educativos y envía a Control 

Fiscal Regional de la Contraloría General cort el original del 
contrato de asistencia para el Programa de Mantenimiento 
Preventivo. 

Contraloría Geaeral,de la Rep’ública, 
Control Fiscal Regional 

l Recibe Cheques y contrat,o en original y fkna cheques si cumple 
cok los requisitos establecidos. Envía a la Dirección Regional de 
Educacióra. 

Direkcióa Regional de Educación 

I 
l Enwa cheques a los Centro Educativos., 

Centro Educativo 

f En el ~comprobante de pago, adjunto al cheque, los Directores So 
Regionales deben colocar V”B” al igual que la firma del 
representante ~.de, la Asociación de Padres de Familia, como 
constancia dc recibido.’ 

4.2. Presentació.n de InfOrmeS ‘. . 

Centro ,Educativo 

0 

. 

\ 

La Asociación de Padres de Familia prepara uñ ínforrne 
bimestral de la ejecución del Programa ,de Mantenimiento 
Preventivo y lo presenta al Director del Centro Educativo, 

El Director del Centro Educativo evalúa, firma y envia al 
Director(a) Regional de Educación, el informe bimestral los 
quince (15). primeros días del mes siguiente, debidamente 
firmado por el Presidente de la Asociación de Padres de 
Familia (ver formula~rio,N”l). 
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Dirección Regional de Educación 

. 

, 

Prepara un informe detallado sobre el funcionamiento operativo 
del programa, dentro de ‘los primeros treinta (30) dias del 
bimestre-siguiente, el cual debe incluir: Nombre de la Escuela, 
matrícula atendida, aspecto de los Contratos firmados (el No 
del contrato y el’ monto anual del contrato), asignach 
bimestral oy” de cheque y monto total) y observacion. para los 
registros y verificación de las unidades correspondientes, de 
acuerdo al desglose siguiente (ver formullrio NOS). 

. 

original: Departamento de Contabilidad ME 

copiri: : Departamento de Auditoría h4E 
Dirección Regional de Educación 

El Director(a) Regional~ envía un 
Informes de Evaluación del Programa de 
Preventivo” ,a las siguientes unidades 
formuhrio N”2). 

original: Dirección Nacional de I’ngenieria y Arquitectura 

copia: Contraloria General, Control Fiscal Regional 
Dirección Nacional de Finanzas y Desarrollo 
Institucional, Departamento de Programación 
Dirección Regional de Educ,ación 

IV. RESPONSABILIDADES Y CONTROLES 
.~ 

Dirección Regional de Educación 

l El Director(a) Regional presenta ‘en el anteproyecto de presupuesto de la 
región, el programa de mantenimiento de la región. 

l EI Director(a) Regionål es responsable de seleccionar ,los Centros 
Educativos que se incorporarán al Programa y de formalizar el Contrato 
de Asistencia. 

l El Director(a) Regional es’responsable de garantizar que se reciba a 
tiempo el recurso en cada Centro Escolar bajo su jurisdicción, para ello 
preverá el envio Adela ~recurso a la población adonde se, encuentra ei 
Centro Educativo. 

l El Director(a) Regional dará seguimiento y evaluara a través de un 
equip regional conformado por el funcionario’ responsable de 
Mantenimiento Regional, Supervisores de <Zona, Auditor : o Contador 
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Re&nai, el fimcionanhnto de este proyecto en ca& Centro Escolar, a 
tin de que el’ recurso sea utilizado corr&&ente y se garantice el 
mante&niento preventivo oportunamente. 

l El Director(a) Regional verificará los inf&s recopiladog de los Centros 
Escolares, con el apoyo del equipo regional confotiado para tal efecto 
‘en cada Dirección Regional de Educación. 

l : El Diikctor(a) -Regional enviará al &wtamento vacíe ~Contabifi&# ‘@: j:i; 
: Auditoría del ME, IJ¡Y Resumen de 10s informes de Evaluaci&$&k ‘] ,~,::;; 

Programa de -Mantenimiento Preventivo dentro de los primeros tr&&;::~ 
(30) días del bimestre siguiente (ver formulario N” 2). 

Ce~ntro EducatTvo 

l El Director(a) del Centro EdkitiVo participante y el ,Pr&idente(a) de la 
Asociación de ~P&lres ,de Familia deberán formalizar gel Contrato de 
Asistencia mediante sus firmas. 

l El, ,Director(a) ,~de la Escuela determina -conjuntamente con el 
presidente(a) de la Asociación de Padres de Familia, los trabajos a 
realizar en el programa de mantenimiento preventwq. 

l Ap?ya,y orienta en la elaboración del presupuesto de materiales y mano 
de obra de los -bajos que se realizarán con el mantenimiento preventivo 
y da V” 3” para comprar. 

:o Evalúa el informe bimestral de ejecución del programa de mant+imier.to 
preventivo presentado por la Asociación de los Padres dk ~Familia y lo 
remite al Director(a) Regional de Educación. 

:.Asociación de Padres de Familia 

l La Asociación de Padres de Familia organiza Q¡I Comité ptia colaborar 
con el Mantenimiento Preyentivo en cada Centro Educativo. 

l El comite conformado supervisa perkdic~ente, (quincenalmente, 
máximo, mensualmente), las ;áreas del centro educativo que requieran 
mantenimiento a fin de determinar las actividades de mantenimiento. 

0’~ La Asociación de Padres de Familia a través~ del Comité utilizará Jos 
fondos qué le l-h sido asignhdos exclusivamente para gel financiarhiento 
de los trabajos de mantenimiento de~la infraestructura de la Eshela, para 
ello el Comité, llevará en un cuaderno el registro detallado; de los gasW 
correspondientes ~4 .Programa y las actividades de rtiantenimiento 
rkalizadas,(ver formulario N’3). 
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La Asociacion’de Padres de Familia a través del Comité cotiza y pr$& 
al Director(a) del Centros Educativo, los costos, de materiales y mr&$;de::; 
obra de los trabajos que se tienen proyectado realizarpara su aprobacio”? ” _ 

El Presidente de 1s Asociación de Padres de Familia responsabihzará a un 
miembro del Comité, para que mantenga organizada la siguiente 
información: 

, Copia del cheque mensual que ,se expida a la Aso&ción de Padres de 
Familia de cada Centro Educativo. 

. Plan de Mantenimiento bimestral que se realizar& con el presupuesto 
asignado.~ 

. Cualquier documento adicional que se refiera al programa 
(cotizaciones, facturas; comprobantes, circulares, copia de los 
informes bimestrales y otros documentos). 

I  

V. FORMULARIOS. 
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DISTRITO; ~- (4) MONTO ASIGNADO B 1. 

‘, 

Fecha ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO SALONES COSTO DE LOSTRAB- 

(6) !~ REALIZADAS ATENDIDOS REALIZADOS EN &. 

0) : (8) .(9) :*~:. . ;. 

1 

I 1 I 
COSTO TOTAL (10) -” 

(11) 
Nombre y Firma del Presiden<& de Aroc. De Padres de Familis 

~~ 
Fecha 

(i2j 

l- 1 
PARA USO EXCLUSIVO DEL DIRECTOR (13) 

DET.Al LE!14 CALIFICACION(IS) 
1. Cooiditiacióa con la Direch5ii de la Escuela Satisfactork: Si ,a No 0 l 

2. Ejecución de los trabajos Satisfactoria: 

3. Se mantienen los regktaw de gastos actividades Y con Satisfactoria 
los comptnbhm. (Adtttinis~@~t de los Fonda) 

EXPLICACIÓN: 

(16)~’ u-1 
Nombre y Firma DIrector (8) de b Escttek Fecha ,:’ 

Cmraloria Gmwal de Ir Rqkbliu 
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P. 

,b. 

E. 
1. 

8. 

FORhfIJLARIO No 1 .: ~: 

INFORME BIMESTRAL DEL Procaz DE~~~EN[MIENTO PREVENTIVO’ -: 
,&: ~.,‘i.- 
‘;??j;:?; :.- ? 

:.;;& ..: ,:’ ;? 
ORIGEN: Presidente de la Asociaci6n de padres de Familia que admiiistra el Proyecto,.@e .~.;::‘,‘:>y 

Mantenimimto Preventivo en cada Centm Educativo. 
. ~, .;,,:2>.,., 

QBJETIVO: Presentar al Dire& d&Cenuo un informe biiesttal sobre el tipo de mantenimiento 
preventivo realizado y el costo de los trabajos ejecutados. 

CONTENID~O: 
Cormpondlente a los meses 
del-41 : de 

Anotat los meses que comspondm a la prep~ I 
informe y el aho. Ejm: Meses del I de abril al 31 uc .,.-ir) 
de 

Esqtela: 

Provlneir: 

Escriba el nombre completo del Centro Educativo que 
elabom el informe. 
Anotat el nombte de la W~vincia donde esta LI!:: ;.do el 
Centro Educativo. 

DIstritoi 
Monto Asigoado B/: 

Fecha: 
Actividades de Mantcoimiento 
realizadas: 

Salones Atendidos: 

Costo de for Trabajos Realizados: 

II. Nombre y Firma del Presidente de Padres de 
Familia: 

12. Fecha: 
13. Para oso exclusivo dei Director d¿l Centro 

Educqtivo: 
14. Detauet 

15. Calilkacl6o: 

16. Nombre y Flema del Dfreetor (8) de la Escuela 
17. Fcctm . 

.- 

Anotar el Distrito al que perrenece el Cmtm Educrrivo. 
Anotar en númefo la cantidad de recurso que se le orar-s al 
Cenuo Educativo. 
Anotar la fecha en que se realiza cl trabajo. 
Anotar el tipo de actividad de mantenimiento rcalirada. Ejm: 
Cambio de Cerradura Reparacidn de Lkmparar 
Fluorescente. etc. 
Anotar la cantidad de salones que se les da manimin8: io. 

Anotar en Balboas los gastos realizados en coxepto de 
compra de material o pago de ttabajos realizados: según 
factura y comprobantes originales. 

Anota la suma total del gasto realizado por el Centro 
Educativo, en concepto de las actividades de mantenc~ento 
preventivo. 
Nombre y fuma, del Presidente de la Asociaciõn~ de Pr:dres 
de Familia. 
Especifique el dia, mes y aho en que se prepara el III : xme. 
Este espacio debe ser llenado solamente por el Director (a) 
del Ce&. 
Se rCficre a como se rcaliti la coordinacibn en cl Centro y 
verific&r si los objetivos del pmgrdma se cumpliemn. 
Sehak con una X como se dio la coordinaci6n y los 
objetivos del pmgmmr I 
Nombn y fuma del Director(a) de la Escuela. 
Cofocm fa fecha en que el ,Directot titma el informe. 



FormuIario ND 2 

MINISTEKIO DE EDUCACIÓN 
~. DlRECC~dN REGIONAL DE EDU~CACIói DE (1) 

RESUMEN BIMESTRAL DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
j mFORMEDEL ~’ AL DE (2) 

Nota: (S) Satisfactorio ( NIS) No Satirklorio 

-.- 
Nombre y Firma Dlrc¿lor (8) Rcgiunal de, E%lucacldn (8) Fecha (9) 

,, 
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a. 

b. 

C. 

1. 

2. 

3. 

6. 

7. 

8. 

9. 

. 
FORMULARION= 

RES~MENBIMESTRALDEL~~INFORMESDEEVALUACI 
DELPROGR4MADEMANTENIMIENTOPREVENTIVO 

Origen: Dirección Regional de Educación 

Objetivo: Presentar ante el ME un informe bimestral de la evaluación realizada del 
Programa de Mantenimiento Preventivo a todos los centros educativos que 
participan en el programa. 

Contenido: ,’ 

Dirección Regional de Educach de: Anotar la Provincia a la cual corresponde el 
resumen. 

Informe del _ aI,; del -: 

Escuela: 

Anotar los meses~ a ~los que corresponde -eI 
resumen. 

Anotar el nombre del centro educativo que se 
está evaluando. 

OBSERVACI6N: 

En las Coluinnas (4 y 5): Marcar la columna S de ser satisfactoria la 
evahtación, y la colunina SN de no ser 
satisfactoria la evaluación realizada. 

Costos de los trabajos realizados: Anotar en balboas el costo total de los trabajos 
realizados. 

Obséwnci&t: Anotar cualquier observacion adiciona) que 
sirva para aclarar el resumen. 

Nombra y Firma del Director (a) 
Regional de ‘Educacih: 

Fech - 

Nombre y Firma del Director(a) Regional de 
Educaci6n. 

Anotar la fecha en que el Dipzctor (a) firma el 
resumm bimestral. 
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ESCUELA: (2) 

DíP 
(JI 

TOTf 

CASTOS 

bETALLE DEL BIEN 
(5) 

DE lACOMPR 

rLJZADOS 

WTIDAD COMPRADA 

MENSUAL (9) 

l- 
TOTAL 

EN BI. 
, (1) 

Mes: (1) 

OBSERVACIONES 
IS) 
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FORMUL+lO No 3 

MODELO - INFORME DE COMPRA 

a. Origen: Cenmx Educativos que. administraran ‘los fondos del Programa de 
Mantenimkhto Preventivo 

b. Objetivo: Llevar por día un informe de los gastos efectuados en concepto de compras 
de materiales y otros bienes relacionados con el programa. 

S. : Contenido: ,‘_ ,, ‘; ., .-‘. .., 

1. Mes: botar el mes que cõrresponde a la preparación del 
Informe. 

2. Escuela: botar el nombre del Centro Educativo que realiza el informe. 

3. Día: Anotar el Dia correspondiente~a la compra 

4. Gastos realiidos: Se refiere a las cotipras o pagos’incunidos (detalle del bien y 
cantidad hmprada) para el Programa de Mantenimiento 
,Preventivo. 

5. Detalle del Bien: Se refiere al bien específico que se obtiene diariamente para el 
Programa de Mantenimiento Preventivo: 

6. Cantidad Compráda: Se refiere al total de unidades adquiridas o servicio para el 
Programa~de Mantenimiento Preventivo. 

7. Total en B/.: Se refiere al valor total de las compra 

8. Obseti&io&$:‘* .L {‘:-hOti Cd qukr información adicional que sirva para 
aclarar el informe presentado. 

9. Total de la comprcl Sc regiswa el importe o monto total de los bienes o servicios 
measuak adquiridos en et dia 
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.  

Modelo de, Recibo 

MINISTERIO DE EDUCACIbN 
~, CQMFROBANTE DE PACO/ PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

CENTRO EDUCATIVO: (1) 

NO ~’ (2) 
FECHA: (3) 

RECIBIDE: (Q)LAS&JMADE: 

W. ) (6) ; EN CONCEPTO DE (‘: 

,,Notttbrs, Firma deI Vendedor o ~. 
peno:. que brinda.4 rcnkk.h<8) 

Ud.: 
(del Vendedor) ‘(9) 

Nombre y Firma del Presidente de la Arocisciáo de Padres 
de Familia o Directtw de Centro Educntira(l~O) 
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‘kormulario No 4 

COMPROBANTE DE RECIBO/ 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

8. Origen: Centros Educativos que administran el Programa de Mantenimiento 
Preventivo. 

b. Objetivo: 

x. Contenido: 

Obtener de los pequefios proveedores (comerciantes)’ que 
suministran los materiales y/o prestan el servicio de mantenimiento. 
al Centro Educativo y no tienen factura comercial, un comprobante 
de pago a fin de lograr el control de las erogaciones que se realicen 
a través del programa. 

1. Centro Educativo: Escriba el nombre completo del Centro Educativo. 

2. Recibo No: Anotar en forma secuencial el número del recibo que se prepara. 

,3. Fecha: Especifique el dia, mes y afío del recibo que se prepara. 

4. Recibí de: Anotar el nombre de la persona a.quien se le compran los materiales 
y/o bienes relacionados con el programa. 

5. La Suma de: Anotar en letra imprenta la cantidad de dinero que se le paga al 
proveedor. 

6. ~(B/. ): Anotar en nútiero la cantidad de dinero que se le paga al proveedor. 

7. En Concepto De: Describa brevemente los artículos que se están comprando y/o pago 
del servicio que se realiza. Ejm. 10 libras de clavos, cerraduras, 
etc. Pago por pintura de la Escuela 

8. : Nombre y firma del vendedor. 
Nombre y Flrnm del yendrdor o persona que 
brinda el servicio 

9. ch&: : Número de Ckdula del vendedor. 

10. Nombre y Firma del Presideate~~de la 
Asociaeibn de Padres de Familia o 
Direccióh del Centro Educativo: Colocar el nombre y la firma del 

Presidente de los Padres de Familia o 

la,del Director de Cenuo Educativo. 

Conrraloria Cmtd de la Rqxiblia Ministerio de Educacibn 



Formulario No.5 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN ,~ 

INFOiME 
DIRECCI& REGIONAL DE EDUCACIÓN DE: (1) 
DE LOS CONTRiiTOS~ Y CHEQUES ENTREGADOS A LOS CENTROS’EDlJCiTIV~~ 

:CORRESl’ONDIENTE AL MES DE DE (2) 

Escuelas (3) 

t 

No de aulas 
DDE clases (4) 

-.~- 
isprctos del Contrate 

--~~ 
No de 

contrato 

(5 1 
Monto 

TotalB/. 

Asigaacióu 
l Bimestral (6) 

No de 
Cheque .- r0td BI. 

Observacikt (7) 
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FORMULARIO No 5 

N” 24,447~ 

1. 

2. 

3. 

4. 

INF&ME DE LOS COvRATCk Y ‘CHEQUES ENTREGADOS A LOS 
EDUCATIVOS 

8. Origen: Dimccion Regional de Educación 

b. Objetivo: Presentara, las unidades correspondientes en el ME un informe de los contrat< 
firmados y de los cheques entregados a los Centros Educativos que participan en c:. 
Programa 

c. Contenido: 

Direcci6o Regional de 
Educa&% de 

Correspóadiente al mes 
de _ de-: 
Escuela: 

No de aulas de clases: 

5. Aspectos del contrato: 

6. Asignación bimestral: 

7. Observacióa: 

8. Nombre y Firma del 
Director (a) Regional de 
Educación: 

, 
9. Fecha 

de Mantenimiento Preventivo. , - 

Anotar el nombre de la Dirección Regional de Educación a la 
cugd corresponde el informe. 

anotar el mes y silo al que corresponde la elaboración del 
informe. 
Anotar el nombre de los Centros Educativos a los cuales se les 
ha realizado la~entrega de cheques o confeccionado el contrato. 

Anotar el numero de aulas en las que se imparte clases en cada 
Centro Educativo. 

Acotar dentro de la casilla correspondiente e1 No de contrato y 
monto total de~la asignación anual. 

Anotar en la casilla el No y monto total del cheque entregado al 
Centro Educativo. 

Anotar cualquier información adicional que sirva para aclarar 
el informe.. 
Nombre y fuma del Director (a) Regional de Educación 

Anotar la fecha en que el Director(a) Regional de Educación 
firma el informe. 

VI. ANEXO 
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CONTRATO D&.ASISTENCIA ENTRE EL 
DE , EL DIRECTOR D 
y, LA, ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMJLIA, PAR4 LA 
PROGRAMA~DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ~A&I - 

Entre quienes suscriben, , panamego (a). mayor de edad, con cédul 
identidad personal No , en su condicion de Director (a) Regional de Educacibn de 

, actuando en nombre y representación de EL ESTADO, por una parte. y.. 
por la otra. , panarnefio (a), -mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No ‘~. ,en condición de Director (a) del Centro Educativo yel 
seitor (a), , mayor de edad, con cedula de identidad personal 
NO en representacion’ legal de la Asociiión de Padres de Familia del Centro 
Educativo , ubicado en el Distrito de , ,Corregimiento 
de’ 9 convienen en celebrar el presente contrato de asistencia bajo las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El presente contrato regula todo lo relativo a la administp8ción, seguimiento y 
fiscaIizaci6n de las partidas que se han asignado al Centro Educativa- 
para la realización de,trabajos de mantenimiento preventivo. 

, 

SEGUNDA: El Director Regional’de Educaci6n se obliga y 

1. Trsnsferir a la Asociación de ,Padres de Farnilia~. del Centro Educativo 
, la cantidad ‘de ‘BI.- anua.l para atender el Programa de 

Mantenimientos Preventivo, mediante’lk expedición de los cheques respectivos en un aplazo 
Noé menor de un bimestre ni mayor de una quincena 

2. Revisar el informe bimestral enviado por del Director (a) de la Escuela 
sobre el desarrollo y ejecuci6n del Programa de Mantenimiento 

Preventivo. 

3. Expedir dentro de los primeros treinta (30) dhk del bimestre siguiente un informe detallado 
\ del ‘funcionamiento operativo y un resumen donde conste de que manera se ha realizado el 

grograma. 

4. Asegurar ia auditoría del Ptograma cuando asi los estime conveniente; y tomar las medidas 
correctivas del ,caso.~ 

~-TERCERA: La As&ia&n de Padres de Familia del Centro Educativo 
se obliga a: 

. 

1. Determinar conjuntamente con el ,Director del Centro Educativo 
las actividades de ~mantenimiento preventivo que cubrirri las necesidades dey los. fondos 
correspondientes. 
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, 

2. 

~~, 3. 

4. 

Dtikar los fondos que le han ,a&gnados exclusivamente para el financiamiento de los tra~+,;;;~ 
de mantenimiento DDE la infraestructura del Centro Educativo , -/. ~.&f 

2% $c.$ 
%.!:, ?k>’ 

Cotizu y presupuestar los costos dc materiales y mano de~obra de los trabajos que se tie\+,;:: 
proyectado realizar.’ h., 

Llevarun regisrro detallado de los gastos correspondientes al programa de mantenimiento y la 
relacióu del dinero recibido y gasto. 

CUARTA: El Director (a) del Centro Educativo. 
se compromete a: 

1.~ ,Determinar conjuntamente con la Asociación de Padres de Familia. las actividades dc 
mantenimiento preventwo a realkar.~ 

2. Remitir al Director (8) Regio&tn informe bimestral evaluando la-ejecución del programa~de 
mantenimiento preventivo por parte de la Asociación de Padres de Familia. 

3. Apoyar en la cotización y orientar en la elaboración del presupuesto de materiales, al igual 
que colaborar en la coordinación de los trabajos que se tienen proyectado realizar. 

QUINTA: En caso de detectarse manejos irregulares en la ejecución del Programa de 
Mantenimiento Preventivo ,deberán tomarse de inmediato las medidas correctivas. a tin de 
garantizar el normal funcionamiento del programa 

PAFtÁGRAFO: Las autoridades competentes del ramo educativo aplicaran las sanciones que ta 
Ley establezca para el personal docente y administrativo que cometa faltas en el manejo del 
Programa. 

Si las faltas.fuesen cometidas por personas que no son tüncionaries~ de, la institución. semu 
puestas a órdenes de ~1a.s autoridades competentes para su procesamiento legal. 

Para constancia de las partes, se firma el presente Contrato en la ciudad de 
;alos días del mes de del sito 

Director Regional de Educacibn 
de 

Asociación de Padres de Familia 
del Centro Educativo 

Director(a) del Centro Educatiro 
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REPÚBLICA DE PANAMA 
WNISTERIQ DE EDUCACI¿IN 

DECRETO E.JEClJTIVO No. & 
(de 4 de pL&t. $2 1987) 

‘+gR .EL ‘CUAI,; SE CREAN LAS REGIONES ESCOLARES DEY 
BOCAS DEI. TORO, COCLk, ‘.COLóN, CIlIRlQUi. DARIÉN, 
IJ~ERRERA,, LOS SANTOS, PANAMR CENTRO, PANAMA, ESTE, 
PANAMÁ OESTE, SAN BLAS, SAN MIGUELITO Y VEJtAGUAS; 
LAS RESPECTIVAS DIRECCIONES REGIONALES DE 
EDltACJóN Y SE DI,CTAN OTRM DJSPOSICIONES”. 

~~ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 22 de fa Ley 47 de 1946. hgánica de Educacih, con las 
~tliciones y.modilicaciones introducidas por la Ley ‘34 de 6 de julio de 1995, 
cstnbícce la región escolar como unidad territorial, en atención a las 
carnctcristicas -cogrSicas, ambientales y culturales, así como a las 
contlici&~es sociticconómicas de cada región; 

Qr~c In regionniización es tlna Concepción destinada n la descentralización y 
ilcs~urocrnlizncitill de la administración educativa, medianle el fortalecimiento 
dc 1.1 cnpncidnd ~ir~stih~cional del sistema educativo en cada una de las 
circll~~scripcioncs pOlitico administrahas denominadas regiones escolare% 
que permite agilizar la toma de decisiones técmco-pedagógicas y 
;~tl~iiiiiislrativna, ,asi como ‘ha mayqr eliciencia ‘en In gestión educativa, en 
heficio de la equidad-yla calidad dc la educación panamella; 

Que’ es facukd del ~Órgano Ejecutivo, poi conducto del Ministerio de 
Educación; crear las regiones escolares y las direcciones regionales de 

: ~ducació~~. cstnblccer su ihnero, ubicación y SII respectiva reglamentach. asi 
como los circuitps y zonas escolares cn que se subdhden; .. “. ‘I..~ ?’ t ~’ 

Que el infrtrn~e ICcnico de la .Comisión de Regionalización/l>escenlralización 
del Ministerio tlc Educacih. secala que la regionalización debe iniciake. cn 
las regiolles cswlnres (aChales provincias cstiolares) cpn algunas experiencias 
pilo10 que tengnn condiciones para implemenhrse, COI!JO proceso b’adual; 
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. 

y/’ 
0~ en comcienh, se crearáti las repiones escohres y las d 
regionales de educnckh, a nivel de las circunscripciones provin 
conformidad con la ley; 

\ 
Que COWIO ~experiencias piloto en materiri de iegionalización educa MiBW~ 
crearAu las regiones escolares y las direcciones regionales de educación en lay 
Provincia de Panam6. organizhdolas ~cle acuerdo con las facilidades de 
CO~~UIIIC~C¡~~ ~~10s requerimientos de los servicios edkativos; 

DECRETA: 

ARTlCC!LO 1. Créanse las Regiones Escolares de Panamh Centro, Panamá 
peste, ‘Pannrni Oeste, Sau Miguelito, Bocas del Toro, Coclé, Colón, Chiriqui, 
Ihiéu. 1 lerrern, Los Snn~os, Ven8uas. San Blas y las Direcciones Regionales 
:dc 4:,h~aci<i11 CI~ Iris referidas Regiones. co13 excepciiw <(e In Qitcccii\n 
I(cgiull~l,de I%II~IK¡ liste, la cual fue creada mediaute Dcc~cto Ejecutivo 108 
dc 17 de abril de 1996. 

,AR-t-i~lJL0 2. El,;irea territorial de las regiones escolares ser& la siguienie: 

1, La Regitin Escular de Panamh Centro comprende el Distrito de Panamá, 
‘COH exccpci~~~ dc los Corregimientos de Las’Cumbres y Cldlibre. 

? ’ I.n Ilc8ih I:xcrlnr de San Miguelito comprende el Distrito de San 
Miguelito y los C’orregimieutos de Las Cumbres y Chilibre. _ 

3. I.n Región Escolar de Panamá Este comprende los Distritos de Chepo. 
Cl~i~n.i~~. Balboa y Taboga. 

4. IA Región kolar de Pawuná Oeste xomprende los Distritos de 
haij;iu. La Chorrera, Capiia, Chame y San Carlos de la Provincia de 
PñllÍWlfl 

c . Las RegiÓnes Eschrcs de Bocas del Toro, Cock. Colón,~, Chiriqui. 
Dnrikn. .Herrera+ Los Santos y Veraguas comprenden las 
ci~~c~~~~scripcioiws territ&iles correspondientes a cada provincia. 

f.. 1,~ Región Ekolar de San Blas comprende la circunscrip&5n territorial 
tlc la Comarca de San Blas. 

ARTICIII.0 3. l.as direcciones regionales de educación tendrhn la 
cotr~p~o~ria cstnblccida en ola I.ey 47 de 1946, Orgáuica, de Educación, 
adicionatla yo ~no@mln por la Ley 34 de 6 de julio de 1995: 

ARTklJLO 4. Cada-dirección regional de educación piopondrh al Órgano ,\ 
l.~jcculivo el iiiimero y ubicación de los circuitos y zonas escolares en que se 
subdividn la rcspectivn región; ene Aencióu a ~10s criterios ndmiuislrativos we 
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/ establece Ia Ley 47 de.1946, Orghnica de Educación, previa coofdin 
la Dirección Naciorral de Planeamiento Educativo, para su conesp 
regl~ainei~tación. 

~RTkULO 5. Las direcciones regionales tendrãn la estructura 
admitlistrntivn que requiera S:I propia Organiz.aCión interna para 
~llflCiOllXllic1lt0, al igual que 10s recursos ~Ilurnanos y ,econb 
COl~fOnuidnd con Ix posibilidade~‘existentes. 

ARl’kCILO 6. Las direcciones regionales de educación tendrán las 
signientes~ futicioties: 

1 _, ‘. Planificar, dirigir, ,organipr y orientar el sistema educativo de la región 
e~olar, di conformidad con ola Constitución- Pol~i~ica y la Ley ~47 de ~ 
I946,Org.iuicn de Educacibn. 

2. Ejicutnr las politicas educativas nacionales establecidas por el 
Ministerio de Educac@; 

31 Sufiervisnr el desarrollo de 10s proceSos educativos a nivel regional. a fin 
de ~armtizhr st~.efjcienci~, eficacia y efectividad; 

4. Realizar ejtudios, diagnósticos y evaluaciones de la realidad educa!iva 
dc hrcpióu cscuIar, en coordinación con otros sectores; 

> Iulpulsar, $ortnlecer y coordinar la participación de,!& padrei y madres 
dc hnilin, ctlucadores y otras organizaciones DDE In comunidad, en el 

’ tles~nl~llo dc propamaj y proyectos educativos; 

f,. Wxxxy ~cjccut,ar el plan ‘regional de desarrollo educativo de acuerdo 
COI! las politicas,ly planes nacionales; : _e, : 

7. Proponer e i~~~pulsar cambios e innovaciones educativas -en la región 
cscolnr. en coordina&5n con las juntas educativas regionales. destinadas 
a mejorar la equidad y calidad de la educacih; 

S. : Cumplir con Alas políticas y los procedimientos establecidos en Io, 
referente a l~~administraci6n de personal; ~~ 

9. Identificar, propFrn& y ejecutar., en coorditiación con Ias instancias 
_ nacionales, 1r1 cnpacitacióti del personal docente, directivo, de 

supervisión y administrativo de la región, de conformidad con las 
necesidades, rckionales y políticas establecidas por el Ministerio de 
Educación; 

l,O. Realizar el $cgG$ento y la evahici0n de las’ trtisforrrtaciones 
~~~I~~~III¡C~S y curriculare~ que se impulsan en IoS celItros educativos de 

In regihn; 
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. 
. 

1’ 

. ,’ 
Il. 

12.‘ 

13. 

14. 

IS. 

16. 

17.1.’ 

18. 

19. 

ldentlficar y evaluar las necesidades ie docentes, 
SuPervisores y personal tCcnico y administrativo en la regih 
Presehr las propuestas de traslado o nombramiento a las a 
corr~spoudienlcs; 

R E G I S f@’ “* 

Eshblecer sistemas de registro; control y evaluación periódica de los ~. is? 

recursos humanos que laboran en la regi0n escolar; 
\g!,, l& 

p;>-: 
-.<2 

Establecer procedimienios para ,la captación, generach, publicación y 
difusión ,de ill,formación estadística, legal, bibliográfica y documental 
relacionada con la educación de la región, asi como asegurar el 
cumplimiento de estas tareas; 

Formular ,ei proyecto’ de presupuesto anual de operaciones y de 
iuvcrsión de In región escolar, y ejccutnrlo tomando en considerach las 
uormas legales y administrativas establecidas, asi como las necesidades 
de la región escolar; 

Aplicar, a nivel regional, los. mecanismos de control de todas las J 
traasac~iones presupuestarias y fmancieras. de conformidad con las 
normas y procedimientos que~regulti la materia; 

Mantener inventarios actualizados de las construcciones, del 
equipamiento y materiales de los centros educativos de la región; 

Identificar Ins~ necesidades de construcción.. mantenimiento y 
repnrnciows de edificios escolares, como también de mobiliario y 
equipo. de ncucrdo con la demanda educativa regional y a los recursos 
dispi5~iblcs; 

Asegurar el cumplimiento, de las normas, técnicas, procedimientos ‘y 
e~pecificnciows de calidad establecidas en relación a mantenimiento, 
rcpnrcición y construcción de obras en la región; 

DesarrolT’ar, adecuar e instrumentar nuevas tecnologias y procedimientos 
para mejtir la gestión de la dirección regional, de comim acuerdo con 

~kls ‘insttmcins administrativas chrcspondicntes; 

20. Cualquier otra hmción destinada~nl mejoramierito de la equidad, calidad 
y efickncia dcl sistenia Cducativo regional: 

ARTICULO 7.’ I .os objetivos y la adecuación de funciones especificas, asi 
como In relación de coordinación y comunicac/ón correspondiente a cada 
dircccih regiorhl de educación. será establecida en un Manual de 
Qrganitación y Funciones. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONTRALORÍA GENERAL, DE LA REPÚBLICA 

Direcc,ión de Sistemas y Procedimientos 

INSTRUCTIVO PARA EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ,COMPLEMENTARIA EN ESCUELAS 
PRIMARIAS DEL PAIS QIJE LABORÁN CON JORNADA 

AMPLIADA 
\ 

I-2-99 

PANAMA, MARZO1999 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIdN 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

INSTRUCTIVO PARA EL PROGRAMA DE’ A&IMENTAC,IóN 
COMPLEMENTARIA EN ESCUELAS P RIMARIAS DEL PAIS QUE 

LABORAN, CON JORNeA AMPLIADA 

I.i.99 

MAkzo1999, 

% 
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I  
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..-. 
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120 Gaceta Oficial, viernes 7 de diciembre de 2001. N” 24,447 

/ 

ELABO&WIbN 
MINISTERIO DE EDUCACIIÓN 

MARIA ELENA DE ESPINOSA 
Jefa de Dekwrollo Institucional 

MERCEDES B. DE &AIL4M 
Analista de Desarrollo Institucional 

~COLABORADORES: 

ROSARIO T. DE HERRERA 
Subdirectora General de Educación 

ESILDA R DE SAAVEDRA 
Directora de Nuttición y Sqlud Escolar 

MARTA GUERRA 
Directora de’Educaci6n Comunitaria y Padres de Familia 

RICARDO ORTEGA 
Jefe del Departamento de Programach 

CONTIW+ORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIdN DE.SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 

tiVISIóN 

.:. . MAYLh DEL C. DURÁN Cr 
Analista 

; DIRECCI6N NkIONAL DE CONTROL FISCAL 

FERNANDO ARCIA 
Subdirector Delegado 



N”24,447 ” Gaceta Otkial, viernes 7 de diciembre de 2001 121 

DECRETO NUMERO 65-99 DISPRO 
(De 24 de marzo de 1999) 

“Por el cual ta Conrraloria General de la Repriblica a traves de la Dirección de 
Sistemas y Procedimientos, oficializa el uso ~del, Instructivo denominado 
INSTRUCTIVO PARA EL PROGRAMA DE ALIMENTACI6N 
COMPLEMENTARIA EN’ ESCUELAS PRIPdARIAS DEL PAiS QUE LABORAN 
CON JORNADA AMPLIADA’. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales. 

Que el Artt&lo ll literal 2 de la Ley 32 del 8 de noviembre de 1984, por la cLIal se 
adopta la Ley Organica de la Contralorla Generatde la Repbblica. establece que 
para el cumplimiento de su misir5nn, la institucibn fiscalizar& regular6 y controlará 
,todos los actos de manejo de fondos y bies ptiblicos.‘a fin de que tales actos se 
realicen con corrección y segtin lo estabtacido en las nomras jurfdkas respectivas, 

Que el Articulo & de la misma Ley, diicoe que la Conbaloria General dictara 
regtamentos que contengan,, pautas y sirvan de basa a la aduacf6n de las 
personas que martajen fondos o bienes~púbtiios, 

Que’ estas funciones las -matiza la D)RECCl6N DE SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS, mediante documantos denominados Guias. Instructivos. 
Procedimientos o Manuales. 

Que estos dowmentds~deben oficializarse mediante decreto. estableciendo una 
fecha para su apticaci6n por la dependencia estatal respectiva, a partir de la Cual 
tales metodos y sistemas seran de~obligatorio cumplimiento para los frIncionarios 
encargados de aplicarlos. 

Que. la Direccion de Sistemas y Procedimientos, a solicitud del MINISTERIO DE 
EDUCAClóN ha evaluado el INSTRUCTIVO PARA EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIDN COMPLEMENTARIA EN ESCUELAS PRIMARIAS DEL PAIS 
QUE LABORAN CON JORNADA AMPUADA. fundamentado en tos Resiletos 
WI91 de 11 de marzo’de,199B y N9200 de 17 de marzo de 1998. 

Que este documento ha sido consultado, discutido y aprobado por los usuarios dey 
cada una de las unidades administrativas. 

DECRETA: 

ARTiCULG PRIMERO: Aprobar y Oficialuãr el Instructivo denominado 
INSTRUCTIVOS PARA EL PROGRALM DE ALIMENTACl6N COMPLEMENTARIA EN 
ESCUELAS PRIMARIAS DEL PAiS QUE LA60RAN CON JORNADA AWLIADA 

ARTkULO SEGUNDQ: Este Instrudivo regir& para los Centros Educativos 
participantes del Programa de Atimantaci6n Complementaria en Escuelas 
Prfmarias del~Pei5 que laboran con Jornada Ampliada a cargo’del Ministerio de 
Educacion.~ 

ARTiCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de su aprobaci6n. 

Dado en la ciudad.de Panama. a los 24 dlas del mes de~marzo,de-QQQ. 

COMUNiCtUBSE Y 



122 Gaceta Oficial, .v:lernes 7.de diciembre de 2001 N”24,447 

,’ 

fNDICE 

INTRODUCCI&N 
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VI. Auexo 

INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Educación, a través de la Direccion de Finanzas y Desarrollo 
Institucional, ha elaborado el Instructivo para el Programa de Alimentación 
Complementaria en Escuelas Primarias del País, que laboran con Jornada 
Ampliada, en coordinación con la Contraloría General de la República. 

Las Direcciones de Control Fiscal y de Sistemas y Procedimientos de la”- 
Contralor-ta General, cumpliendo con las-disposiciones legales conferidas por 
la Ley No32 de 8 de noviembre de 1984, han revisado conjuntamente este 
instructivo, para que; sirva de herramienta de trabajo a las instancias 
involucradas en el programa en el nivel regional y CentmEducativo. 

Este documento es de fiel cumplimiento, sin embargo sera evaluada su 
operatividad por ‘la Dirección de Finanzas~ y Desarrollo Institucional del 
Ministerio de Educación para presentar a la Dirección de Sistemas y 
Procedimientos de la Contraloría General, :sus observaciones y apreciaciones, 
,útiles para fortalecer y adecuar los conceptos presentados. 
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Asegurar una eficaz gestión del Programa DDE Alimenucióq’. :: .~.i” 1~: 
Complementafia en Escuelas Primarias del País que laboran con”...“‘-‘--” 
Jornada Ampliada, con la finalidad de contribuir al elevar los niveles 
de ,rendimiento oscilar de los ni& ‘y niñas. 

II. BASE LEGAL 

Resuelto No 191 de 1,l de marzo de 1998, que Reglamenta el Programa 
de Alimentación Complementaria en los Centros~ Educativos que 
laboran con la Jornada Ampliada. ’ 

Resuelto No 200 de 17 marzo~de 1998, “Por $4 cual se establece en 
cincuenta (50) minutos el periodo DDE clases en, ~algunos~ Centros 
Educativos Oficiales del País, como base experimental del Programa .~: 
de Modernización de la Educación Nacional”. ~~ 

III. PROCEDIMIENTOS 

1. Trámite para la Selección y Distribución, ~del Subsidio 
EconhiEo 

Dirección General de Educación 

l Seleccioh, ‘en coordinación con las Direcciones Regionales, 
los Centros Educativos que laborarán con la jornada ampliada. 

> Envía la lista be Alas escuelas, con los datos de la matricula 
existente, a cada Dirección Regional y a la Dirección 
Nacional de Finakas y Desarrollo Institucional, para la 
distribución del subsidio económico correspondiente. 

Diiección NaCional de Finanias y Desarrollo,Institucional, 
Departamento de Programación 

c Programa la distribución~ del subsidio económico, por 
~provincia, de acuerdo a la lista de’las esGuelas, segúwmatrícula 
existente y remite copia al Departamento de Tesorería y a la 
.Dirección Nacional de Nutrición y Salud Escolar. 



2. Trámite para la formalizacihde lob,Contratos 

Dirección Regional de Educación . 

3. Trhmite para la Presentacióq de pia Cuenta de Gestión de 
Cobro 

‘(heta Oficiai,:, viernes 7 de diciembre &+ 2001 W”24,447 
I ~. 

Paso Previo 

l El Director(a) Regional, con la lista de las Escuelas 
seleccionadas; procede a formalizar los conetos, (original y 
tres (3) copk de acuerdo con el modelo adjunto). ,Este 
contrato debe ser firmado por el Presidente(a) de 
Asociaciones de Padres de Familia de cada Centro Educativo, 
Directores de los Centros Educativos correspondientes y 
Director Regional(a); a fin de establecer de forma clara las 
responsabilidades que en conjunto se deben cumplir para ‘$1 J 
funcionamiento de este pograma. 

l El Director(a) Regional retiene el ori&al de cada contrato 
que postkionnente enviará a la oficina de Control Fiscal 
Fegional de la Contraloría General y entrega copia al Director 
de la Escuela y al Presidente de la. Asociación de Padres de 
Familia. ~~ 

Dirección Nacional de Nutrición y Salud Escolar 

,y Solicita mediante nota al Departamento de Tesorería, la 
-:. preparación de la Cuenta de Gestión de Cobro, por lo menos 

,.:,r un mes antes del siguiente bimestre, la ha1 ‘debe tener el 
L desglose de las cuentas de cada ,Dirección Regional de 

Educación, por el monto ~asignado, el nombre del Programa de 
Alimentación Complementaria y de la Regional (nombre que 
deberá tener la Cuenta). 

/ 
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Dirección Nacional de Fiuauzas y Desarrollo Institucional, 
Departamento de Tesorería 

6 Prepara la Cuenta de Gestión de Cobro, la cual debe hacerse 
según 10 establecido en el presupuesto. 

l Se inicia el tramite interno en el ME dentro de, los primeros 
‘quince días de cada mes. Aprobada ésta ‘se envia a ola 
Contraloria General de la República, para revisión y firma, 
luego alo ~Ministerio de Econon$a y FinanzasIDirección 
General de Tesorería. 

Ministerio de Econo,r@a y Finanzas, Direccih ~General de 
Tesorería 

r Recibe 1a’Cuenta de Gestión de Cobro, entrega recibo y sigue 
el trámite de confección. de los ,cheques para cada Dirección 
Regional de Educación,’ los cuales son retirados ‘por un 
funcionario ~autorizado del Ministerio de Educación, 
Departamento de Tesorería. 

Ministerio de Educacián 

Departamento de Tesorería 

*, j Recibe cheques deposita a las cuen’as bancarias del Programa > 
DDE Alimentación Comple,mentaria de cada Dirección Regional 
correspondiente y envía boleta de depósito a la Unidad de 
Contabilidad,del ME y copia a la Regional respectiva. 

4.. Trhuitedel Subsidio y presentación de Informes 
, 

’ 4.1. Trámite del Subsidio ~~ 

Dirección Regional de Educación ” 

l : El ~Director(a) Regional recibe comunicacion telefónica del 
depósito efectuado y copia de la boleta. 
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l Confecciona los, cheques periódicamente a nombre de’,._la:~ yi:&.:, 
Asociación de Padres de Familia de los Centros Educativos, io !~:‘-‘~‘K ~” 
firma y’ envía a las Oficinas de Control Fiscal Regional de la 
Contralorfa General con el original del contrato de asistencias 
para el, Programa de Alimentación Complementaria. 

Contraloría’General de la kepública 

Control Fisca! Regional 

l Recibe, Cheques y los firma si cumple con los requisitos 
establecidos. Envía a la Dirección Regional de Educación. 

Dirección Regional de Educación 

~0 Envía cheques a los Centros Educativos. 

~‘~ Centros Ed,ucativos 

l El Director(a) coloca V” B” en el Comprobante de Pago, gel 
cual debe firmar el (los) representante(s) de la Asociación de 
Padres de Familia como constancia de recibido. 

4.2. Presentación de Informes 

Centro,Educativo 

La Asociación de ‘Padres de, Familia prepara un informe 
mensual de la ejecución ‘del Programa de Alimentación 
Complementaria yo. lo presenta al Director del Centro 
Educativo. 

El Director(a) del Centro Educativo, evalua, firma y envía al’ 
Director(a) Regional de Educación el informe mensual los 
quince (15) primeros días del mes siguiente, debidamente 
firmado por el Pksidente de la Asociación de Padres DDE 
‘amilia (ver formul+wio N02). 



’ 
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IV. 

DhCCión Regional de Educación 

l El Director(a) Regional envía un resumen bimestral, en el 

“’ 
mes siguiente, detallando los’ Centros ,Educativos donde el 
programa se ha realizado de manera efectiva, de acuerdo al 

” desglose siguiente (ver formulario No 3). 

original: Direccion Nacional de Nutrición y Salud 
Escolar. 

copia: Contraloria General, Oficina de Control ~Fiscal 
de la Regional. 
Dirección Nacional de Finanzas y Desarrollo 
Institucional, Departamento de Programación. .:. 

l Prepara un informe detallado sobre el ‘funcionamiento 
operativo del programa, dentro de los primeros treinta (30) 
días del bimestre siguiente, el cual debe incluir: Nombre de la 
Escuela, matricula atendida, aspectos de los contratos 
firmados (el NY del contrato y el monto anual del contrato), 
asignación bimestral (N” de cheque y monto total) y 
observación para los registros y verificación de las unidades 
correspondientes de acuerdos al desglose siguiente (ver 
‘fhmulario N’? 4). 

original: Departamento de Contabilidad del ME \ 

.;:- copia: Departamento de Auditoria del ME 

RESPONSABILIDADES Y CONTROLES 

Dirección Regional de Educación 

. El Director(a) Regional es rasponsable de forrhalii el Contrato 
de Asistencia de aquellos Centros Educativos~que participan en el 
Programa. 

Comaloria Gen@ de la República Ministerhd~ Edufaci6n 



l Fl Director(a) Regional es responsable de garantizar que’~$e,‘y,:-:.: 
reciba a tiempo el subsidios eu cada Ceptro descolar bajb?&il, “’ 
jurisdicción, ,para ello prever& el envío al Centro Educativo. \,‘:I;, ” : <. \,~/ ;; 

. El Director(a) Regional darkseguimiento y evaluara, por medio. 
del equipo regional, conformado por el Inspector de Nutrición, 
Coordinador de Padres de Familia Regional, Auditor o Contador 
Regional de ME, el funcionamiento de este proyecto en cada 
Centro Escolar, a fin de que el subsidio sea sutilizado 
correctamente y se garantice la merienda a los niños y niñas 
oportunamente. 

. El Director(a) Regional ~verificará los informes recibidos y 
revisados-~ por el, equipo designado en la Direccion Regional, 
correspondientes a los Centros Escolares. 

. El Director(a) Regional enviará el resumen bimestral dentro del 
~: siguiente mes (ver formulario N”3). 

. Debe hacer verificación selectiva a los Centros Educativos que 
manejan el,Programa para certificar el desarrollo del programa. 

. El Director Regional deberá enviar el recetario con las minutas 
sugeridas a los Centros Educativos que participan del programa. 

Dirección de Auditoría Interna 

l La Dirección de Auditoría Interna del ME y la Contralorfa General 
de la República podrán realizar la revisión de los fondos al los 
Centros Educativos. 
.:: ‘~_ 

Dirección Naciqnal de Nutrición y @ud Escolar . 

. Enviara un recetario con las minutas sugeridas a las Direcciones 
Regionales que ~pat-ticipan del Programa de Alimentación 
Complementaria de las Escuelas con Jornada Ampliada. 

Contralorla Gmeral de la RepUblica Miktwio de Educaci15n 
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., Participará coordinadamente del Monitoreo y Evaluación de 10s ‘~ 
Centros Edukativos Participantes, con la fmalidad de certificaf. la”’ 
ejecución adecuada del’programa. 

Centro Educativo 

~. El Director(a) o’ designado del Centro Educativo participante j .’ 
deberá c6ordina.r con el Presidente de la Asociación de Padres de ’ 
Familia la ejecución efectiva del programa. 

i; 

.  El Director(a) del Centi Educativo participante y le1 Presidente 
de la Asociación de Padrk de ,Farnilia deberán finalizar el 
Contrato de Asistencia mediante firma. , 

l El, Dirèctor(a) del Centro o ~designado, .conjuntamente con el 
~Presidente~de la Asociación de Padres de Familia, p&ramará el < 
menú de. acuerdo al recetario sugerido por la Direcc,ión Nacional ;~ 

‘de Nutrición y Salud Escolar (Inspectk Regional), que se - 
utilizará diariamente previendo’ que sean alinientos (fátiiles de 
obtener y preparar en gel áiea’donde está ubicado el Centro 
Escolar. 

l El Directora o designado del Centro deberá dèietiinar 
conjunpmente con el Presidente de 1s Asociación de Padres de 

: Familia los horarios de merienda desde las ll:35 a.m. a. 1:05 
p.m. para los diferentes grados y niveles~ escolares, previendo que ~~ 
los procesos afecten en lo mínimo el tiempo destinado’a clases~ 
(períodos de 30 minutos’para la alimentación). 

Aslciación de Padres de Familia 

. - El Presidente de la Asociación de ~Padres de Familia 
conjuntamente con el Dírector del Centro presentará 
oportunamente cada mes, p informe al Director(a) Regional de 
Educación (ver fqrmukrio NT). 

l El ,Presidente de ‘la Asociación de Pa&es de Familia utilizará el 
subsidio que le han asignado al Centro Educativo exclusivamente 
para el programa de Alimentación Complementaria, para ello, 

Conualoria General de la Reptiblica Ministerio de Fduraiinn 

-. 
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! 
I 

1lew-á en un cuaderno un registro detallado de los g 
realizados correspondientes al programa (ver formato N”l) 

Igualmentei el Presidente de la Asociación de 
abrirá una carpeta parzi el Programa, la cual reposará en la 
Dirección del Centro, donde se colocara la siguiente información: 

. Comprobante o copia del cheque mensual que se expida a 
la Asociación de Padres de Familia de cada plantel. 

. El cuaderno con los registros detallados de los gastos. 

. Copia del Informe Mensual del Programa que presenta a la 
Dirección Regional de Educación (ver formulario N”2). 

. Cualquier documento adicional que se refiera ál Programa .r 
(cotizaciones, facturas+ comprobantes, circulares y otros). 

V. FORMULARIOS 
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,’ 

Formato No l\,’ 

PIiOGRAMA DE ALI~ENTACI6N,COMPLEMENTARIA 
Cuaderno be Registro de lai Compras 

Fecha 
(2) 

/ ” 
, 

Cantidád 
131 

:.< 
1 

1 

Mes: de (1). 

costo 
(5) 

l/ 

Codraloria General de la República 

-- 
Ministerio de Educa+5n 
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FORMATO No1 

CUADERNODE REGISTRO DE LAS COMPRAS 

8. Origen: Centros Educativos que administrarao el Proyecto de Alimentación 
Complementaria. 

b. Objetivo: Llevar br dia un informe de las compras realizadas en concepto de 
alimentos y otros bienes relacionados con el programa. 

c. Contenido: 

1. Mes ..ide-: 

2. Fecha: 

3. Cantidad: 

4. Compras realizadas: 

5. costo: 

6. Lugar de compra: 

Anotar el mes y silo que corresponde a la preparación del 
Informe. 

Anotar el día en que se realiza la compra. 

Anotar el número de unidades de bienes que se compran. 

Se refiere al detalle del bien que se compra. 

Anotar el valor total de la compra. 

Anoti el nombre del establecimiento donde se efectúa la 
compra de la mercan&. ~~ 

Minàterio de Educaci6n 
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Formulario 
I 

MINISTERIO DE EDUCACIdN 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA I ESCUELAS 

PRIMARIA!3 
INFORME MI$NSUAL DE ALIMiWTACIóN DEL MES DE DE - (1) 

Escuela: (2) ~~ Matricula atendida (3) 

Corregimiento: (4) Asignación en el mea BI. (5) 

Dihito: ’ (6) Ctito Efectuado: B/. (7) 

Semana 
(8) 

Menl 
(9) 

, 

1 l 

:  

Nom,bre y Fis del Presidente de ia ASOC. de i%d~ de Familia (IO), Fecha (ll) 

/ 1 
PARA USO EXCLUSIVO DEL DtdECTOlt DE LA ESCUELA (12) 

D&dkG Caliúcaci6n 
1. Coordici611 con MXiióo de la Escuela satisfactotia: 

-: 
2. Se llevan registkos detallados de los gacitos (cusdnml satfsfacto~~ SI 

. 

3. Los alumnos ,5011 atendid+n 

- Observaclones:(13) 

sarisfactoria: si 

Nombre y Firma del Diictor (a) de la Escuela (14) kecha (15) - 

NOTA: Entregar el Informe los primeros qtice (,15) días del mes siguiente al Director 
l$egionaI de Educación. 

Contraloria General de la República Ministerio de Educación 



134 Gaceta Oficial, viernes 7 ,de diciembre de 2001 ” N”24,447 

Formulario Nb 2 

INFQRME iViENSUAL DE ALIMENTACIÓN 
8. ~Origen: Centros ,,Educativos que, admiistramn el Proyecto de Alimentación 

Complementaria 

b. Objetivo: Prasenk un ‘informe mensual de la cantidad de alumnos oque se le otorga la 
alimentación complementaria y el total de los gastos efectuados en concepto 
de alientos. 

c. Contenido: 

,l. Informe de 
alimentación del 
megde de 

2. Escuela7 - 

y3. Matricula 
atendida: 

4. Corregimiento: 
5. Asignach ea~ ~1 

IIWS: 
6. ‘htrito: 
7. Gasto efectuado 

Bi.: 
8. Semana: 
:9. Menú: 

10. Nombre y Firma 
del Presidente de 
los Pa&+3 de 
Familia: 

ll. Fecha: ‘_ 

12. Para uso :‘,.,~ 
Exclusivo del 
Director de la 
Escuela: 

1’3. Observaciones: 

Anotar el mes y aiio que corresponde a la preparación del Infoime. 

Escribir ,el nombre completo del Centro Educativo que 
Corresponde. 
Anotar el total de ahnn~s incluidos en el programa 

Anotar el Corregimientos que pertenece ele Centro Educativo. 
Anotar la eaSIac~de dinero entregada por la Dirección Regional de 
Educación. 
Anotar el Distrito a que pertenece el Centro Educativo. 
Anotar los gastos realizados en el mes. 

Anotar los díasde la semana que corresponde. Ejem.: 1 al 5 de marzo. 
Se refiere a los alimentos otorgados a los nifios semanalmente (arroz, 
lentejas, pollo, etc.). 
Anotar el nombre legible y la firma- del Presidente de la Asociación 
Padres de Familia ~’ 

Colocar el dia, mes y aiío en que el’presidente de la Asociación de Pa$es 
de Familia elabora el informe. 
Este espacio debe ser llenado shmente por el Director(a) del Centro, 
seiialando con una (X) la satisfaccibh o no de la actividad. 

Anotar cualquier infqrmació~ adicional que sirva pka aclarar el informe. 

14. Nombre y FirmP ,: Anotar el nombre legible y la firma del Diir del Centro Educativo. 
del Director(a) del :, 
Centro Edu¿ativo: 

15. Fecha: Colocar di& mes y aÍ& ‘en qtie el @rector (a) elabora el informe. 

Conwlorla General dC la Rephblica Ministerio de Educaci6n 
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Formulario No3 

MINISTERIO DE EDUCACIó)N 
DIRECCI6N REGIONAL DE EDUCACIÓN DE (1) 

RESUMEN BIMESTRAL DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION COMPLEMENTARIA 
INFORME DEL AL DE ta 

Nóta: (S) Satisfactorio (TM) No Satisfactorio 

Ñombre y FimmDireetor(a) Regional de Educaizión (9, Fecha 
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FORMULARIO N”3 
RESUMENBIMESTRAL DELPROGRAMADEALIMENTACION 

-~ COMPLEMENTARIA ‘“.,:;,Z;, 

P. Origen: Dkeccián Regional de Educacih 

ib. Objetivo: Presentar un resumen bimestral de las Escuelas que han presentado el 
Informe de Alim&ación Comolementia 

c. Contenido: 

1. Dirección Regional de Educación de: 

: 2. Informe del-al del -: 

3. Escuhas:. 

4. Matricula atendida: 

I 5. I Coordinacih con la 
Direccibn de la Escuela: 

6. Registfo detallado de los gastos: 

7. AtencMn~ de los alumnos: 

,9. Nomb& y Fis del Director(a) 
Regional de Educscih: 

10. Fe-cha: ~’ 

Anotar el nombre de la Regional a la 
cual corresponde el Informe. 

Anotar los meses a los que 
corresponde el informe. 

Anotar el nombre de los cer$ros 
educativos que se esta evaluando. 

Anotar la matrícula del mes atendida 
en el centro educativo. 

Marcar en la columna (S) de ser 
:satisfactoria la evaluación o @US) de 
no ser satisfactoria la evaluación 
reálizada. 

Marcar en la columna (S) del ser 
satisfkctoria la evaluación o (NB) de 
no ser satisfactoria la evaluación 
realizada 

Marcar en la ~wlumna (S) de ser 
satisfactoria la evaluación o (N/S) de 
uno ser satisfactoria la evaluación 

. Anotar cualquier información 
adicional que sirva para kiak el 
resumen. 

Colocar el nombre legible y la firma 
del Diior(a) Regional de 
Educación. 

Anotar lay fecha en &e~ el Director(a) 
fuma el resumen bi&tíkl. 



lNSTRUClTVO~PARA EL PROGRAMA DE ALIMENTA&N ,~~ ~8~ 
COMPLEMENTARIA EN ESCUELAS PRIMARIAS DEL PAk 
QUE LABORAN CON JORNADA AMPLIADA. 

-- ---,_, 

d 

MINISTERIO DE EDUCAClóN 
Formnlaiio NO. ,4 

DIRECCI6N REGIONAL DE EDUCACIÓN DE: --- tu 
INFORME DE LOS CONTRATOS Y CIIEQUES ENTREGADOS A LOS CENTROS EfWCATlVOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE DE ,-fa 

T T 
Esgtelas (3) Matricula 

Actual (4 j 

Aspectos del Contrstm 
(5: 1 

-Monto 
Total BI. 

Asignaeion 
Bimestral (6) 

-.--__- -.._ --.- .___. 

No de 
contrat( 

---- 

, 
1 
-l- 

No de 
Chequl -~.- 

-- 

~\wnlyc y Firma del Diiecter Regional de Educación (II) 

-.L-L- 

Monto 
Total BI 

Fecho (9)~ 

\ - 
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6~ FORMULARIO No 4 : 

INI-‘ORME Di3 LOS CONhATO& ~,&HEQUES ENTREGAD& A ¿OS 
CENTROS EDUCATIVOS 

a) Origen: Dirección Regional de Educación 

b) Objetivo: Presentar a las unidades correspondientes en el ME un informe de los 
contratos fkmados y de los cheques entregados a los Cenuos Educativos 
que participan en el Programa de Aliientación Complementaria. 

c) Contenido: 

1. Dirección Region,al de 
Educacih dey : 

2. Correspondiente al mes 
de de-: - 

3. Escbeia: 

Anotar ele nombre de la Direccibn Regional de 
Educación a la cual oorrespondc el informe. 

4. ~Matricula,actual: 

_ 5. Aspectos del contrato: 

6. Asignacióh bimestral: 

7. Observación: 

_’ 

8. Nombre y Firma del 
Director(a) Regional 
de Educación: za 

9. Fecha: 

Anotar el mes y aíio al que corresponde la 
elaboración del informe. > 

Anotar el nombre de los Centros Educativos a los 
cuales se les realiza la entrega de cheques o 
celebración dele contrato. 

Anotar el número de estudiantes que se atiende en 
cada Centro Educativo. 

Anotar dentro de la casilla correspondiente el ,N” de 
cok-ato y monto total de la asignación anual. 

Anotar en la ‘casilla el N” y monto tota) del cheque 
entregado al Centro Educativo. 

Anotar cualquier informaci&n adicional que sirva 
para aclarar el informe. 

Escribir el nombre legible y la firma del Director (a) 
Regional de Educación 

Anotar la fecha en que el Director(a) Regional de 
Educación firma el informe. 

VI. A.NEXO 

. 
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CONTR4TO DE ASISTENCIA Em m fiImmQR’ REGIONAL :iI#i +$t ’ 
EDUCACIbN DE 
PRIMARIA 

> EL DIRECTOR DE LA ESCUECA ?&:::,,j 1’: ,: 
Y LA As(&L&C& DE PADRES DE FAMI¿I&.,: --“,‘, ~., ,:.’ * 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE fi=mACIóN .L ‘1.:“‘~ ‘: _ : ~- 
~~ ‘COMPLEMENTARIA DEL A$JO . 

Entre pknks suscriben, i pan&eiio (a), mayor de 
edad, con, cedula de identidadpersonal Na , en su condicion de Diictor 
(a) Regional de Educaci6n de , actuando en nombre y representacion 
del Ministerio de Educacion, por uua parte,, Y por Ia -0t.m 

panamego (a), mayor de edad, con cédula de 9 
identidad personal NT , en su condicibn de Director (a) de la Escuela 
Prinuuia ~~ Y el sefíor Ca) 

9 mayor de edad, con cédula de 
‘identidad personal No , en representación legal de la Asociación de Padres 
de F&ilia, de la Escuela Primaria , ubicada en la 
provincia de - Distrito de ,, , Corregimiento de 

3 y con fundamento en el Resuelto N” 191 de 11 de marzo de 
y1998, acuerdan celebrar el presente contrato’bajo~las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: El presente contrato tiene como objeto asegurar la ~ejecucion efectiva del 
Programar de Aliientacion Complementaria en lay Escuela Primaria 

SEGUNDA: El Director Regional de Educación se obliga a: 

1. Transferir a la Asociación de ,Padres de Familia de la Escuela Primaria 
, la cantidad de B/, anual para 

atender el Programa de Alimentación Complementaria, mediante la expedición de los 
respectivos cheques en un plazo no mayor de un bimestre rkmenor de una quincena. 

2.‘~ Revisar los ~inforrnes enviados por el Director de Ia Escuela Primaria 
, sobre el Programa de Alimentacion Complementaria . 

ejecutado. 
3. Asegurar la auditoria del Programa cuando así lo estime conveniente; y tomarlas 

medidas correctivas del caso. 

4., ‘Expedir dentro de, los’piimeros treinta (30) dias del bimestre siguiente un informe 
detallado del funcionamiento operativo y un resumen donde conste de que manera sc hs 
realizado gel programa ‘~~ 

ir 
TERCERA: La Asociación de Padres de Familia’ de la, Escuela Primaria 

, se obliga a: 

1. 

2. 

3. 

DeskW a uno o más miembros de los padres de familia para que participen 
ejecución efectiva del Programa dc Ahment&on Complementaria 

k ‘&yy: “‘-~ 

a 

g;;;,, ;,+.:;.: ,~,.j 
o:,. :, - .-.. ..J 

Determinar con el Director (a) ,de la Escuela el menu que se ‘utilizará diariament$~~::.~‘~i~ 
previendo que sean fáciles de obtener y de preparar en el area donde está ubicada la 
Escuela. 

%arantizar ‘que los montos correspondientes, que le ~lian asignado, para el’ 
finakkniento del Programa de Alimentación Complementaria de la Escuela Primaria 

, sean utilizados para la compra de alimentos, utensilios y, 
otros gastos referentes al programa. 
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4. Abrir una carpeta para el programa, la cual debe reposar ert la Dirección dey la Escuela, 
donde debe coIocar la informacibn siguieyte: 

* Copia de! comprobante o copla del cheque mensual que se expida a la Asociación 
de Padres de Familia de cada plantel. 

l Llevar un registro y control detallado dey los gastos correspondientes al Programa. 
l Copia del informe mensual del Programa que se presente a la Direccibn Regional d+ 

Educación. 
l Cualquier documento adicional que se refiera al Programa (cotizaciones, factura, 

comprobantes, circulares y otros). 

5. Presentar al Director de la Escuela un informe mensual sobre la ejecución del 
Programa de Aiirnentación Complementaria. 

6. Prom6ver ia participación de los padres de familia para del programa. 

CUARTA: El Director (a) de la Escuela Primaria 
compromema: 

_, se 

1. Designar al personal docente o administrativo que colaborara directamente con la 
ejecución del programa 

2. Determinar conjuntamente con la Asociación de Padres de Fatilia, e! menú que se 
utilizará dia&mente y los horarios de merienda 

. . 

3. Colaborar en las actividades referentes a .la admikktración del Programa de 
Alimentacidn Complementaria 

4. Recibir, evaluar y remitir oportunamente al Director Regional, el infomdc sobre el 
desarrollo del Progranxde Alimentación Complementaria 

QUINTA: En caso de detectarse manejos irregulares en la ~ejecución del Programa de 
Alimentación Complementaria debe& tomarse de inmediato las medidas comctiva~, a 
fin ,de garantizar el normal funcionamiento del Programa. 

PARAGRAFO: Las autoridades competentes del ramo educativo aplicaran las sanciohe<’ ,,,. 
que la Ley estab!ezca psm el personal docente y admi&uativo que cometa faht &i$l .,,,~.,: 
maneio de! Prograzna -, 

si !SS faltas h~er: ccmetldas por personas que no son funcionar;los de la institución, ser& 
puestas a órdenes.de ias autoridades competentes para su procesamiento legal. 

SEXTA: Todas las partes aquí firmantes se comprometen a hacer~cnmpjir el horario de 
jornada ampliada en la escuela 

SÉPTIMA: Este Contrato tiene un periodo de duracion que comprende del 
a _-.--..-.._ de 1999. . -- 

Para constancia de las partes, se firma el presente Contrato en la ciudad de 
_, a los dias del mes de - de mil 

novecientos noventa y nueve (1999)~ 

Director Regional de Educacion Asociación de Padres de Familia 
Céd. Céd. 

Director’del Centro Educativo 
Céd. 
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REPlkLICA DE PANAMA 

Resuelto No: L 
-u-L ~~1 

MINISTERIO DE EDUCACl6N 

PanamB.//de 

“Por la cual se.] establece el Programa de 
,<~Y’, 

Alimentpti6fi:~ :: ; .“’ 
Corriplementaria, en los Centros Oficiales de Educación Prim&&‘. 

,’ que ,l,aboren cora Jqrnada Ampliada” 

EL’MINIiTRO DE EDUCACION 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

oque de acuerdo a la Constitucibn +olitica de Panamá y a la Ley 47 de 
1946, Organica de Educacii>n, inodificada por ‘la Ley 34 de 6 de julio 
de 1995. corresponde al Ministerio de Educaci6n tomar las acciones 
pertinentes~para garantizar el desarrollo eficiente y efectivo del sistema 
educativo de la Reptiblica; 

Que en el marco de las Políticas de PlanificaciSn, Gestión i’ 
Financiamiento que establece la Estrategia de Modernización de la 
Educa+%, se inicia bara este aiio escolar, la’expansión de la jornada 
escol,ar en los centros educativos primarios, con el fin de obtener del 
niño un mejor rendimknto escolar y su permanencia exitosa y 
continua dentro del sistema educativo; 

Que ,el articulo 261 de la referidas Ley 47 ,de 1946. modificada por la 
Ley 34 de 6 de julio de 1995. expresa que “las asociaciones de padres 
de familia ‘funcionarán en estrecha colaboración ~con los centros 
educativos, participando en las actividades socioeconómicas, 
educativas y comunitarias”; . 

RESUELVE: 

ARTkULO 1: Establecer el Programa de Atimentación, 
Complementaria. en los Centros Oficiales de Educación Primka que 
laboren con Jornada Ampliada. . 

ARTkliLO 2: El Ministerio de Educación tendcä la responsabilidad 
de coordinar y monitorear, por intermedio de la Direccitn Regional c’f! 
Educación respectiva, ~todas las actividades que se g??e:en del 
funcionamiento del programa. Para tales efectos. se estabkeíá SL~ 
contrato de asistencia entre el Director Regicnal de Edu:dciOn. 5: 
Director de la Escuela Primaria y la Asociación de Padres de F::?n- 4 
respectiva. 

ARTICULO 3: El Ministerio de Educación, por copducio de ::i 
DirecMn Nacional de Finanzas y DeSarrollo Irxstituci&;~l, desarí::lisr& 
L’ evalu+ bS procedimientoS administrativos para 12~ +-:i.~.,;i~n.‘& 
este programa. ,,:, 
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ARTkULO 4: 
? ,....-y 

La Direccion DDE Auditoría Interna del Ministerio ‘de .--Y:?. 
Educación y la Contraloria Generatde la República podran realizar la 
revisión y fiscalización be los fondos 

ARTkULO 5: Este Resuelto entrará a regir a, partir de la fecha de 
su firma. 

COMUNhUESE Y CÚMPLASE 

‘~, ~~~A~&!~~~s 

Ministro de Educacion 

: 

~~~ Viceministro de Educacion 
/ .,&.. 

REPÚBLICA DE PANAMA ,’ MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO No. 2&I’ Panamh, / 7 de 

“Por el Cual se establech en cincuenta 
clases en algunos centros educativos 
base ‘experimental del Programa de Módernizacíón de la 
Educación Nacional”. 

EL MIiJISfR6 DE EDUCACl6N 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la Constitucion Pòlítica de Panamá y a la-Ley 47 de 
1946, Orgánica de Educacion modificada por la Ley 34 de’6 de julio 
dt5 1995, corresponde al Ministerio de Educaci6n tomar las acciones 
pertinentes para garantizar fuel desarrollo eficiente y efectivo del 
Sistema Educatiw de la ~República de Panama; 

Que el Plan de Modernización de la Educaci6n Nacional, puesto en 
ejecucion por esta Institución,, requiere el establecimiento de un 
horario de clases para algunos centros e,ducativos oficiales del Primer 
y Se9undo Nivel de Enseñanza; 

Que~ el propósito fundamental dec Ministerio de Educacion es adecuar 
el Sistema Educativo Nacional a,las nuevas~ tendencias universales de 
keducación, mediante la implementacion de duna jornada ampliada. 

.-~ 
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RESUELVE: -.. 

ARTkULO PRIMERO: Establecer eri cincuenta (50) minutos el 
peri*; de’clases en algunos centros educativos &iciales del país, 
CO~TD base expwimental del Programa de Modernización de la 
Educación Nacional. 

ARTICULO SEGUNDO: La Direcci6n General de Educación.’ en 
coordinación con las Direcciones Regionales respectivas, establecer2 
los centros educativos que funcionarAn con jornada ampliada. 

ARTkUiO TERCERO: Los centros educativos de Educacibn 
Primaria, seleccionados para este programa, tendrim siete’ (7) 
períodos de clases y los centros de Educaci6n Pnimedia Y Media 
tendran ocho (8) períodos de clases. I 

ART~CUL0 CUARTO: ~1 receso para la merisnda será de quince 
(15) minutos y~para el almuerzo de treinta (30) minutos. 

: ‘ :> 
ARTICULO QUINTO: Los directores de los centros de\, 
Educación 8áSiCa General y de la Educacion~ Media deberán presentar ‘, 
a la Dirección Regional respectiva, el horario escolar del centro a su 
cargo. 

AR’TkULO SEXTO: Al finalizar el año escolar, los directores 
de IOS centros educativos presentarán un informe y la evaluación ante 
el Director Regional de Educación, sobre el horario utilizado, como 
base experimental. 

ARTICULO SÉPTIMO: Este Resuelto entrars a regir a partir de la 
fecha de su firma. 

CO.MLlNiQUESE Y CtiMPLASE 

Ministro de Educaci6n 

Viceministro 
6’ l - 



AVISO 
ik ar!~.erc!ü 2 :o que 
i.~tablere 61 Artículo 
,777 de! Codlgo de 
i:omerc10; por Ester 
!medlo nî&g” COnStal, 

c+e pu’ mediir de ia 
escrikra publica IL” 
11.660 de 22 de 
noviembre de¡ 2001, 
o!orgada en la 
Notaría ~CIctava del 
Circuito de Panama. 
yo, JUAN PAUTISTA 
DIAZ TEN, he 
venlid 
estab ec,mientt~ I 
c 0 m e r c I a I 
d e n o m i n a d,o 
“KIOSKO EL 
CRISOC‘. %favol de 
la seiiora, NANETH 
MÁRISOL- DIAZ 
VEJARANO: 
i-477~65E-33 
Segundar publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento a lo que 
establece el Articulo 
777 del Código de 
Comercio por este 
medlo~ aViS aI’ 
público en general 
que he vendido mi 
establecimiento 
d e n o m’i n a d o 
“ESTACION ELIAS” 
ubicado en el 
corregtmiento de La 
Palma, distrito de Las 
Tablas, provincia de 
Los Santos yque op- 
ere con la licencia 
comercial tipo “8” # 
18428, expedida por 
ele ~Ministerio de 
Comercio e 
Industrias, a la 
señora :CECILIA 
MERCEDES 
CASTILLO DE 

-, GONZALEZ con 
cédula # 7-85-l 552, a 
partir de la fecha. 
Las Tablas, 3 de 
diciembre del 2001. 

Qvidio Elías ’ 
Castillo V. 

AVISOS 

Céd : T-85-2307 
L- 477-838-69 
Segunda pubiicacitin 

AVISO, 
Por este medio se 
hace saber que la 
licencia comercial 
tipo B, que se refiere 
al registro N* 18290, 
concedida mediante 
resoluciórr N’ 1341 
de 19 de septiembre 
de, 1991, por el 
Departamento de 
Comcrclo Interior del 
hlinisterio de 
Comercio e 
!?dustrias de la 
proviccia de Los 
Santos, ti ia!:or de 
RAMIRO 
ALCIBIADES 
MOLINA PEREZ. 
que ampara 
establer;m:ent? I r 
comercia: 
denominadoTALLER 
MOLI~NA, que se 
dedica a Ias 
actividades de 
mecánica Y 
sctdadura en oe?eral 
v ,ienta~de repl~:s:~% 
va a ser cancela~da 
por !raspaso a la 
sociedad anónima 
EMPRESAS 
MOLINA, S.A., 
inscrita a la ficha N9 
402900, documento 
249195, de la sección 
de micropeliculas 
(mercantil) del 
Registro Público. y 
este aviso debe ser 
publicado por tres 
,veces en,un diario de 
circulación nacional y 
en la Gaceta Oficial, 
para así cumplir con 
el Artículo 777 del 
Código de Comerc,io. 

Lcdo. Euris 
Harmodio Pérez 

Nieto 
Cédula NQ 7-122- 

504, 
L- 477-830-39 

~Segunda publicación 

Chitré, 15 de 
noviembre de 2001~ 

AVISO PUBLICO 
Atendiendo a lo 
dispuesto en ,el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio 
le comunico al 
públlcõ que yo, 
CARLOS ,AGUSTIN 
MORCILLO 
MUÑOZ, ‘COQ cédula 
de identidad, per- 
sonal número 7-104. 
950, propietario del 
establecimiento 
c 0 m e ir c i a I 
denominado 
;$ER~ETION 

licencia 
come&¡& tipo IB, 
número 2279, 
ubicado eq ‘J a 
carretera Via 
Circunvalacltin de la 
i!udad DDE Chrtre, 
orovincla de Herrera. 
/e TRASPASO dicho 
legocio a lay secora 
LASTENIA, MUNOZ 
SAAVEDRA. con 
cedula de :den!idad 
personal ntimeio 7- 
48-640. 
L- 477.ljl~c-79 
Segunda pkbiicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Pal- este medio se 
ayisa a! Público que 
mediante Escritura 
Pública NO 6436 de 
24 de septiembre del 
2001 extendida ante 
la Notaría CUAR’TA 
del Circuito de 
Panamá, 
microfilmada dicha 
Escritu’ra Pública~en 
la Ficha: 215278 
Documeniti: 280236 
de 15 de octubre del 
2001, en la Sección 
(Mercantil) de,l 
Regidro Público, ha 
sido DISUELTA la 
sociedad anónima 
denominada 
“‘MARYVIN S.A.” 
Panamá, 16 ‘de 
septiembre del 2001. 

L- 477-809-68 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al Público que 
mediante Escritura 
Pública Ng 6232 de 14 
de septiembre del 
2001 extdndida ante 
la Notaría CUARTA 
del Circuito de 
P a,n a ni á ,, 
microfilmada ‘dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 305325 
Documento: 280825 
de 27 de octubre del 
2001. e0 la Sección 
(Mercantil) del 
Registro Público, ha 
sido DISUELTA la 
sociedad anónima 
denominada 
“MAXFIN CORPO- 
RATION” 
Panamá. 19 de 
oc!ub:e del 2001. 
L- 477-809-84 
Unlca publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se 
avisa al Público oque 
mediante Escritura 
Pública NQ 12.563 de 
28 de septiembre del 
2001 extendida ante 
la Notaría TERCERA 
del Circuito de 
Panamá, 
microfilmada dicha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 155046 
Documento: 280846 
de 17 de octubre del 
2001, en la Sección 
(hlercantil) del 
Registro Público, ha 
sido DISUELTA la 
sociedad anónima 
denominada ,“PA- 
CIFIC ART CORPO- 
RAT!ON” 
Panamá, 19 de 
octubre del 2001. 
L- 477-809-84 
Unica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio SE 
avisa au Público que 
mediante Escritura 
Pública N” 6433 de 
24 de septiembre 
del 2001 extendida 
ante la Notaría 
CUARTA del Circuitc 
de PaFarna 
microfilmada dicha 
Escritura Pública er 
la Ficha: 15O:Yl 
Documento: 280807 
de 17 de octubre de 
2001., en la Sección 
(Mercantil) de! 
Registro Público, ha 
sido D!SUELTA la 
sociedad anónima 
d e n o m i n a d a 
“SEETHADEVI 
HOLDING CORP.” 
‘Panama, 19 de 
oclubre del 2001. 
L- 477-809-84 
Unica publkación 

AVISO DE 
DISOLIJCIOtj 

Por este medio se 
avisa al Público que 
medlante Escritura 
Pública, N” 6-9 de 
3 de octubre del 
2001 extendida ante 
la Notaria CUARTA 
del Circuito de 
Panamá. 
microfijmada dlcha 
Escritura Pública en 
la Ficha: 238229 
Documento: 280866 
de 17 de octubre del 
2001, en la Sección 
(Mercantil) del 
Registro Públicoi ha 
sido DISUELTA la 
sociedad anónima 
denominada 
“TESIBAX VEN- 
TURES CORP:’ 
Panamá, 19 de 
octubre del 2001. 
L- 477-809-84 
Unica publicación 
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